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ACUERDO DEL CONSEJO DIRECTIVO 
 
 
 

Nº 05 de octubre 21 de 2011 
 

 
Por medio del cual  se aprueba y adopta el  Sistema Institucional de Evaluación Escolar en la I.E 
Nuevo Horizonte  
 

 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA NUEVO HORIZONTE 

 

En uso de sus facultades legales en especial las conferidas por el artículo 144 de la ley 115 de febrero 08 

de 1994, el artículo 23 del decreto reglamentario 1860 de agosto 03 de 1994 y los artículos 07 y 08 del 

decreto 1290 de abril 16 de 2009 

 
 

CONSIDERANDO QUE: 
 

1. Son funciones del Consejo Directivo: 

 Tomar las decisiones que afecten el funcionamiento de la institución, excepto las que sean 
competencia de otra autoridad, tales como las reservadas a la dirección administrativa, en el caso 
de los establecimientos privados;  

 Asumir la defensa y garantía de los derechos de toda la comunidad educativa, cuando alguno de 
sus miembros se sienta lesionado;  

 Participar en la planeación y evaluación del proyecto educativo institucional, del currículo y del plan 
de estudios y someterlos a la consideración de la secretaría de educación respectiva o del 
organismo que haga sus veces, para que verifiquen el cumplimiento de los requisitos establecidos 
en la ley y los reglamentos;  

 Establecer estímulos y sanciones para el buen desempeño académico y social del alumno que han 
de incorporarse al reglamento o manual de convivencia. En ningún caso pueden ser contrarios a la 
dignidad del estudiante;  

 Recomendar criterios de participación de la institución en actividades comunitarias, culturales, 
deportivas y recreativas.  

2. Son propósitos de la Evaluación de l@s estudiantes en el ámbito institucional: 

 Identificar las características personales, intereses, ritmos de desarrollo y estilos de aprendizaje del 
estudiante para valorar sus avances. 
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 Proporcionar información básica para consolidar o reorientar los procesos educativos relacionados 
con el desarrollo integral del estudiante. 

 Suministrar información que permita implementar estrategias pedagógicas para apoyar a l@s 
estudiantes que presenten debilidades y desempeños superiores en su proceso formativo. 

 Determinar la promoción de estudiantes. 

 Aportar información para el ajuste e implementación del plan de mejoramiento institucional. 
 

3. El SIEE debe ser pertinente en cuanto a: 

 Las características sociales, económicas y culturales de l@s  estudiantes y sus familias, así mismo,  
sus necesidades. 

 Las principales características socioeconómicas y culturales del contexto en el que está ubicada la 
institución y sus necesidades. 

 Los planes de estudio de las diferentes áreas de acuerdo a las orientaciones del MEN 
 

4. El SIEE debe brindar: 

 Educación  incluyente a lo largo de toda la vida.  

 Educación de calidad en la formación de las diferentes dimensiones humanas. 

 Innovación. 

 Competencia. 

 Fortalecimiento de la Institución Educativa.  

 Modernización permanente del sector. 

 Gestión participativa 
 

5. Para la I.E. Nuevo Horizonte la evaluación, tiene las siguientes características: 

 

 CONTINUA: es decir que se realizará en forma permanente haciendo un seguimiento a l@s 
estudiantes de tal forma que permita observar el progreso y las dificultades que se presenten en el 
proceso de formación.   
 

 INTEGRAL: se tendrán en cuenta todos los aspectos o dimensiones del desarrollo humano que 
hacen parte de la formación de los niños, niñas y jóvenes con el fin de potenciar y fortalecer las 
diferentes aptitudes y actitudes  no solo en lo académico sino también para la vida. 
 

 SISTEMÁTICA: se realizará la evaluación teniendo en cuenta las características individuales de de 
los niños, niñas y jóvenes, los principios pedagógicos de tal forma  que guarden relación con los 
fines y objetivos de la educación, la visión y misión de la institución, los estándares, competencias, 
contenidos conceptuales, procedimentales y actitudinales, los logros, indicadores de desempeño, 
entre otros factores asociados al proceso de formación integral de l@s estudiantes.  
 

 FLEXIBLE: se tendrán en cuenta los diferentes ritmos de aprendizaje y avance de l@s estudiantes 
en sus distintos aspectos (interés, capacidades, dificultades, limitaciones de tipo afectivo, familiar, y 
nutricional, entorno social, discapacidades físicas y de otra índole) para dar  un manejo diferencial e 
incluyente según las problemáticas relevantes o diagnosticadas por profesionales.  



 

 INTERPRETATIVA: se permitirá que l@s estudiantes comprendan el significado de los procesos y 
los resultados que obtienen, y junto con el profesor, hagan reflexiones sobre los alcances y las fallas 
para establecer correctivos pedagógicos que le permitan avanzar en su desarrollo de manera 
normal. Las evaluaciones y sus resultados deberán ser  tan claros en su intención e interpretación 
para evitar conflictos de intereses entre estudiantes y docentes. 
 

 PARTICIPATIVA: hacen parte del proceso de la evaluación l@s estudiantes, docentes, padres de 
familia y otras instancias que aporten al mejoramiento del proceso enseñanza-aprendizaje. 
 

 FORMATIVA: se referirse a los procedimientos utilizados por los profesores con la finalidad de 
adaptar sus procesos didácticos a los progresos y necesidades de aprendizaje observados en sus 
estudiantes. Responde a una concepción de la enseñanza que considera que aprender es un largo 
proceso a   través del cual el estudiante va reestructurando su conocimiento a partir de las 
actividades que lleva a cabo. Si un estudiante no aprende, no es solamente debido a que no estudia 
o a que no tiene las capacidades mínimas, sino que también puede estar poco motivado por las 
actividades que se le proponen. Este tipo de evaluación tiene, pues, como finalidad fundamental una 
función reguladora del proceso de enseñanza – aprendizaje para posibilitar que los medios de 
formación respondan a las características de l@s estudiantes. Pretende principalmente detectar 
cuáles son los puntos débiles del aprendizaje más que determinar cuáles son los resultados 
obtenidos en dicho aprendizaje. 

 

Este tipo de evaluación implica: 

 La observación de comportamientos, actitudes, valores, aptitudes, desempeños 
cotidianos, conocimientos, registrando en detalle los indicadores de logros en los 
cuales se desarrollan, y que demuestren los cambios de índole cultural, personal y 
social del estudiante.  

 El diálogo con l@s estudiantes y padres de familia, como elemento de reflexión y 
análisis, para obtener información que complemente la obtenida en la observación y en 
las pruebas escritas.  

 La autoevaluación por parte de los mismos estudiantes, y la participación de los padres 
de familia en la evaluación de sus hijos a través de tareas formativas propuestas para 
realizar en su hogar.  

 La coevaluación entre l@s estudiantes, como apoyo al crecimiento del criterio y 
objetividad de l@s estudiantes en su proceso individual. 

 Conversatorios con la misma intención del diálogo, realizados entre el profesor y el 
educando o un grupo de ellos.  

 

6. El docente evaluará los avances del niño, niña y joven en su desarrollo del manejo de conceptos, 
procedimientos y actitudes, los que son llamados evaluación conceptual, procedimental y actitudinal:  
 

La evaluación conceptual, significa que se evalúan los conceptos que han estado aprendiendo l@s 

estudiantes  en términos de:  

 Conocimientos que comprenden  diferentes niveles: información, relación, aplicación, 
comprensión, etc.  



 Comprensión de conceptos y de sistemas conceptuales  
 Capacidad de relacionar hechos, acontecimientos y conceptos.  

 

La evaluación procedimental, significa evaluar la forma en que l@s estudiantes han aprendido a 

desarrollar procedimientos tales como:  

 Manejo de métodos., técnicas y procedimientos.  
 Capacidad de pensar y de resolver problemas.  
 Capacidad de análisis y de síntesis.  
 Hábitos y habilidades (físicas y mentales)  
 Métodos y técnicas de trabajo y de estudio.  
La evaluación actitudinal, Responde a la necesidad de evaluar actitudes en l@s estudiantes, tales 

como:  

 Desarrollo de valores personales y sociales, como la responsabilidad, la cooperación, el respeto 
a los otros, la tolerancia, etc.  

 Autonomía personal y confianza en sí mismo.  
 Habilidades comunicativas y de interrelación personal para compartir experiencias y 

conocimientos.  

7. El proceso de información y consulta  
La Institución Educativa inicia el proceso de análisis y ajustes al Acuerdo Nº 10 de diciembre 03 de 2009 

con los entes de la comunidad el 02 de noviembre de 2010, a partir de este análisis, el Consejo 

Académico debatió teniendo en cuenta las sugerencias de los estamentos de la Comunidad Educativa y 

organizó la propuesta para ser analizada y adoptada por el Consejo Directivo, proceso que desde 

entonces ha realizado cada año,  (actas Consejo Académico y Directivo). Mediante acta del Consejo 

Académico Nº 09 de septiembre 26 y octubre 12 de 2011 y acta del Consejo Directivo Nº 14 de octubre 

21 de 2011. 

 

ACUERDA: 

 

Articulo Nº 1. CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y PROMOCIÓN: 

 

1. El proceso de l@s estudiantes será evaluado durante tres periodos con la siguiente duración: 
1.1. Primer Periodo:  13 semanas. 
1.2. Segundo Periodo: 13 semanas. 
1.3. Tercer Periodo:  14 semanas.  
2. L@s estudiantes serán evaluados a partir de los tres ámbitos: conceptual, procedimental y 

actitudinal, a cada uno le corresponde mínimo dos competencias y dos indicadores de desempeño 

(en coherencia con las orientaciones de Recontextualización de las áreas). 

3. En cada periodo académico, tod@s los estudiantes serán evaluados con un seguimiento 

correspondiente al 75%, una  autoevaluación correspondiente al 10% y una prueba por 



Competencias correspondiente al 15%, la cual está conformada por  todas las áreas establecidas 

en el Plan de Estudios.  

A l@s estudiantes de la Básica Primaria, se les aplicaran 4 pruebas que involucre todas las áreas 

establecidas en el Plan de Estudios (para dar cuenta de la transversalidad). 

En el grado Transición se evalúa de acuerdo a los parámetros establecidos en el decreto número 

2247 de 1997.  

3.1. En la valoración del seguimiento, el docente aplicará diferentes  estrategias individuales y 

grupales tales como talleres, pruebas escritas, investigaciones, lectura de gráficos, iconografía, 

exposiciones, etc. 

3.2. Prueba por Competencias: 

3.2.1. En los grados: Transición, primero, segundo y tercero será oral o escrita de acuerdo al avance 

y proceso del educando. 

3.2.2. En los grados: cuarto, quinto, sexto, séptimo, octavo y noveno será tipo Saber y en los 

grados: décimo y undécimo será tipo ICFES SABER 5º, 9º y 11º. 

 3.2.3. En Transición se aplicará en las 7 dimensiones definidas en los Lineamientos Curriculares.  

3.2.4. En la Básica Primaria se aplicará en las áreas de Ciencias Naturales, Ciencias Sociales, 

Lengua Castellana y Matemáticas. Su interdisciplinariedad con las demás áreas del conocimiento, 

queda a criterio del docente,  pero la valoración solo se dará en las cuatro (4) áreas establecidas.  

3.2.5. En la Básica Secundaria se aplicará en todas las áreas establecidas en el Plan de Estudios.  

3.2.6. Todas deberán contener 05 preguntas a partir de un texto, gráfico y/o icono, siendo de 

obligatoriedad por parte del docente utilizar dichas alternativas por lo menos en una de las pruebas 

aplicadas durante el año escolar. 

4. Se valorará cada periodo con base al proceso evaluado en dicho periodo, por lo tanto no se 

tendrá en cuenta los periodos anteriores. 

5. La nota definitiva de cada área corresponde al promedio de la valoración de los tres periodos 

académicos. 

6. Aquell@s estudiantes que al promediar los tres periodos académicos en cada área, obtengan una 

valoración inferior a 3,0 (desempeño bajo), presentarán actividades de recuperación de los logros 

no alcanzados durante los periodos.  

7. L@s estudiantes de todos los grados, en la última semana de cada periodo, tienen derecho a 

presentar actividades de Refuerzo de los logros en los cuales no alcanzaron un desempeño 

“Superior”, la valoración de este refuerzo reemplazará la nota final obtenida en el seguimiento del 

75% y se sumará a la valoración de la Prueba por Competencias (15%) y la Autoevaluación del 

estudiante (10%).  

8. L@s estudiantes de todos los grados al finalizar el año escolar, tienen derecho a presentar 

Actividades de Recuperación de los logros de desempeño en los que no alcanzaron una valoración 



“Superior”. Dicha valoración, reemplazará la valoración del 90% del área.  Posteriormente, se 

sumará  a la valoración del 10% que corresponde al promedio de las autoevaluaciones asignadas 

por el estudiante durante el año. 

9. Un estudiante es promovido: 

9.1. De acuerdo con  el decreto número 2247 de 1997 del servicio Educativo Preescolar,  
en su Artículo 10º  en nuestra institución los niños del grado transición  no reprobaran  
logros ni el año escolar,  Para tal efecto, la institución, asume exclusivamente en este nivel 
de formación la EVALUACIÓN CUALITATIVA, asimilada a la escala de valoración por 
desempeños de que habla el decreto 1290 de abril 16 de 2010, cuyo resultado, se 
expresará en tres informes descriptivos que les permita a l@s docentes y a l@s padres de 
familia, apreciar el avance en la formación integral del estudiante, las circunstancias que no 
favorecen el desarrollo de procesos y las acciones necesarias para  superarlas. 

9.2. En la Básica Primaria y Secundaria y en el grado décimo hasta con dos áreas no aprobadas 

después de haber presentado las Actividades de Recuperación. 

9.3. En el grado undécimo cuando después de haber presentado las Actividades de Recuperación, 

obtenga un desempeño Básico, Alto o Superior en todas las áreas establecidas en el plan de 

estudios.  

9.4. Cuando el promedio de la valoración de todas las áreas establecidas en el plan de estudios, 

antes y/o después de presentar las Actividades de Recuperación,  arroje como resultado un 

desempeño Alto o Superior. 

10. Un estudiante no es promovido: 

10.1. En la Básica Primaria y Secundaria y en el grado décimo cuando después de haber 

presentado las Actividades de Recuperación, obtenga un desempeño Bajo en tres o más áreas 

obligatorias y fundamentales (art. 23 y 31 ley 115 de febrero 08 de 1994)  establecidas en el plan de 

estudios.  

10.2. En el grado undécimo cuando después de haber presentado las Actividades de Recuperación, 

obtenga un desempeño Bajo en una o más de las áreas obligatorias y fundamentales (art. 23 y 31 

ley 115 de febrero 08 de 1994)  establecidas en el plan de estudios.  

10.3. No haya asistido al 20% o más de la intensidad horaria anual de tres o más áreas en la Básica 

Primaria y Secundaria y en el grado décimo  y no haya presentado las respectivas excusas válidas 

durante los cinco (5) primeros días  hábiles ante el coordinador y los docentes (este documento 

debe llevar el visto bueno y la firma del coordinador antes de presentarlo a los docentes). 

10. 4. No haya asistido al 20% o más de la intensidad horaria anual de una o más áreas en el grado 

undécimo y no haya presentado las respectivas excusas válidas durante los cinco (5) primeros días  

hábiles ante el coordinador y los docentes (este documento debe llevar el visto bueno y la firma del 

coordinador antes de presentarlo a los docentes). 

11. Un estudiante aprueba un área para el año, cuando: 



11.1. El promedio de la valoración de los tres periodos   académicos evaluados tiene como 

resultado un desempeño Básico, Alto o Superior. 

11.2. La valoración de las Actividades de Recuperación correspondientes al 90% más (+) el 

promedio de la autoevaluación asignada por el estudiante (10%), arroje  como resultado un 

desempeño Básico, Alto o Superior. 

11.3. El promedio de la valoración de todas las áreas establecidas en el plan de estudios, antes y/o 

después de presentar las Actividades de Recuperación arroje como resultado un desempeño Alto o 

Superior. En tal caso las áreas con desempeño Bajo, se valoraran con una calificación de 3.0 

(desempeño Básico).   

12. Un estudiante no aprueba un área para el año, cuando: 

12.1. El promedio de la valoración de los tres periodos   académicos evaluados después de la 

presentación de Actividades de Recuperación, tiene como resultado un desempeño bajo (1.0 a 2.9). 

12.2. Haya faltado injustificadamente al  20% o más de las actividades académicas del área.  Según 

la intensidad horaria anual.  

13. Evaluación de suficiencia: L@s estudiantes no promovidos por la no aprobación de una o más  

áreas (undécimo)  o de tres (3)  o más  áreas (Básica Primaria y Secundaria y grado décimo), tienen 

el derecho de presentar una Evaluación de Suficiencia de los contenidos (conceptual, procedimental 

y actitudinal) de las áreas no aprobadas en la primera semana del mes de febrero. Dicha evaluación 

debe ser solicitada por el estudiante y el padre de familia y/o el acudiente delegado en forma escrita 

al coordinador de la sede correspondiente. El plazo para presentar la solicitud será hasta la segunda 

semana de inicio de actividades académicas de los estudiantes. El coordinador socializa los 

resultados de la evaluación de suficiencia ante en el Consejo Académico en sesión ordinaria y/o 

extraordinaria y los mismos deben ser consignados en acta del Consejo Académico y comunicados 

a las partes interesadas.    

 

PARÁGRAFO: Después de presentada la Evaluación de Suficiencia, el estudiante se acoge a los 

parámetros establecidos en el presente artículo. 

14. Promoción anticipada de grado: Después de finalizar el primer periodo académico, cualquier 

docente, previo consentimiento escrito del padre de familia de aquel estudiante que demuestre un 

rendimiento Superior (4,7 a 5,0)  en el desarrollo cognitivo, personal y social en el marco de las 

competencias básicas del grado que cursa, transcurridos hasta cinco (5) días hábiles a la entrega 

del informe académico correspondiente al primer periodo, solicitará por medio de una carta   firmada 

por el estudiante, el padre de familia y el docente (anexar evidencias) al respectivo coordinador, 

quien verificara dentro de los cinco (5) días siguientes el cumplimiento del requisito mencionado; en 

caso de ser positivo, este recomendará al Consejo Directivo la promoción anticipada del estudiante 

para que analice el caso en sesión ordinaria y/o extraordinaria. La decisión será consignada en acta 

del Consejo Directivo y si el concepto es favorable,   se procederá en forma inmediata a la 

promoción y consignación del hecho en el registro escolar. En ningún caso se exigirá prueba de 

suficiencia del grado que cursa. 



15. L@s   estudiantes que hayan sido promovidos con áreas con desempeño Bajo,  si obtienen un 

desempeño Básico, Alto o Superior al finalizar el año escolar siguiente en el área o áreas no 

aprobadas, se entenderá aprobada la misma con una valoración de tres (3.0).   

 

 

Articulo Nº 2. LA ESCALA DE VALORACIÓN INSTITUCIONAL Y SU RESPECTIVA 

EQUIVALENCIA CON LA ESCALA NACIONAL:  

 

1. En básica primaria, secundaria y media académica, la Institución valorara en forma cuantitativa 

la cual consta de un número entero y una cifra decimal.  

DESEMPEÑO EQUIVALENCIA 

SUPERIOR 4,7 a  5,0 

ALTO 4,0 a 4,6 

BASICO 3,0 a 3,9 

BAJO 1,0 a 2,9 

 

PARAGRAFO: No existe ley de arrastre, ni redondeo. En la valoración solo se tiene en cuenta  la 

primera cifra decimal. 

 

Articulo Nº 3. ESTRATEGIAS DE VALORACIÓN INTEGRAL DE LOS DESEMPEÑOS DE L@S 

ESTUDIANTES:  

 

1. El docente utilizará diversas formas de evaluar que involucre los aspectos cognitivo, 

procedimental, actitudinal, de convivencia, individual y grupal (autoevaluación y coevaluación).  

2. Cada área deberá definir estrategias específicas de valoración (lo cual debe aparecer en el plan 

de área).  

3. Cada área deberá definir la cantidad (mínima y máxima) de los indicadores de desempeño (a 

cada competencia: conceptual o cognitiva, procedimental y actitudinal, le  corresponde un indicador 

de desempeño) 

4. Se aplicarán Pruebas por Competencias (conceptual, procedimental y actitudinal) en los tres (3) 

periodos académicos en todos los grados.  



5. Se tendrá en cuenta el buen desempeño de los estudiantes que participen en pruebas internas 

y/o externas de la siguiente forma:  

5.1. Pruebas ICFES SABER 5º, 9º y 11º: con la exención de la presentación de la Prueba por 

Competencias del área o áreas afines del respectivo periodo académico. 

5.2. Otro tipo de pruebas y/o eventos culturales y/o deportivos con una nota en el seguimiento del 

respectivo periodo académico.   

 

Articulo Nº 4. ACCIONES DE SEGUIMIENTO PARA EL MEJORAMIENTO DE L@S 

ESTUDIANTES DURANTE EL AÑO ESCOLAR:  

 

1. El coordinador de cada sede presentará al terminar el respectivo periodo académico un cuadro 

estadístico por grado, jornada y/o sede los indicadores académicos,  tomando como referencia 

la matricula inicial y actual, el número y porcentaje de l@s estudiantes que han aprobado todas 

las áreas, los que no han aprobado una o más áreas  y las áreas y/o asignaturas con mayor 

mortandad académica (60% desempeño bajo). Este cuadro permitirá realizar un análisis 

académico  de la Institución. 

2. Una vez realizado el respectivo estudio de los datos estadísticos, el coordinador analizará con el 

docente del área y/o asignatura y una comisión de tres estudiantes de los grupos  donde se 

presenta la mortandad académica, las posibles causas del bajo desempeño y las dificultades. Lo 

anterior debe concluir con acuerdos o compromisos del o de los docentes y del o los  grupos,  lo 

cual debe hacer parte de la ejecución del plan de mejoramiento en el periodo siguiente. 

Posteriormente se  analizará el cumplimiento de dichos compromisos. 

 

Articulo Nº 5. PROCESOS DE AUTOEVALUACIÓN:  

 

1. La comisión integrada por los directivos docentes y nombrada por el Consejo Académico, 

definirá 10 items de los propuestos por los profesores, de estos, cada área debe seleccionar 

entre 5 a 10 los cuales se darán a conocer a los estudiantes antes de culminar el primer periodo 

académico para que realicen su proceso de Autoevaluación. 

2. En cada área partiendo de la coevaluación, con un mínimo de dos (2) y un máximo de cinco (5) 

pares (compañeros) el estudiante procederá a autoevaluarse en cada ítem propuesto.  

3. Sólo se tendrá en cuenta como parte de la definitiva del área, el valor de la autoevaluación 

asignada por cada estudiante, ya que la coevaluación es un apoyo a la actividad reflexiva de la 

autoevaluación para el estudiante. 

4. Cuando un estudiante tiene dificultades (ausencia) para Autoevaluarse, la nota correspondiente 

será de 3.0.  

 

Articulo Nº 6. ESTRATEGIAS DE APOYO NECESARIAS PARA RESOLVER SITUACIONES 

PEDAGÓGICAS PENDIENTES DE L@S ESTUDIANTES:   



 

1. Refuerzos al finalizar cada periodo académico. 

2. Recuperaciones al finalizar los tres periodos académicos. 

3. Evaluación de Suficiencia en la primera semana del mes de febrero para aquell@s estudiantes 

que no fueron promovidos. 

4. Promoción anticipada para aquellos estudiantes que al finalizar el primer periodo académico 

obtengan un desempeño superior (4.7. 5.0). 

5. Plan de apoyo de cada área.  

PARAGRAFO: Todas las estrategias de apoyo necesarias para resolver las tareas pendientes de 

los estudiantes, deben constar por lo menos de dos actividades (evaluaciones escritas u orales, 

talleres, trabajos individuales y/o grupales, carteleras, etc.)   

 

Articulo Nº 7. ACCIONES PARA GARANTIZAR QUE LOS DIRECTIVOS DOCENTES Y 

DOCENTES DEL ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO CUMPLAN CON LOS PROCESOS 

EVALUATIVOS ESTIPULADOS EN EL SIEE: 

 

Al iniciar el año escolar, se creará una Comisión de Seguimiento por nivel conformada por el 

coordinador de cada sede y/o jornada, un padre de familia por grado (nombrado en asamblea de 

delegados de padres de familia por grupo para participar en las instancias del gobierno escolar) y un 

docente por grado  (elegido por sus pares en dicho grado y jornada y/o sede),  cuyas funciones 

serán: 

1. Reunirse al finalizar cada periodo académico y el año escolar con el  fin  de hacer los 
seguimientos pertinentes,  analizar  los resultados  académicos de l@s estudiantes  y  hacer las 
recomendaciones necesarias. 

2.   Hacer recomendaciones generales o particulares a los diferentes estamentos de la Comunidad 

Educativa, en términos de  actividades de refuerzo, superación y recuperación. 

3. Registrar en libro de actas específico, sus reuniones, deliberaciones, decisiones, 

recomendaciones, etc.  

NOTA: Cada representante tendrá un suplente elegido por las personas pertenecientes al 

estamento que representa.  

 

Articulo Nº 8. PERIODICIDAD DE ENTREGA DE INFORMES A LOS PADRES DE FAMILIA: 

 

Se realizarán tres (3) entregas de informes escritos a los padres de familia: al finalizar el primero y 

segundo periodo y al culminar el año. El informe debe evidenciar: 



1. El desempeño del estudiante durante el primer periodo, sus fortalezas, sus debilidades, las 

estrategias y recomendaciones propuestas por los docentes para superar las dificultades 

presentadas. 

2. El desempeño del estudiante durante el segundo periodo, sus fortalezas, sus debilidades, las 

estrategias y recomendaciones propuestas por los docentes para superar las dificultades 

presentadas. 

3. El desempeño del estudiante durante el año escolar, sus fortalezas,  debilidades,  las estrategias 

y recomendaciones propuestas por los docentes para superar las dificultades presentadas.  

 

Articulo Nº 9. ESTRUCTURA DE LOS INFORMES DE L@S ESTUDIANTES: 

 

1. Nombre de la Institución. 

2. Sede. 

3. Fecha. 

4. Nombres y Apellidos del Estudiante. 

5. Código.  

6. Grado. 

7. Grupo. 

8. Periodo. 

9. Nombres y Apellidos del director de grupo. 

10.  Nombre del área. 

11. Nombre de la Asignatura. 

12. Intensidad Horaria Semanal. 

13. El informe debe contener  como máximo 5 Fortalezas, 5 Debilidades, 5 Recomendaciones  y 5 

Estrategias. Las recomendaciones y las estrategias serán obligatorias cuando el estudiante 

obtenga un desempeño bajo. 

14. Valoración numérica del respectivo periodo (un entero y un decimal). 

15. Valoración Acumulada. 

16.  Número de faltas de asistencia  a clase durante el periodo. 

17. Número de faltas de asistencia acumuladas. 

18. En el tercer periodo académico el boletín debe especificar si el estudiante es promovido o no al 

grado siguiente, y si es el caso, las áreas no aprobadas con las cuales fue promovido. 

Artículo Nº 10. INSTANCIAS, PROCEDIMIENTOS Y MECANISMOS DE ATENCIÓN Y 

RESOLUCIÓN DE      RECLAMACIONES DE PADRES DE FAMILIA Y ESTUDIANTES SOBRE 

LA EVALUACIÓN Y PROMOCIÓN:  

 

Los reclamos que se presenten por parte de l@s estudiantes, padres de familia y/o acudientes 

sobre la valoración del seguimiento de l@s estudiantes, la prueba por competencias y/o el proceso 

de autoevaluación, debe conservar el conducto regular, que para la Institución será el siguiente: 

1. Diálogo estudiante - docente de área o asignatura. 

2. Diálogo estudiante - docente de área o asignatura – Director de Grupo. 



3. Diálogo padre de familia y/o acudiente – docente de área o asignatura. 
4. Diálogo estudiante – docente de área – coordinador, puede asistir el padre de familia y/o 

acudiente delegado. El coordinador está facultado para recomendar segundo calificador si 
fuera el caso. Cada coordinador de sede realizará un informe de las reclamaciones 
efectuadas en cada periodo y el estado de cada una de ellas. 

5. Reclamación escrita ante el rector, quien dialogará en primera instancia con el docente del 
área, se reunirá con el docente y el estudiante y/o el padre de familia y tomará una decisión. 

6. Si no se está de acuerdo o no se sigue la decisión tomada por el rector, el caso pasará al 
Consejo Académico, quien después de deliberar dará la respuesta definitiva y no tendrá otra 
instancia cuando se trate de valoración del proceso evaluativo del periodo; si es sobre 
promoción el caso debe ir al Consejo Directivo. Debe constar en acta. 

7. Cuando la reclamación sea sobre el proceso evaluativo del periodo, el estudiante tiene 10 
días hábiles después de haber recibido la valoración escrita por parte del docente para  
presentar sus reclamaciones. 

8. Cuando la reclamación sea de promoción, el estudiante y el padre de familia tienen hasta los  
primeros 5 días hábiles al  inicio del año escolar para realizar su reclamación, la cual debe ser 
por escrito ante el rector, quien llevará el caso al Consejo Académico si no puede darle 
solución. El estudiante y el padre de familia deben presentar las pruebas escritas que 
acrediten la equivocación. Debe constar en acta. 

9. El Consejo Académico resolverá en primera instancia las aclaraciones solicitadas  sobre 
promoción y su decisión tendrá recurso de reposición y de apelación ante el Consejo 
Directivo.   Debe constar en acta. 

10. Cuando el estudiante y el padre de familia y/o acudiente delegado, no están de acuerdo con 
las decisiones tomadas por los órganos del Gobierno Escolar, pueden acudir a la Dirección  
de Núcleo (914). 

11. Si persiste la inconformidad, el estudiante y el padre de familia y/o acudiente delegado 
pueden recurrir a la Secretaria de Educación.  

NOTA: Como miembros de una Comunidad Educativa y Formadora, debemos propender por la 

conciliación inmediata, sin embargo, cuando las reclamaciones alcancen el nivel  de órganos del 

gobierno escolar, sus respuestas deben ser por medio escrito y no deben exceder de diez (10) días 

hábiles, después de las sesiones ordinarias y cinco días hábiles cuando requiera de sesión 

extraordinaria.   

  

Articulo Nº 11. MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA EN LA 

CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA INSTITUCIONAL DE EVALUACIÓN  DE L@S ESTUDIANTES:  

 

1. Análisis del decreto 1290 de abril 16 de 2009 con representante de estudiantes, exalumnos, 

padres de familia, docentes y directivos docentes. 

2. Propuestas de cada estamento. 

3. Análisis de las propuestas en el Consejo Académico para establecer el SIEE. 

4. Análisis del SIEE  propuesto por el Consejo Académico en el  Consejo Directivo. 

5. Adopción del SIEE por parte del Consejo Directivo mediante acuerdo. 

6. Adopción del SIEE por parte del Rector mediante resolución 

7. Socialización del SIEE con la Comunidad Educativa. 

Artículo Nº 12. ESTRATEGIAS DE INFORMACIÓN DEL SIEE PARA ESTUDIANTES, PADRES DE 

FAMILIA Y DOCENTES QUE INGRESEN EN CADA PERIODO ESCOLAR 



Cada coordinador de sede y/o jornada, se encargará de informar y socializar con los estudiantes, padres 

de familia y docentes que ingresen en cada periodo escolar el SIEE de la Institución. Para ello contaran 

con 15 días hábiles después de realizado el ingreso. 

Articulo Nº 13. GRADUACIÓN DE LOS ESTUDIANTES 

Para acceder a la graduación, l@s estudiantes del grado undécimo deben: 

13.1.  Haber aprobado todas las áreas obligatorias y fundamentales (art. 23 y 31 ley 115 de febrero 08 

de 1994)  establecidas en el plan de estudios correspondientes al grado (Artículo 1º Acuerdo del 

Consejo Directivo Nº 04 de octubre 28 de 2010). 

13.2.  Radicar en la Secretaría de la Institución una copia del documento de identidad. 

13.3.  Radicar en la Secretaría de la Institución el acta de cumplimiento del Servicio Social Obligatorio 

(Resolución Nº 4210 de 12 de septiembre de 1996). 

13.4. Radicar en la Secretaría de la Institución los certificados de estudio a partir del grado quinto. 

Cuando estos no han sido cursados en la Institución. 

13.5. Consignar  en la cuenta de la Institución  los derechos de grado, correspondiente al valor 

estipulado en la resolución de costos académicos. 

13.6   Haber aprobado las 50 horas del Curso de Estudios Constitucionales (Artículo 1º Ley 107 del 07 

de enero de 1994).  

 

 

PARAGRAFO: La ceremonia de graduación es un reconocimiento a aquell@s estudiantes que han 

demostrado a través de sus actitudes su sentido de pertenencia y respeto hacia los valores y principios 

institucionales, por lo tanto, quienes, previo análisis de la Comisión de Convivencia, no demuestren 

estos aspectos, no podrán asistir a dicha ceremonia.   

 

Comuníquese  y cúmplase  

 

 

Dado en Medellín a los 21 días del mes de octubre de 2011 

 

 

 

 



Para constancia se firma: 
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GD-14 

03/11/2010 

ACUERDO DEL CONSEJO DIRECTIVO 
 

 
ACUERDO Nº 08   de octubre 21 de 2011 

 
 
Por medio del cual se autoriza  revisar, realizar las modificaciones pertinentes  y adecuar  el 
MANUAL DE CONVIVENCIA de la Institución como una estrategia de mejoramiento continuo.  
 
  
EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA NUEVO HORIZONTE 

 

En uso de sus facultades legales en especial las conferidas en el artículo  144 de la ley 115 de febrero 08 

de 1994, los artículos 15 y 23 del decreto reglamentario 1860 de agosto 03 de 1994. 

 
 
CONSIDERANDO QUE: 
 

 “Cada establecimiento educativo deberá elaborar y poner en práctica un Proyecto Educativo 
Institucional en el que se especifiquen entre otros aspectos, los principios y fines del 
establecimiento, los recursos docentes y didácticos disponibles y necesarios, la estrategia 
pedagógica, el reglamento para docentes y estudiantes y el sistema de gestión, todo ello 
encaminado a cumplir con las disposiciones de la presente ley y sus reglamentos”. Art. 73 de la ley 
115 de 1994. 

 “La educación debe favorecer el pleno desarrollo de la personalidad del educando, dar acceso a la 
cultura, al logro del conocimiento científico y técnico y a la formación de valores éticos, estéticos, 
morales, ciudadanos y religiosos, que le faciliten la realización de una actividad útil para el 
desarrollo socioeconómico del país”. Art. 92 de la ley 115 de 1994. 

 “Todo establecimiento educativo debe elaborar y poner en práctica, con la participación de la 
comunidad educativa, un proyecto educativo institucional que exprese la forma como se ha decidido 
alcanzar los fines de la educación definidos por la ley, teniendo en cuenta las condiciones sociales, 
económicas y culturales de su medio”. Art. 14 del decreto 1860 de 1994. 

 “Cada establecimiento educativo goza de autonomía para formular, adoptar y poner en práctica su 
propio proyecto educativo institucional sin más limitaciones que las definidas por la ley y este 
reglamento, su adopción debe hacerse mediante un proceso de participación de los diferentes 
estamentos integrantes de la comunidad educativa”. Art. 15 del decreto 1860 de 1994. 

 “Los establecimientos educativos tendrán un reglamento o Manual de Convivencia, en el cual se 
definan los derechos y obligaciones, de los  estudiantes. Los padres o tutores y los educandos al 
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firmar la matricula correspondiente en representación de sus hijos estarán aceptando el mismo”. Art. 
87 de la ley 115 de 1994. 

 “Su adopción debe hacerse mediante un proceso de participación de los diferentes estamentos 
integrantes de la comunidad educativa”. 

 La finalidad del código de infancia y adolescencia es “garantizar a los niños, a las niñas y a 
los adolescentes su pleno y armonioso desarrollo para que crezcan en el seno de la familia 
y de la comunidad, en un ambiente de felicidad, amor y comprensión. Prevalecerá el 
reconocimiento a la igualdad y la dignidad humana, sin discriminación alguna”. Artículo 1º 
ley 1098. 

 Las Instituciones educativas tienen obligaciones especiales y complementarias  
consideradas expresamente por la ley 1098 de noviembre 08 de 2006 en sus artículos 42 y 
44. 

 La ley 1098 contempla expresamente en su artículo 45 la prohibición de aplicar sanciones 
humillantes o degradantes a los estudiantes.   
 

 
ACUERDA 

 

Artículo 1º: Aceptar  las modificaciones solicitadas por la mayoría de los  estudiantes, padres de familia, ex 

alumnos, docentes y directivos docentes consignadas en las actas producto de las reuniones convocadas 

para ello.   

 

Artículo 2º: Delegar a la Comisión de Convivencia para el análisis de las modificaciones propuestas, 

haciendo la redacción final. 

 

 

 

Comuníquese  y cúmplase  

 

 

Dado en Medellín a los 21 días del mes de octubre de 2011    

 

 

Para constancia se firma: 
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GAF-16 

03/11/2010 

RESOLUCIÓN RECTORAL 
 

 

RESOLUCIÓN RECTORAL Nº 149 

(Noviembre 15 de 2011) 

 

Por medio de la cual se adoptan las modificaciones al SIEE y se ordena su ejecución  

 

EL RECTOR DE LA INSTITUCIÓN 

 

 

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por la Ley 115 de 1994, la ley 715 de 

2001, ley 734 de 2002, el Decreto Reglamentario 1860 de 1994, el Decreto 1850 de 2002, el Decreto 

1290 de 2009, el decreto 1278 de 2002, la Resolución Nº 08790 de 2009. 

 

CONSIDERANDO QUE: 

 

1. El artículo 10  de la ley 715 del 21 de diciembre de 2001, establece las funciones del rector.  
2. El artículo 6 del decreto 1278 del 19 de junio de 2002. establece que el rector tiene la 

responsabilidad de dirigir técnica, pedagógica y administrativamente la labor de un establecimiento 
educativo. Es una función de carácter profesional que, sobre la base de una formación y experiencia 
específica, se ocupa de lo atinente a la planeación, dirección, orientación, programación, 
administración y acompañamiento del proceso educativo dentro de una institución, de sus 
relaciones con el entorno y padres de familia, situación que conlleva a una responsabilidad directa 
con el personal docente, directivo docente, administrativo y estudiantes.  

3. Los artículos 86 de ley 115 del 08 de febrero de 1994 y 02 decreto 1850 del 13 de agosto de 2002, 
establecen que los estudiantes tienen derecho a un año lectivo que comprenderá como mínimo 40 
semanas efectivas de trabajo académico.  

4. El artículo 19 del decreto 1290 de abril 16 de 2009, establece que el SIEE se debe implementar a 
partir del 01 de enero del año 2010. 
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5. La resolución Nº 13547 de octubre 26 de 2011 de la Secretaria de Educación de Medellín, establece 
el calendario académico para el año 2012. 

6. El Consejo Directivo de la Institución mediante Acuerdo Nº 07 de noviembre 30 de 2010, adopta las 
modificaciones al SIEE para el año 2011.  

 

Por lo expuesto el rector de la Institución, 

RESUELVE: 

 

 

Artículo 1º: A partir del 10 de enero de 2012, la Institución se acoge al SIEE, adoptado por el Consejo 

Directivo mediante  acuerdo Nº 05 de octubre 21 de 2011. 

 

Artículo 2º: Socializar a más tardar el 30 de enero de 2012 con los miembros de la Comunidad Educativa 

las modificaciones al Sistema Institucional de Evaluación Escolar. 

 

 

Comuníquese y cúmplase  

 

Dado en Medellín a los 15 días del mes de noviembre de 2011.  

 

 

 

 

 

 

Ángel Giovanni Pardo Álvarez 

C.C. Nº 98.486.884  

Rector 
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GAF-16 

03/11/2010 

RESOLUCIÓN RECTORAL 
 

RESOLUCIÓN RECTORAL 151 
(Noviembre  21 de 2011) 

Por medio de la cual se ajusta y aprueba el Manual de Convivencia como el proceso de regulación de la 

Convivencia en la Institución. 

El Rector de la Institución Educativa Nuevo Horizonte de la ciudad de Medellín Antioquia, de común 

acuerdo con el Consejo Directivo (acuerdo N° 08 de octubre 21 de 2011), en ejercicio del derecho que le 

confiere el artículo 68 de la Constitución Política de Colombia, y en uso de sus facultades, en especial, los 

artículos 87 y 144 de la Ley 115 de 1994, los artículos 15, 17 y 23 del decreto reglamentario 1860 de 1994 

y los artículos 9 al 15 del Decreto 1108 de 1994. Y según la Ley General de Educación de 1994 y su 

decreto reglamentario 1860 de 1994. 

 
CONSIDERANDO 

 

Que la Constitución Política de Colombia en su artículo 1, consagra los derechos del niño(a) y una de las 

responsabilidades más importantes del Estado Social de Derecho, que es la protección de los niños. 

Que la Constitución Política de Colombia en su artículo 68 ordena la participación de la Comunidad 

Educativa en la dirección de los establecimientos de educación. 

Que para la elaboración del presente Manual de Convivencia, se tuvieron en cuenta la Ley 115 de 1994 y 

del Decreto Reglamentario 1860 de mismo año. 

Que el Decreto Reglamentario 1860 de 1994 y el Decreto Departamental 1423 ordenan y reglamentan los 

procesos de elaboración del Manual de Convivencia y/o Reglamento interno de la Institución, dentro de los 

parámetros que señalan la Constitución Política, la ley de la Infancia y la Adolescencia y el Reglamento 

Disciplinario para los Docentes. 

Que el Decreto 1108 de 1994 en sus artículos del 9 al 15 ordena introducir en el Manual de Convivencia las 

normas del Estatuto Nacional de Estupefacientes en su relación con la educación. 

Que es responsabilidades del establecimiento educativo,  definir, adoptar y divulgar el sistema institucional 

de evaluación de estudiantes, después de su aprobación por el consejo académico. Numeral 1. Artículo 11. 

Decreto 1290 de abril 16 de 2009. 

Que es este proceso de concertación, análisis y participación es un derecho de los miembros de la 

Comunidad Educativa en sus distintos estamentos.  
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Que el presente Manual de Convivencia, cumple con la función de servir de guía, correctivo y 

reconocimiento para la labor educativa y para la obtención del logro de los objetivos propuestos en la 

Institución Educativa NUEVO HORIZONTE y su propósito de formar personas con un alto desarrollo en 

competencias ciudadanas como respuesta al compromiso institucional con el país.  

RESUELVE: 

Artículo 1. Aprobar, mediante la presente resolución los ajustes realizados al Manual de Convivencia, el 
cual estará sujeto a modificaciones durante el año lectivo, previo estudio y aprobación del Consejo 
Directivo. 

Artículo 2. Promulgar este nuevo documento, cuyo texto original reposa en la Rectoría de la Institución 

Educativa NUEVO HORIZONTE y cada miembro de la Comunidad Educativa  debe conocerlo. 

Artículo 3: Socializar y practicar el presente Manual de Convivencia en la Institución Educativa NUEVO 

HORIZONTE, como instrumento válido y necesario para el buen desempeño de la Comunidad Educativa, 

teniendo en cuenta las diferentes situaciones y acatándolas.  

Artículo 4: El Manual de Convivencia rige para todos los miembros de la Comunidad Educativa a partir del 

10 de enero de 2012. 

Comuníquese y cúmplase  

Dado en Medellín, a los veintiún  (21) días del mes de noviembre de 2011. 

 

 

Ángel Giovanni Pardo Álvarez 
C.C. Nº 98.8486.884  
Rector 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



TÌTULO I 

GENERALIDADES 

MANUAL DE CONVIVENCIA 

El Manual de Convivencia es el conjunto de acuerdos, leyes y normas de la Institución Educativa 
NUEVO HORIZONTE; producto de la construcción participativa de la Comunidad Educativapara 
favorecer la convivencia entre los actores que la conforman.Tiene como base filosófica y jurídica el 
reconocimiento y práctica de los deberes y derechos tanto a nivel individual como colectivo 
promulgados en la Constitución Política de Colombia. 
 
El Manual de Convivencia fue propuesto por la Ley 115 de 1994, Artículo N° 87. Está 
Reglamentado por el Decreto N° 1860 de 1994, Artículo N° 17 (lo define y dispone su contenido). 
 
EL MANUAL DE CONVIVENCIA: 

1. Contiene normas. 
2. Ortienta acciones y comportamientos. 
3. Promueve la reflexión individual y colectiva para mejorar las relaciones de la Comunidad 

Educativa.  
4. Reconoce Derechos y Deberes de cada miembro de la Comunidad Educativa. 
5. Establece la adopción de acciones pedagógicas para una sana convivencia. 
6. Dispone de los medios, canales de comunicación, diálogo y las instancias a seguir. 
7. Define los formas de conciliación de intereses y necesidades dentro de un ambiente plural, 

incluyente y tolerante. 

CAPÌTULO 1: INTRODUCCIÒN 

Artículo 1: Presentación: La Institución Educativa Nuevo Horizonte es una Institución de 

carácter oficial que atiende en dos jornadas a l@sniñ@s y jóvenes  de la Comuna Nº 01 de 

la Ciudad de Medellín, cuenta con tres sedes: Nuevo Horizonte1 (4º y 5ogrados),  Nuevo 

Horizonte Nº 02 (Básica Primaria {1º a 3º})  y Paulo VI (Transición, Procesos básicos y 

aceleración, Básica Secundaria {6º, 7º, 8º y 9º} y Media Académica  {10º y 11º}).   

Este Manual de Convivencia Institucional es una invitación para que todos caminemos juntos por 

una senda segura y confiable en la realización y preparación de un sentir, pensar y actuar 

democrático a nivel personal, grupal y social, con la esperanza de poder construir esa Colombia 

que todos soñamos. 

El Manual de Convivencia que hoy entregamos, es el resultado de una construcción colectiva de la 

comunidad (docentes, directivos docentes, estudiantes y padres de familia), aquí se consagran los 

principios y valores que orientan la Institución, los derechos, deberes y garantías de los 

estudiantes, así como las normas de convivencia pertinentes  para que se vivencie la filosofía 

institucional; Guiados  por el precepto de que la Comunidad Educativa es quien guía el  proceso 

formativo dentro de las políticas de nuevas normas establecidas a partir de la expedición de la Ley 

115 de 1994 y el Manual de Convivencia ciudadana pero sobre todo, a partir de los compromisos 

que debe asumir  la comunidad  con su propio desarrollo y crecimiento. 



El Manual de Convivencia además de contemplar las normas y pautas de convivencia, contiene 

entre otros sus símbolos, la visión y misión, al igual que los deberes, derechos y perfiles de 

quienes conformanla comunidad. Se torna por lo tanto en la carta fundamental donde se 

consagran los principios, funciones y garantías que sirven de base para orientar, reflexionar, 

evaluar,reconocer y/o estimular las acciones de los miembros de la Comunidad Educativa y así 

lograr el desarrollo de unas relaciones más armónicas, la búsqueda de soluciones a los diferentes 

conflictos y  por tanto  una convivencia pacífica y civilizada entre sus miembros. 

También se han formulado los contenidos del Proyecto Educativo Institucional Ambientaly del 

Modelo Pedagógico Social como derrotero, en aras del logro de los objetivos de una educación 

con calidad, que forme seres humanos integrales y responsables, consigo mismo y con la 

sociedad, que desarrollen competencias básicas de inclusión, ciudadanas, laborales, específicas y 

generales, que los haga personas  transformadores de su realidad y la de su entorno. 

El Manual de Convivencia es un medio que propicia la participación de la Comunidad Educativa, 

como derecho consagrado en la Constitución Nacional de 1991, la ley General de Educación, 115 

de 1994, sus decretos reglamentarios y la Ley de la Infancia y la Adolescencia (Ley 1098 de 

noviembre 8 de 2006). 

El tener claras las funciones, los derechos y deberes, ayudará a los miembros de la Comunidad 

Educativa a respetar la Vida, la justicia, la igualdad, la sabiduría, el conocimiento, la libertad y la 

paz. 

 

Artículo 2: Introducción: Para que la convivenciaentendida como el reconocimiento y 

respeto por el otro, pueda darse en una institución educativa, se requiere de una 

normatividad que convoque a la iniciativa individual y grupal, posibilitando el desarrollo 

creativo, la realización coherente de las diferentes acciones, la expresión adecuada de la 

conducta y el logro de una autodisciplina que permitauna educación de calidad en la 

dimensión humana y académica. 

 

Lasolidez y coherencia  de una institución educativa, se constituye desde la convivencia,  teniendo 
como base los valores, las relaciones de tipo horizontal, el mutuo respetoy el diálogo, lo cual no 
excluye el orden y el respeto. Al contrario, podría decirse que sin unas normas mínimas de 
comportamiento que regulen el quehacer de los individuos, cualquier acción educativa y 
pedagógicaestá condenada al fracaso. La necesidad de una normatividad se hace más 
imprescindible y urgente cuando se trata de la educación de niñ@s y jóvenes cuyos espíritus y 
cuerpos apenas están iniciando el camino de formación. 

Confiamos en que el compromiso adquirido gracias a la construcción participativa de este Manual, 

fortalezca las relaciones interpersonales, los ambientes de aprendizajeadecuados y aporte así 

alternativas posibles de reconciliación para la paz que la sociedad necesita. 

 



Artículo 3: Justificación:El Manual de Convivencia es necesidad prioritaria de toda 
Comunidad Educativa para asegurar la convivencia de sujetos diversos en sus identidades, 
roles e intereses, pero que comparten un espacio, un tiempo y un proyecto educativo. 

 

Las tensiones generadas por la diferencia personal, por intereses y características del contexto,  
requieren de la articulación de una ética mínima que permita la vida en comunidad, respetando las 
identidades particulares, pues la ausencia o inconsistencia de la normaética conduce a fenómenos 
de desestabilización y confusión institucionales. 

A parte de su función reguladora, el Manual de Convivencia debe tener un carácter pedagógico y 

educativo que favorezca el desarrollo de la autonomía moral del estudiante, de modo que, a través 

de la reflexión, cada uno asuma la norma como corresponsabilidad. Debe tener como objetivo 

fundamental desarrollar en interacción con los demás, una forma de razonamiento sobre los 

problemas morales y sociales para la toma de decisiones responsables y justas en la solución de 

los conflictos de la vida cotidiana. 

CAPÌTULO 2: OBJETIVOS Y FUNDAMENTOSDEL PRESENTE MANUAL 

Artículo 4.Objetivo General: Contribuir a la formación humanista de las niñas, niños y jóvenes en 

el contexto, social, cultural, político, económico y el hábitat natural  del cual hacen parte, 

Fomentando el respeto por la vida en todas sus expresiones) ; por medio del diálogo, la 

concertación y el reconocimiento tanto de los deberes como de los derechos que nos 

corresponden como sujetos individuales y colectivos 

 

Artículo 5. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

1. Fomentar los valores éticos y morales que sustentan la democracia participativa para una 
convivencia civilizada en nuestra Comunidad Educativa. 
2. Ofrecer a los padres de familia y a los estudiantes pautas definidas y concertadas sobre el 
compromiso explícito que asumen al firmar la matrícula. 
3. Definir normas de convivencia que basadas en la legislación vigente faciliten un ambiente 
académico, pedagógico, científico, social y afectivo para el desarrollo integral de los educandos. 
4. Fortalecer la Comunidad Educativa generando procesos participativos en todos sus 
estamentos,  para la construcción colectiva de la vida escolar. 
5. Determinar los procedimientos para garantizar el debido proceso a cada miembro de la 
Comunidad Educativa en un ambiente de diálogo, concertación y conciliación. 
6. Mecanismos y/o estrategias que propicien la capacidad de reflexión, crítica y de 
corresponsabilidad. 
 
Artículo 6. Acciones y programas específicos para cumplir con los objetivos:  

 
1. Difusión del presente Manual de convivencia para su discusión y estudio con los 

estamentos de la Comunidad Educativa. 
2. Actividades del Gobierno Escolar  en las que participe toda la Comunidad Educativa. 
3. Mesas de trabajo en las que la Comunidad Educativa participe en el análisis de la 

pertinencia y utilidad de lo establecido en el Manual. 
4. Orientaciones de grupo en las que el educando pueda socializar e interiorizar las normas 



básicas de convivencia contempladas en el Manual. 
5. Actividades de tipo lúdico, artístico y recreativo a partir de las cuales los miembros de la  

Comunidad Educativa comprendan y expresen la necesidad de una reglamentación y 
reflexionen entorno a la vivencia del Manual de Convivencia como parte de su formación 
Ética, Moral y Ciudadana. 

 
Artículo 7. La Comunidad Educativa: De acuerdo con el artículo 68 de la Constitución Política la 

Comunidad Educativa participará en la dirección de los establecimientos educativos en los 

términos de la presente Ley. 

La Comunidad Educativa está conformada por estudiantes o educandos, educadores, padres de 
familia o acudientes de los estudiantes, egresados, directivos docentes y administradores 
escolares. Todos ellos según su competencia participarán en el diseño, ejecución y evaluación del 
Proyecto Educativo Institucional y en la buena marcha del respectivo establecimiento educativo. 
(Art. 6º  Ley 115 de 1994). 
 
La Institución Educativa NUEVO HORIZONTE  define los miembros que conforman la Comunidad 
Educativa así: 

- Los estudiantes que se han matriculado.  
- Los padres y madres, acudientes o en su defecto, los responsables de la educación de los 

estudiantes matriculados.  
- Los docentes vinculados que laboren en la institución.  
- Los directivos docentes y administradores escolares que cumplen funciones directivas en la 

prestación del servicio educativo.  
- Los egresados organizados para participar.  
- El personal de apoyo logístico: Secretaria, bibliotecaria, celadores y auxiliar de servicio 

general. 
- Representantes del sector productivo. 

 
Artículo 8. Propósitos del Proceso Educativo 

1. Orientar la formación integral del estudiante propiciando procesos analíticos, creativos y de 
compromiso personal y social.  

2. Ofrecer alternativas de acuerdoal contexto social de los estudiantesque posibiliten su 
desarrollo personal, familiar y de la comunidad. 

3. Promover  un proceso dinámico  y flexible en permanente construcción y evaluación 
ajustándose a los cambios de la realidad individual, social y científica fundamentada en el 
análisis crítico y dinámico de la historia personal, familiar y social del estudiante. 

4. Promover la formación de autónomas, responsables y creativas que en el presente y  futuro 
puedan aportar iniciativas a través de proyectos, para la constitución de una Colombia: 
justa, equitativa, democrática y líder en el En los ámbitos local, regionaly mundial. 

5. Contribuir a la formación de ciudadanos valorativos de los saberes, conocimientos, 
procesos investigativos y humanos que los sensibilicen frente a las múltiples formas devida. 

 

 
Artículo 9. Fundamentos para la Convivencia: La Convivencia para la comunidad educativa se 
fundamenta en los siete principios básicos de las relaciones humanas: 

 
1. Aprender a no agredir al otro:  



-valorar la vida propia y la del otro, no existen enemigos. 
           -Respetar la vida y la  intimidad de los demás. 

-Valorar la diferencia, que me permita ver y compartir otros modos de pensar, sentir        y 
actuar. 

2. Aprender a comunicarse:  
-La convivencia escolar requiere aprender a conversar, expresarnos y  comprendernos a 
partir de la diferencia. 

3. Aprender a interactuar: 
-Acercarse a otros, estar con los otros, comunicarse con los otros. 

           -Respetar la intimidad. 
4. Aprender a decidir en grupo:  

-Construir con los otros los intereses comunes. 
 

5. Aprender a cuidarse:  
-Proteger la salud propia y la de todos como un bien social.  
-Concebir y percibir  positivamente el cuerpo a nivel personal y colectivo. 

6. Aprender a cuidar el entorno:  
-Conservar el planeta Tierra como un sistema vivo del cual formamos parte.  
-Negociar los conflictos para evitar la guerra. 

7. Aprender a valorar el saber social:  
-Es el conjunto de conocimientos prácticos, destrezas, procedimientos, valores, símbolos, 
ritos y sentidos que una sociedad juzga válidos para sobrevivir, convivir y proyectarse. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 



TÌTULO II 

 

MARCO LEGAL 

 

Artículo 10. El Derecho a la Educación: 

Artículo 67 Constitución Política de Colombia “La Educación es un Derecho de la persona y un 

servicio público que tiene una función social; con ella se busca el acceso al conocimiento, a la 

ciencia, a la técnica y a los demás bienes y valores de la cultura…” 

 El derecho no es absoluto, existe el derecho – deber.  

 El derecho – deber,  exige a todos cumplir con el Manual de Convivencia.  

 Todos los estudiantes tienen el derecho a una sana convivencia. 

 El derecho a la educación de los demás es el límite al ejercicio de los  derechos 
individuales a la educación y al libre desarrollo de la personalidad. 

 No se vulnera el derecho a la educación  de un estudiante por la exclusión  debida al no 
cumplimiento del Manual de Convivencia Institucional y compromisos  académicos y/o 
comportamentales efectuados siempre y cuando se haya aplicado el debido proceso. 

 
 “Los establecimientos educativos tendrán un reglamento interno o Manual de Convivencia en el 
cual se definen los derechos y obligaciones de los estudiantes, los padres y/o acudientes al firmar 
la matrícula correspondiente en representación de los hijos, estarán aceptando el mismo” (Art. 87 
de la ley general de educación). 
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2010 Todo el Texto 

Acuerdo Nº 07 del Consejo Directivo ( Adopción 
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2010 Todo el Texto 
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TÌTULO III 

IDENTIFICACIÓN INSTITUCIONAL 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PARA LA CULTURA 

RESOLUCIÓN NÚMERO 16171 

(27 NOV. 2002) 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA NUEVO HORIZONTE 

Por la cual se crea una institución educativa, se clausuran unos establecimientos educativos y se 

asignan en custodia para administrar los libros reglamentarios, el archivo, bienes y enseres; se 

distribuye una planta de cargos y se concede reconocimiento de carácter oficial a una Institución 

Educativa. 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN PARA LA CULTURA DEL DEPARTAMENTO DE 

ANTIOQUIA, en uso de sus facultades constitucionales y legales, en especial las que le confieren 

los artículos 151 de la Ley 115 de 1994 y los artículos 6°, 9° y 37° de la Ley 715 de 2001 y 

CONSIDERANDO: 

Que de conformidad con el artículo 151 de la Ley 115 de 1194, corresponde a las Secretarías de 

Educación Departamentales, organizar el servicio educativo, de acuerdo con las prescripciones 

legales y reglamentarias sobre la materia. 

Que de acuerdo con lo prescrito en los artículos 6° y 7° de la Ley 715 del 2001, sin perjuicio de lo 

establecido en otras normas, corresponde a los Departamentos y Municipios certificados organizar 

la prestación y administración del servicio educativo en su jurisdicción. 

Que en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos: 9° de la Ley 715 del 2001 y 138 de la Ley 

115 de 1994, las autoridades educativas territoriales, velarán para que bajo una sola 

administración de la Institución Educativa o Centro Educativo, se ofrezcan los niveles de 

Preescolar, Básica y Media. 

Que el Consejo Nacional de Política Económica y Social CONPES, en su documento N° 57 del 28 

de enero del 2002 (numeral 2.2.1.2.3.1) hace referencia a “mantener los Planes de 

Reorganización y convertirlos en herramienta fundamental para la conformación de las nuevas 

plantas de personal y de cargos”, definidas en el artículo 37° de la Ley 715 del 2001. 

Que el Ministerio de Educación Nacional, ha fijado pautas y criterios para la reorganización del 

Sector Educativo. 



Que de conformidad con los artículos 6° y 37° de la Ley 715 del año 2001, corresponde al 

Departamento participar en el proceso de definición de las plantas de cargos y plantas de personal 

del sector educativo, organizar y distribuir entre los municipios los docentes, directivos docentes y 

administrativos, de acuerdo con las necesidades del servicio y las normas que a futuro expida el 

Ministerio de Educación Nacional, para tal efecto. 

Que los establecimientos educativos denominados: Liceo Nuevo Horizonte, Escuela Nuevo 

Horizonte, Escuela Paulo VI, vienen funcionando amparados en las siguientes normas: 

Liceo Nuevo Horizonte creado mediante Decreto 1166 del 1 de julio de 1980. Resolución 21168 

del 10 de diciembre de 1987. Aprueba a partir del año 1987 y hasta nueva visita los estudios 

correspondientes a los Grados 6°, 7°, 8° y 9° del nivel de Educación Básica Secundaria, con 

orientación académica. Resolución 007308 del 1 de diciembre de 1992, Aprueba por el año 1991 

el grado 10° de Educación Media Vocacional y por los años 1992, 1993, 1994, 1995 y 1996 los 

Niveles de Educación Básica Secundaria Grados 6°, 7°, 8°, 9° y Media Vocacional, Grados 10° y 

11°, Modalidad Académica y Prórroga mediante la Resolución Departamental N° 08965 del año 

1994, hasta tanto se reglamenta la Ley 115 de 1994, la vigencia de la última norma que amparó 

los estudios. Escuela Nuevo Horizonte creada mediante Decreto Departamental 2663 de 1996 y 

Escuela Paulo VI creada mediante Decreto 044 del 29 de enero de 1970. 

Que los Equipos Técnicos Municipal y Departamental de reorganización del Servicio Educativo 

han adelantado los estudios pertinentes para dar cumplimiento al artículo 9° de la Ley 715 de 

2001. 

Que por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación para la Cultura de Antioquia, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°- Crear la INSTITUCIÓN EDUCATIVA NUEVO HORIZONTE, la cual funcionará en 

las plantas físicas ubicadas en las siguientes direcciones: Carrera 37 N° 109-24, Calle 37 N° 

107AA-21, Carrera 104 N° 72A-80, Carrera 42B N° 110A-28, núcleo educativo 914 del Municipio 

de Medellín, Departamento de Antioquia. 

ARTÍCULO 2°- Conceder  Reconocimiento de Carácter Oficial a partir del año 2002 a la 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA NUEVO HORIZONTE, ubicada en el Municipio de Medellín y 

autorizarla para que en la misma se imparta educación formal en los niveles de preescolar, 

educación básica primaria (grados primero, segundo, tercero, cuarto y quinto); secundaria (grado 

sexto, séptimo, octavo y noveno) y el nivel de media académica (grados diez y once) bajo una sola 

administración. 

Es un establecimiento de carácter urbano, Oficial, mixto, calendario “A”, jornada diurna y de 

propiedad del Municipio de Medellín. 

ARTÍCULO 3°- A la Institución Educativa, así constituida se le asignará la planta de cargos de 

acuerdo con los parámetros establecidos por la Ley. 



La Institución Educativa que aquí se crea, atenderá el número de estudiantes por grupo de 

acuerdo con las relaciones técnicas que fije la autoridad competente. 

ARTÍCULO 4° - Como resultado de la aplicación del artículo 9° de la Ley 715 del 2001, clausurar 

los siguientes establecimientos educativos: 

Liceo Nuevo Horizonte, Escuela Nuevo Horizonte, Escuela Paulo VI, dejar sin efectos los actos 

administrativos que definen su situación legal y que aparecen en los considerandos. 

Asignar a la INSTITUCIÓN EDUCATIVA NUEVO HORIZONTE la custodia para administrar el 

archivo, los libros reglamentarios, bienes y enseres que conforman la historia académica de estos 

establecimientos clausurados. 

Corresponde a las Directivas de la Institución Educativa garantizar la debida preservación de los 

mismos, así como expedir los certificados y demás constancias que demanden los usuarios del 

servicio educativo. 

ARTÍCULO 5° - Informar al DANE, para la apertura de nuevos registros y clausura de los antiguos, 

según el caso. 

ARTÍCULO 6° - La INSTITUCIÓN EDUCATIVA NUEVO HORIZONTE del Municipio de Medellín 

podrá expedir certificados, otorgar el título de Bachiller Académico. Expedir el Diploma 

correspondiente, según lo establecido en la Ley 115 del 8 de febrero de 1994, el Artículo 11 

numeral 2 del Decreto 1860 de 1994, el Decreto Nacional 0921 del 6 de mayo de 1194. 

ARTÍCULO 7° - La Institución Educativa deberá iniciar un proceso de rediseño y ajuste del 

Proyecto Educativo Institucional (P.E.I.), cuyos avances registrará en la Secretaría de Educación 

para la Cultura de Antioquia cuando el municipio no esté certificado y en la Secretaría de 

Educación Municipal, cuando esté haya sido certificado, según lo establecido en el Decreto 

Nacional 180 de 1997. 

ARTÍCULO 8° - La Dirección de Gestión y Apoyo Administrativo de la Secretaría de Educación 

para la Cultura de Antioquia, en coordinación con el ordenador del gasto de la Institución 

Educativa conformadas, unificarán los inventarios de bienes dentro de los tres (3) meses 

siguientes a la fecha de vigencia de la presente Resolución, con el fin de lograr la mejor utilización 

de los recursos disponibles. 

ARTÚCLO 9° - De acuerdo con los procedimientos establecidos en las normas vigentes, el Rector 

de la INSTITUCIÓN EDUCATIVA NUEVO HORIZONTE promoverá y desarrollará acciones que 

aseguren la unificación de los diferentes órganos y organismos del Gobierno Escolar de la nueva 

Institución, dentro de los dos (2) meses siguientes de la fecha de vigencia de la presente 

Resolución.  

ARTÍCULO 10° - La Institución seleccionará el uniforme único de diario y el de educación física de 

los estudiantes de acuerdo con lo establecido por las normas legales vigentes sobre la materia. En 

todo caso, los estudiantes de los establecimientos educativos clausurados conservarán su actual 



uniforme hasta cuando sea necesario reemplazarlo por deterioro. 

ARTÍCULO 11° - En todos los documentos que expida la INSTITUCIÓN EDUCATIVA NUEVO 

HORIZONTE deberá citar el número y la fecha de esta Resolución. 

ARTÍCULO 12° - Copia de la presente Resolución deberá fijarse en un lugar visible de la 

Institución Educativa. 

ARTÍCULO 13° - La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

JOSÉ FERNANDO MONTOYA ORTEGA 

Secretario de Educación para la Cultura de Antioquia 

 

 

CAPÌTULO 1: RESEÑA HISTÓRICA: 

Artículo 11. RESEÑA HISTÓRICA NUEVO HORIZONTE MEDELLÍN 

Iniciamos el recorrido histórico que alude a los episodios más importantes durante los últimos 
cincuenta años, así como, sus avatares y luchas, en una búsqueda por la dignidad social, humana 
y moral, en un contexto en el que la idea de ciudad apenas se vislumbraba.  

EL CONTEXTO SOCIAL DE LA COMUNA 

A partir de los años 60 una de las características sociopolíticas que han marcado el crecimiento 
poblacional y de las instituciones que se fueron constituyendo, fue la violencia generalizada a raíz 
de la creciente pobreza. La ubicación del territorio en pie de cuesta los marginaba de una ciudad a 
la que paradójicamente pertenecían, la misma que asumió su territorio dentro del concepto de 
asentamiento suburbano. Las calles como trochas y caminos no pavimentados, sumado al uso 
de un transporte precario y saturado de pobladores que acudían masivamente, hacían del 
desplazamiento a la ciudad, una prolongada e "interminable jornada", tanto para llegar a sus 
lugares de destino, como el regreso a los hogares. 

En esa transformación del barrio se percibe un notable cambio con respecto a las consecuencias, 
adversidades y contrastes sociales que arroja su historia. La juventud muestra una nueva visión 
que se refleja en la participación activa y comprometida en la conformación de grupos artísticos y 
deportivos, que finalmente involucran el talento y el esfuerzo de una población que se supera ante 
las dificultades.  

EPISODIOS ESCUELA PAULO VI 

Nos referimos al contexto comprendido desde la década del sesenta cuando los pobladores del 
sector comenzaron a "apoderarse" de los terrenos baldíos en diferentes zonas cercanas a la 



ciudad, en  una época en que se suscitaba el fenómeno social de la  violencia en Colombia, en 
consecuencia con  el desplazamiento inminentemente forzoso del campesino,  quién llegaba  a 
estas tierras a conformar suburbios de miseria. En  un medio tan inhóspito y desconocido en 
donde siempre se ha aplicado la ley del más fuerte, fue para  esta comunidad que se conformaba, 
el lidiar con un medio que cada vez se hacía más hostil. Comenzó el tiempo de la denominada "ley 
del rebusque, la cual se erigía como única alternativa  para reparar el abandono estatal  que en 
épocas de crisis sociopolíticas se hacían más que evidentes. 

LA ESTADIA EN PAULO VI 

Al estar asentada la población, se fundó la primera escuela en un rancho construido de materiales 
básicos como madera, teja, latas y residuos de  sus propias viviendas. De hecho, la primera mano 
de obra y oficios en los que se ocuparon fueron aquellos inherentes a una construcción 
rudimentaria de albañilería. Consecutivamente a la escuela se le dio el nombre de “Escuela Don 
Roberto” reconocimiento a su liderazgo en la comunidad, ajustado a la idea provincial que 
consistía en rendir homenajes a las personas de mayor injerencia en la ejecución de proyectos 
comunales.  

Posteriormente, con la visita del Papa Paulo VI en 1968 a Colombia, la comunidad adopta su 
nombre para la escuela. En un momento histórico en que la religión ha tenido injerencia notable en 
las decisiones concernientes a la fe y la moral, fue pretensión de los pobladores engrandecer su 
obra. Así mismo, uno de los grandes pilares de la construcción y fundación fue el Párroco 
Federico Carrasquilla. 

LA EDUCACIÓN EN PAULO VI 

Los primeros quintos en la institución Paulo Sexto se graduaron en 1969, hecho que fue asumido 
por la comunidad a modo de fiesta. El entusiasmo, la solidaridad, vecindad y sentido de 
pertenencia de sus miembros propició la renovada costumbre de demostrar alegría cada vez que 
se ganaba un nuevo espacio en la comunidad y realmente la escuela fue asumida como propia en 
un sentido literal.  

Es de resaltar entonces que los primeros profesionales de la comuna terminaron sus estudios a 
principios de los años ochenta. Ya en los noventa y la primera década del siglo XXI, el número de 
profesionales de las distintas universidades públicas y privadas se incrementa paulatinamente.  El 
interés y deseo de superación de algunos jóvenes, ha permitido que muchas familias estén 
conformadas por profesionales de distintas áreas del conocimiento.  

EPISODIOS NUEVO HORIZONTE 1 

Antes de la fusión como Institución Educativa, el IDEM Nuevo horizonte-así se llamaba -fue 
protagonista de diversos cambios en su concepción y consolidación de proyecto educativo. A 
continuación se incluyen los aspectos más relevantes de la historia. 

A finales de los setenta se hizo realidad una obra de gran beneficio para las familias del barrio y 
que hoy es uno de sus mayores orgullos. El IDEM Nuevo Horizonte nació como idea el 20 de 
Marzo de 1978. Pero es en 1980 que a raíz del trabajo y esfuerzos de la comunidad, recibe dicho 
nombre. Las anécdotas de aquellos tiempos difíciles, que aún no terminan, sembraron el camino 
del establecimiento que hoy se conserva y se conoce como Nuevo horizonte I. 



Se le debe a la junta de acción comunal y a la profesora Rosa Elvira Echavarría, el no desfallecer 
en su intento de crear una escuela en un sector marginado que no contaba con vías de acceso 
que facilitaran la meta de permitir a niños y jóvenes educarse. De este modo, los materiales para 
su construcción eran traídos de diferentes sectores de la misma localidad en una eminente 
procesión de personas, las cuáles conformaban redes humanas al entregarse cada día a 
extenuantes jornadas de trabajo. Vemos pues que pudo más el ánimo, el ahínco, la fuerza y la 
unión, que la adversidad.  

De otro lado, tuvieron que ver en la puesta en marcha de esta Institución  Francisco León David, 
presidente de la corporación socio deportiva y cultura; el presbítero Juan Guillermo Buitrago, 
Párroco de la Iglesia de Nuestra señora de la pasión  y Carlos Emilio Pérez, presidente de la junta 
de acción comunal. La coordinadora del Colegio, Rosa E. Echavarría, consiguió que la secretaría 
de Educación y Cultura de Antioquia otorgara la licencia de funcionamiento al plantel el 1 de Julio 
de 1980.      

EPISIODIOS  NUEVO HORIZONTE II 

Un extranjero dueño de los terrenos ubicados en la parte media del territorio que hoy se conoce 
como barrio Nuevo Horizonte, decidió permitir que se repartieran en lotes una parcela 
completamente deshabitada de su propiedad a las gentes de escasos recursos, anteponiendo 
como requisito fundamental el no tener casa o estar pagando arriendo. Su altruismo determinó la 
posibilidad de hacer de estos predios un barrio, que asumiera de algún modo la transformación de 
ciudad en continuo crecimiento. De esta manera, a los habitantes provenientes de otros barrios se 
les fue adjudicando la delimitación de un espacio para la construcción de su vivienda.  

A partir de los años sesenta, ya asentada la población, se dieron a la misión de construir una 
escuela que evitara a los niños desplazarse hacia otras escuelas que estaban lejos del sector. 
Con el fin de satisfacer sus necesidades básicas, entre estas la recolección de agua, tenían que 
conducirse hacia un riachuelo ubicado en el Popular I llamado los pozos. Inclusive, para ir a los 
lugares de trabajo tenían que sobrepasar obstáculos inherentes a las inclemencias del terreno.  

Las viviendas fueron construidas en comunidad con recursos en ocasiones perecederos, que no 
cumplían con la satisfacción de las necesidades básicas del ser humano. Las mejoras se fueron 
dando en la medida en que los pobladores encontraron como medio de sustento económico, la 
economía informal. 

Es así como se dieron a la tarea  de conformar la acción comunal y grupos de trabajo con el 
propósito de iniciar el proceso de construcción de la escuela que hoy se conoce como Nuevo 
Horizonte II. Es de resaltar que esta comunidad recibió el apoyo directo de las entidades 
gubernamentales. Este hecho permitió que el ímpetu y la alegría de sus pobladores, sumados al 
deseo de salir adelante, permitiera la unión fraternal en la realización de actividades para la 
recolección de fondos en beneficio de la población, que esperaba con ansiedad la terminación del 
proyecto. 

EPILOGO 

Palabras como tesón, compromiso y voluntad deberán hacer parte de una placa conmemorativa 
de la Institución Educativa Nuevo Horizonte. Esas palabras definen el propósito de una comunidad 
que luchó arduamente para lograr que hoy exista, con la misma entereza y templanza de una gran 



magnitud, el ente que ha albergado a sus niños y jóvenes generación tras generación. Es para la 
comunidad, cada sede de Nuevo Horizonte un estandarte que los identifica y no los margina, en 
cambio sí, los convoca.    

 

CAPÌTULO 2: COMPONENTE TELEOLÓGICO 

 

Artículo 12. PROYECTO EDUCATIVO INSTITUCIONAL  AMBIENTAL (PEIA): La comunidad 

educativa consciente del deterioro paulatino de la calidad de vida de la humanidad, ha optado  

mediante un proceso de sensibilización  reflexivo y participativo acoger como Proyecto 

Institucional el Ambiental. Este Proyecto se fundamenta en la concepción de la vida en su más 

amplia expresión, parte de la dinámica natural, socio-cultural, económica y política  del contexto 

local, regional y mundial. En este sentido la pedagogía y la educación como prácticas aportantes 

en las transformaciones sociales tienen una gran responsabilidad tanto con el presente como con 

el futuro de la humanidad. 

 El PEIA por tanto, ha de contribuir a la formación del valor por el  respeto de todas 

las formas de vida, del sentido de pertenencia por los diferentes espacios habitados 

y frecuentados. Fomentará por medio de programas y múltiples actividades 

institucionales internas y externas el cuidado por el medio ambiente, la solidaridad, la 

tolerancia, el desarrollo de las competencias científico-sociales y ciudadanas, la 

búsqueda del consenso y el reconocimiento del otro como un ser diferente y digno. 

 

 MODELO PEDAGÓGICO SOCIAL: pretende formar mujeres y  hombres no sólo en 

la teoría ni sólo en la práctica, sino en la relación dialéctica entre ambas, que 

construyan y apliquen teorías, que interpreten el mundo social, las  formas 

ideológicas de dominación, las maneras de distorsión de la comunicación, la 

coerción y la injusticia social, capaces de construir por medio del trabajo cooperativo 

un proyecto de vida en comunidad. 

 
Articulo 13. Misión: La I.E. Nuevo Horizonte, pretende la formación de hombres y mujeres en las 
dimensiones individual, familiar y social, contribuyendo al fortalecimiento de los valores humanos, 
habilidades, destrezas y competencias en el campo académico, cultural, artístico y deportivo que 
apoye a los educandos en al desarrollo de las competencias ciudadanas, para la construcción de 
su proyecto de vida y el de una mejor sociedad. 

 
Artículo 14. Visión: La I.E. Nuevo Horizonte, será reconocida en la Ciudad de Medellín como una 
Institución formadora de hombres y mujeres competentes en la vivencia de los principios que rigen 
la sana convivencia, la democracia, la pluralidad, la tolerancia, la interculturalidad, la participación 
activa, la ciencia, la tecnología, el deporte y el arte, todo ello fundamentado en el reconocimiento y 
respeto al entorno y   al medio ambiente. 



 
Artículo 15. Objetivo General: Formar hombres y mujeres críticos, reflexivos, democráticos, 
participativos, sensibles y comprometidos con su medio ambiente. 

 
 

Artículo 16. Objetivo s Específicos: 
 

1. Formar hombres y mujeres conscientes, autónomos, tolerantes y emprendedores, capaces de 
transformarse a sí mismo y a su entorno, utilizando mecanismos de participación y 
convivencia. 

 
2. Hacer de la institución un lugar de equidad, donde la diferencia con el otro enriquezca la vida 

comunitaria y contribuya a la transformación de un mundo más humano. 
 

Artículo 17. Valores Institucionales: Los valores son modos permanentes de ser en 
sociedad que posibilitan la convivencia pacífica de hombres y mujeres.  El cumplimiento de 
derechos, deberes y compromisos será posible mediante la vivencia de los valores que 
fundamentan nuestro quehacer educativo, por lo tanto la Comunidad Educativa se empeña en 
fortalecer la solidaridad, la ciencia y el progreso y promover la aprehensión de valores, tales 
como: sentido de pertenencia, identidad, responsabilidad, tolerancia, disciplina, autonomía, 
honestidad, autoestima, , orden y creatividad que permita a los educandos asumir formas de 
ser y de actuar en sociedad para hacer uso responsable de las libertades, siendo conscientes 
y consecuentes de sus responsabilidades y del respeto de la norma.  

 

VALORES QUE 
FORTALECEN LA 

CIENCIA  

 
META 

 
COMO LOGRARLO 

AUTONOMÍA Y  
DISCIPLINA 

 
 
 
 
 

 
 
 

Determinar los propios actos  
como un uso responsable de 
la libertad. 
 

Asumir la norma como una necesidad 
colectiva y no como un capricho personal. 
Tomar decisiones que conlleven a su 
crecimiento personal y colectivo. 
Mostrar disposición para reconocer y aceptar 
los aciertos y los errores. 
Participar en la organización, programación y 
realización de las actividades institucionales. 
Participar en la formación de los comités de 
aula. 

RESPONSABILIDAD 
Y HONESTIDAD 

Cumplir con eficiencia los 
compromisos adquiridos, 
asumiendo las consecuencias 
de los actos. 

Cumplir por convicción con los compromisos 
académicos y comportamentales 
Apersonarse y responder por las 
consecuencias de sus actos. 

ORDEN 
 

Ambiente Escolar: Propender 
por tener todo en su lugar y 
momento, hacer nuestros 
implementos funcionales y 
precisos. 

Mantener nuestro espacio de trabajo limpio y 
solo con los implementos necesarios para 
nuestra labor. 
Contribuir  a la descontaminación visual. 

VALORES QUE 
FORTALECEN LA 

 
META 

COMO LOGRARLO 



SOLIDARIDAD  

TOLERANCIA  
 
 
 
 
 
 

Interactuar, procurando el 
bienestar común, en aras de 
un crecimiento colectivo. 
 
 
 
 
 
 
 

Aceptar al otro en su diferencia 
Reconocer en el otro la posibilidad de ser 
tenido en cuenta sin ningún tipo de distinción 
Emplear el diálogo como la mejor forma de 
solucionar conflictos 
Tratar amablemente a todos los miembros de 
la comunidad en cualquier momento y lugar 
Hacer los comentarios o críticas 
institucionales al ente o a la persona que le 
compete. 

SENTIDO 
DE PERTENENCIA 
E  IDENTIDAD 

Aprender a valorar la 
institución y los contextos de 
acción de los sujetos  como 
lugares propios de crecimiento 
y desarrollo social y personal. 
 

Cuidar el colegio, sintiéndolo como un bien 
propio de la comunidad. 
Acompañar las críticas institucionales con 
propuestas que conlleven a su mejoramiento. 
Velar, ante la comunidad, por la imagen 
institucional, haciendo los comentarios que 
sean necesarios desde los comunicados 
emanados por cada ente. 
Fomentar la participación desinteresada, en 
actividades institucionales. 
Brindar reconocimientos y garantías a los 
miembros de la Comunidad Educativa que 
representen nuestra institución. 

AUTOESTIMA 
 

Valorarnos constantemente a 
nosotros mismos, controlar 
nuestros impulsos, cuidar 
nuestro cuerpo,emocionalidad 
y espiritualidad. 

Mostar en todos nuestros actos y espacios 
respeto hacia nosotros mismos, cuidando 
nuestro vocabulario, nuestra postura, nuestro 
autocontrol. 

VALORES QUE 
FORTALECEN EL 

PROGRESO  

 
META 

 
COMO LOGRARLO 

CREATIVIDAD  
 

Ser imaginativos, recursivos, 
innovadores, útiles y 
diferenciables en nuestro 
quehacer (originales y 
autónomos) 

Ser estéticos, de mente abierta, hacer 
siempre lo que debemos hacer, sin que ello 
genere un peso, buscar una forma diferente 
de ser eficientes y hacer las cosas. 

La Autonomía,   Disciplina  y  Autoestima son virtudes que también fortalecen el progreso humano 

 
 
Artículo 18. Filosofía Institucional: “Educación sin Fronteras”, haremos todo lo posible 
para que los estudiantes se sientan acogidos, respetados, escuchados, comprendidos, 
aceptados y por sobre todo amados, trabajando colectivamente para ayudarlos a potenciar 
y a fortalecer sus actitudes  y aptitudes en las dimensiones del ser, el saber ser y el saber 
hacer;  contribuyendo así a la  formación de niñ@s, mujeres y hombres integrales a partir 
del énfasis en la formación para la Ciencia,  la Solidaridad y el Progreso. 

 
2.1.1. Artículo 19. Principios: La Institución Educativa Nuevo Horizonte está fundamentada en 



los principios psicológicos, pedagógicos, epistemológicos y legales, los cuales tienen como 
columna vertebral el derecho a la educación en las libertades de enseñanza, aprendizaje, 
investigación, cátedra y en su carácter de servicio público. Tiene como fundamento 
principal dar a sus estudiantes una formación permanente e integral que abarque todos los 
procesos del desarrollo del (a) niñ@, desde la etapa preescolar hasta la educación media. 
Esta formación debe propender por hacer que los estudiantes creen un proyecto de vida 
que fomente: 
 

1. El conocimiento de sus derechos y deberes. 
2. Los valores ecológicos y culturales: protección del entorno, preservación de los bienes 

culturales, regionales y nacionales. 

3. La formación para la preservación de la salud y la adecuada utilización del tiempo libre, 

mediante la recreación, el deporte y la educación física. 

 
 
Artículo 20. Política de Calidad: : “Trabajaremos para ofrecer un servicio educativo basado en la 

sana convivencia, impacto positivo en el contexto natural y comunitario buscando satisfacer las 

necesidades y expectativas de formación integral de l@s estudiantes y de sus familias bajo el 

lema Educación sin Fronteras fortaleciendo permanentemente la amabilidad, la innovación y el 

compromiso”. 

Artículo 21. Estrategia Pedagógica: La educación en la Institución Educativa Nuevo Horizonte 
debe asumirse como un proceso continuo en: “el saber, el saber conocer, el saber hacer, el saber 
ser, el saber emprender  y el  saber convivir”, teniendo como base  el buen trato y el 
reconocimiento del otro. Logrando una educación con calidad, humanizante y con sentido social. 
 

 
CAPÌTULO 3: EMBLEMAS INSTITUCIONALES 

 
Artículo 22. La Bandera: 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 

Constituida por tres franjas horizontales iguales, la franja superior es de color azul, la franja del 

medio de color blanco y la franja inferior de color verde.Significado: 



Franja Azul: significa la inmensidad del ser, la serenidad, seguridad y profundidad para la 

adquisición del conocimiento. 

Franja Blanca: la pureza, paz, serenidad que propone la institución para el desarrollo integral de 

la Comunidad Educativa. En el centro se encuentra el sol que ilumina el horizonte de un sol 

naciente que alberga la esperanza de un mejor mañana de la institución como centro de desarrollo 

de la comunidad. 

Franja Verde: representa la montaña en la zona donde se encuentra ubicada la institución, es la 

esperanza de los sueños que se construyen a través de la elaboración y desarrollo de los 

proyectos de vida. 

Artículo 23. El Escudo: 

 

 

 

 

 

En la parte superior alberga nuestro lema: “Ciencia, Solidaridad y Progreso” 

Dentro del escudo en la parte superior el sol es el icono principal simbolizando el horizonte y 
justificando el nombre de nuestra institución, el fondo es de color azul. 

En la parte media aparecen dos secciones iguales de color blanco; en la sección izquierda 
aparece un libro abierto que representa el conocimiento, desarrollo de la ciencia para el bienestar 
de toda la comunidad. 

La sección derecha dos manos adultas reciben la de un niño que le brindan seguridad, apoyo y lo 
orienta a la solidaridad. 

En la parte inferior se plasma el nombre de nuestra institución y su filosofía “Educación sin 
Fronteras”. 

El borde de todo el escudo es de color verde. 

El escudo está bordeado por dos cintas verdes que representan la esperanza de alcanzar un 
mejor mañana de la comunidad en general. 

 

Artículo 24. El Himno de la I.E. NUEVO HORIZONTE 

 

 



CORO 

Eneste lugar, con equidad, 

LA NUEVA HORIZONTE nos recibe: 

Nos escucha, comprende y acoge, 

con el debido respeto y amor; 

aptitudes y actitudes del ser 

nos la potencia y fortalece, 

en el saber hacer y ser  por  

una EDUCACIÓN SIN FRONTERAS. 

 

 I 

 

Comenzando los años sesenta’s 

del campo del orbe antioqueño, 

como de otras regiones quizás, 

gente altiva, sin mucho abolengo, 

desplazada vino al Aburrá: 

Las montañas de Medellín invadió 

y en sus agrestes laderas plantó 

con amor,  esperanza y ternura. 

 

II 

A la luz de la luna  prendida 

cada casa en la noche nació… 

con el naciente sol nororiental 

el BARRIO POPULAR despertó: 

El desplazado aquí se quedó, 

de la mano del SANTO EVANGELIO, 

fiel labriego, este barrio labró… 

y hoy METROCABLE gran giro le dio. 

 

(CORO) 

 

III 

 

Bajo el celeste sol oriental, 

terminando los años sesenta’s, 

nació la ESCUELA PAULO SEXTO: 

Cual diamante  reflexivo  de luz 

cultura sembró contra siniestro 

en centellas tronantes, hirientes… 

hoy con Horizonte UNO y DOS 



simentó  LA NUEVO HORIZONTE. 

 

IV 

 

Y  en esta sólida zona de paz 

nos educamos con la gran misión  

de hacernos personas íntegras, 

humildeluchadosolidarias, 

bondadosas, hábiles y diestras; 

competentes en campos del saber, 

muy respetuosas de lo ambiental 

y con PROYECTO DE VIDA SOCIAL. 

 

V 

Por vida y mundo más humanos  

con tesón, pacientes, tolerantes, 

sin perder la diferencia  límite, 

por siempre navegando vamos, 

y alegres, aun dolientes, forjamos  

que nuestra querida Institución  

tenga identidad y presencia 

en Medellín, Antioquia, más allá. 

 

(CORO) 

 

Autor: Jorge Luis Montoya Uribe 
           Docente del área de Humanidades – Lengua Castellana 2010 
 

Artículo 25. El Uniforme: El uniforme es el distintivo que identifica a los  estudiantes ante la 

comunidad, establece lazos de  identidad  y pertenencia con la Institución, da sentido de  igualdad 

referente a marcas y estilos; permite un relativo orden en la presentación personal preservando a 

los estudiantes de la discriminación, al evitar la competencia por la moda. Además es un alivio 

económico para la familia 

 

Uniforme de gala del personal femenino: 

- Jumber  a  cuadros  vino tinto de talle bajito, tablas adelante y atrás y dos pliegues a ambos 

lados. 

- Pasadores de la misma tela del Jumber. 



- Correa negra. 

- Altura: Sobre la rodilla. 

- Blusa blanca. 

- Media mediablancas. 

- Zapatos negros  con cordones negros. 

Uniforme de gala del personal masculino: 

- Jeans clásico azul oscuro. 

- Camiseta blanca de perilla en tela estilo lacoste, con cuello bordado azul y dos franjas 

blancas, logotipo de la institución al lado izquierdo y el final de la manga  puño azul con dos 

franjas blancas. 

- Medias azules oscuras que suban cuatro dedos arriba del tobillo. 

- Zapatos  negros  con cordones negros. 

Uniforme de Educación Física  para l@s estudiantes: 

 Sudadera azul  oscuro en tela náutica con sesgo beige y  una franja roja, con el nombre de 

la institución,  a ambos lados. 

 Camiseta blanca de perilla en tela estilo lacoste, el escudo de la institución al lado 

izquierdo, con cuello en hilo de color azul  y bordado azul, blanco y vino tinto,  manga 

rangland en tela náutica de color azul, sesgo beige y franja roja. 

 Medias blancas que suban cuatro dedos arriba del tobillo. 

 Tenis blancosy/o negros con cordones del mismo color de los tenis. 

 

Uniforme  para l@s estudiantes de Transición: 

 Sudadera azul  oscuro en tela náutica con sesgo beige y  una franja roja, con el nombre de 

la institución,  a ambos lados. 

 Camiseta blanca de perilla en tela estilo lacoste, el escudo de la institución al lado 

izquierdo, con cuello en hilo de color azul  y bordado azul, blanco y vino tinto,  manga 

rangland en tela náutica de color azul, sesgo beige y franja roja. 

 Medias blancas que suban cuatro dedos arriba del tobillo. 

 Tenis blancosy/o negros con cordones del mismo color de los tenis. 



 Delantal.  

 

Artículo 26. Consideraciones generales. 

1. No se permite el uso de alhajas, aretes largos  ni estrafalarios, prendedores (botones,  y 
demás), pulseras, manillas, piercing, moños, ni hebillas grandes (los colores permitidos son  
azul, blanco, negro, rojo o gris). O cualquier otro accesorio impuesto por la moda. El 
maquillaje de rostro y uñas  es permitido en colores  claros y  tenues.   

2. Quienes opten por llevar manillas no debenexcederse de dos 
3. Se prohíbe el uso de gorras con el uniforme, a no ser que se presente una recomendación 

médica. 
4. En caso de no poseer el carné de la institución, los estudiantes deberán portar su uniforme 

cada vez que requieran entrar a la institución en jornada diferente a la suya para la 
realización de trabajos académicos, reuniones de padres de familia y/o citaciones de 
carácter oficial. 

5. Se sugiere el uso de camisilla debajo de la camisa o camiseta, ella deberá ser 
absolutamente blanca sin estampados. 

6. Durante la clase de Educación Física, es opcional el uso de camiseta o camisilla totalmente 
blanca y/o pantaloneta larga (hasta la rodilla) azul oscura. 

7. El uniforme de educación física debe usarse los días que se tenga clase de educación 
física y en las fechas que la institución lo considere necesario. 

8. Los estudiantes pueden usar busosolamente de color blanco, azul oscuro o negro sin 
estampados ni grabados. 

9. En ninguna circunstancia se permiten complementos del uniforme diferentes a los 
estipulados.  

10. La  presentación del uniforme debe ser excelente y en los días estipulados. Por ningún 
motivo se permite la modificación de los parámetros establecidos  para llevarlo. 

11. La adecuada presentación del uniforme, pone en alto el nombre de la Institución, por esta 
razón debe portarse de acuerdo a los criterios vigentes y a la organización interna de la 
institución.  

12. El uniforme es de uso obligatorio y los estudiantes lo portarán adecuadamente dentro y 
fuera de la institución hasta llegar a sus hogares. 

13. Los estudiantes no deben frecuentar heladerías, tabernas  y bares portando el uniforme de 
la institución. 

14. Los estudiantes tienen libertad de elegir el implemento para portar sus útiles,  por  ser un 
complemento  del uniforme  debe llevarse limpio, sin accesorios, letreros, tatuajes, 
aderezos  u otros elementos  que afecten la presentación personal. 

15. Para la utilización de los laboratorios y realización de las prácticas, es obligatorio el uso de 
delantal blanco.  

 
 
 

TÌTULO IV 

CAPITULO 1: GOBIERNO ESCOLAR 

Para dar cumplimiento a lo estipulado en el artículo 68 de la Constitución Política y en armonía 



con lo dispuesto en los incisos 2 y 3 del artículo 142 de la ley 115 de 1994, se establece el 

gobierno escolar integrado por los órganos definidos en el decreto 1860 de 1994. 

Artículo 27. La Comunidad Educativa: De acuerdo con la Ley General de Educación (art. 6) y el 

artículo 18 del Decreto 1860 de 1994, la Comunidad Educativa está constituida por las personas 

que tienen responsabilidades directas en la organización, desarrollo y evaluación del Proyecto 

Educativo que se ejecuta en una Institución Educativa: 1) estudiantes, 2) Padres de Familia y/o 

acudientes, 3) Docentes, 4) Directivos docentes y 5) Egresados. Concluye el artículo señalando: 

“Todos ellos son competentes para participar en la dirección de las Instituciones de educación y lo 

harán por medio de sus representantes en los órganos de Gobierno Escolar”.  

 

Artículo 28. El Gobierno Escolar: El Gobierno escolar es el conjunto de individuos y organismos 

encargados de la orientación, dirección y administración de las instituciones educativas.  Estos 

órganos de gobierno se constituyen posibilitando la participación democrática de todos los 

estamentos de la Comunidad Educativa, según lo dispone el artículo 142 de la ley 115 de 1994. 

Sus representantes serán elegidos por periodos anuales, pero continuaran ejerciendo sus 

funciones hasta cuando sean realizadas nuevas elecciones. En caso de vacancia, se elegirá su  

reemplazo para el resto del periodo  (art. 20 dcto  1860/94). 

 

Artículo 29. Perfil de los Integrantes del Gobierno Escolar: 

1. Asertivo. 
2. Mediador. 
3. Solidario. 
4. Respetuoso. 
5. Buen comunicador. 
6. Tener Sentido de Pertenencia. 
7. Manejar Relaciones Interpersonales Cordiales. 
 

Artículo 30. Son deberes de los integrantes del   Gobierno Escolar: 

4. Asistir puntualmente a las reuniones programadas. 
5. Servir de canal de comunicación. 
6. Participar activamente aportando ideas e iniciativas que contribuyan a la toma de 

decisiones acertadas. 
2.1.2. Acatar las decisiones tomadas por la mayoría. 
2.1.3. En caso de fuerza mayor que uno de sus miembros no pueda asistir justificadamente 

debe enviar al suplente. 
 
Artículo 31. Son derechos de los integrantes del   Gobierno Escolar: 



1. Todo miembro de los cuerpos colegiados del gobierno escolar tiene voz y voto, 
exceptuando los invitados o convocados que tienen voz, pero no voto. 

2. A presentar proyectos que a su juicio crea convenientes para un mejor funcionamiento de la 
institución. 

3. Se   constituye quórum deliberativoy  decisivo en cualquiera de los Consejos o Comisiones  
con  la mitad más uno (1)   de  sus integrantes y  la toma  de decisión, será  por mayoría 
simple. 

4. Toda decisión que haya necesidad de tomar se hará por votación y la minoría, deberá 
acogerse a la mayoría. 

5.  En caso de empate, frente a la toma de decisiones, se acudirá a una instancia 
inmediatamente superior. 

6. Ante la decisión tomada por cualquiera de los estamentos, el afectado o afectados podrán 
apelar dentro de los cinco (5) días hábiles consecutivos al comunicado, el cual se hará ante 
la misma instancia. 

7. Si en esta instancia la situación no ha sido resuelta, cabe el recurso de apelación ante la 
instancia superior. En todo caso se debe seguir el conducto regular. 

8. Si aun así, no hay satisfacción, por parte del o los afectados, las propuestas deberán ser 
sometidas a una segunda votación, dentro de un plazo que permita la consulta a los 
estamentos representados en el Consejo Directivo  y en caso de ser respaldadas por la 
mayoría que fije su reglamento, se procederá a adoptarlas.  
 

Artículo 32. Es responsabilidad de la Institución Educativa: 

1. Brindar la oportunidad a cada miembro del gobierno escolar de conocer sus funciones. 
2. Realizar el proceso de inducción a todos los nuevos integrantes de la Comunidad Educativa 
3. Brindar capacitación actualizada, permanente  y oportuna a todos  los miembros del 

gobierno escolar. 
 

El Gobierno Escolar está conformado por: 

Artículo 33. Consejo Directivo: Instancia directiva de participación de la Comunidad Educativa y de 

orientación académica y administrativa del establecimiento. Está integrado por:  

- El Rector o Director quien lo presidirá y convocará ordinariamente una vez por mes,  y 
extraordinariamente cuando lo considere conveniente. 

- Dos representantes de los docentes elegidos por estos (mayoría de votos) en asamblea. 

- Dos representantes de los padres de familia elegidos por el Consejo de Padres de 
 familia. 

- Un representante de los estudiantes elegido por el Consejo de Estudiantes, entre  los 
 estudiantes que se encuentren cursando el último grado de educación ofrecido por  la 
 institución. 

- Un representante de los ex estudiantes elegido por el Consejo Directivo. 

- Un representante de los sectores productivos organizados en el ámbito local, será 
 escogido por el Consejo Directivo, de candidatos propuestos por las respectivas 
 organizaciones. 

 



Artículo 34. Funciones del Consejo Directivo: 

 
1. En concordancia con el  artículo 23 del decreto 1860  de 03 de agosto de 1994: 
 
- Tomar las decisiones que afecten el funcionamiento de la institución y que no sean competencia 
de otra autoridad. 
- Servir de instancia para resolver los conflictos que se presenten entre docentes y administrativos 
con los estudiantes del plantel educativo. 
- Adoptar el Manual de Convivencia y demás reglamentos que han de regir en la institución.  
- Fijar los criterios para la asignación de cupos disponibles en la institución. 
- Asumir la defensa y garantía de los derechos de toda la Comunidad Educativa, cuando alguno 
de sus miembros se sienta lesionado. 
- Aprobar el plan anual de actualización del personal de la institución, presentado por el rector. 
- Participar en la planeación y evaluación del proyecto educativo institucional, del currículo y del 
plan de estudios y someterlos a la consideración de la secretaría de educación respectiva o del 
organismo que haga sus veces, para que verifique el cumplimiento de los requisitos establecidos 
por la ley. 
- Estimular y controlar el buen funcionamiento de la institución educativa. 
- Establecer los reconocimientos y sanciones para el buen desempeño académico y social del 
estudiante. 
- Participar en la evaluación de los docentes, directivos docentes y personal administrativo de la 
institución. 
- Recomendar criterios de participación de la institución en actividades comunitarias, culturales, 
deportivas y recreativas. 
- Establecer el procedimiento para el uso de las instalaciones en actividades educativas, 
culturales, recreativas y sociales de la respectiva Comunidad Educativa. 
- Promover las relaciones de tipo académico, deportivo y cultural con otras instituciones 
educativas, y la conformación de organizaciones juveniles. 
- Aprobar el presupuesto de ingresos y gastos de los recursos propios y los provenientes de pagos 
legalmente autorizados, efectuados por los padres de familia y/o acudientes de los estudiantes, 
tales como derechos académicos, expedición de certificados, etc. 
 
2. En relación con el Fondo de Servicios Educativos según artículo 10 del decreto 0992 del 21 de 
mayo de 2002: 

 
- Analizar, introducir ajustes pertinentes y aprobar mediante Acuerdo el presupuesto de ingresos y 
gastos a partir del proyecto presentado por el rector o director. 
- Definir la administración y el manejo de fondo en concordancia con el artículo 7º del presente 
decreto y hacer seguimiento y control permanente al flujo de caja ejecutado. 
- Aprobar las adiciones al presupuesto vigente, así como también los traslados presupuéstales 
que afecten el acuerdo anual del presupuesto. 
- Aprobar los estados financieros del fondo de servicios educativos de la respectiva institución, 
elaborados de acuerdo con las normas contables vigentes. 
- Reglamentar los procedimientos presupuéstales, las compras, la contratación de servicios 
personales, el control interno, el manejo de inventarios y el calendario presupuestal, con sujeción 
las normas vigentes. 
- Determinar los actos y contratos que requieran su autorización expresa, cuando no sobrepasan 
los veinte (20) salarios mínimos mensuales vigentes y reglamentar sus procedimientos, 



formalidades y garantías, cuando lo consideren conveniente. Para los de cuantías superiores se 
aplicará las reglas del estatuto de contratación vigente. 
- Establecer mecanismos de control para el funcionamiento del fondo de servicios educativos. 
- Determinar la forma de realización de los pagos y de los recaudos del fondo de servicio 
educativo de la institución. 
 

3. En relación con el Sistema Institucional de Evaluación Escolar (SIEE).Decreto 1290 de abril 16 
de 2009: 

 
- Definir la promoción anticipada al grado siguiente del estudiante que demuestre un rendimiento 

superior en el desarrollo cognitivo, personal y social en el marco de las competencias básicas 
del grado que cursa, según recomendación del Consejo Académico y registrarlo en el acta 
correspondiente. Art. 7. 

- Aprobar el Sistema Institucional de Evaluación Escolar y consignarlo en el acta 
correspondiente. Núm. 3, art. 8. 

- Definir e incorporar en el proyecto educativo institucional los criterios, procesos y 
procedimientos de evaluación; estrategias para la superación de debilidades y promoción de los 
estudiantes. Núm. 2, art. 11. 

- Servir de instancia para decidir sobre reclamaciones que presenten los estudiantes o sus 
padres de familia en relación con la evaluación o promoción. Núm. 7, art. 11. 

 
 
Artículo 35. Consejo Académico: Instancia superior que participa en la orientación pedagógica 

del establecimiento. Se constituye de acuerdo con los lineamientos del decreto 1860 de 1994.  

Está integrado por el Rector ó Director quien lo preside y convoca,  los  directivos docentes 

(coordinadores) y un docente por cada área definida en el plan de estudios.     La naturaleza del 

Consejo Académico es eminentemente de tipo académico y asesor del Consejo Directivo. 

Artículo 36. Funciones del Consejo Académico: 

1. Orientar los procesos pedagógicos institucionales. 
2. Servir de órgano consultor del consejo directivo en la revisión del PEIA. 
3. Asistir al rector en la orientación del proceso académico.  
4. Estudiar el currículo y propiciar su continuo mejoramiento introduciendo las modificaciones y 

ajustes, de acuerdo con el procedimiento previsto en el decreto 1860 de agosto 03 de 1994 
y el decreto 1290 de abril 16 de 2009. 

5. Organizar el plan de estudios y orientar su ejecución. 
6. Participar en la evaluación institucional anual. 
7. Integrar los consejos de docentes para la evaluación periódica del rendimiento de los 

 educandos y para la promoción, asignarles sus funciones y supervisar el proceso general 
de evaluación. 

8. Recibir y decidir los reclamos de los estudiantes sobre la evaluación educativa, y las demás 
funciones afines o complementarias con las anteriores que atribuya el PEIA. 

9. Programar eventos académicos que permitan actualizar o perfeccionar el quehacer 
 pedagógico de los docentes y de la Comunidad Educativa. 

10. Difundir los actos administrativos que acuerde mediante sus actas.  
11. Reunirse como mínimo una vez al mes. 



12. Recomendar ante el Consejo Directivo la promoción anticipada al grado siguiente del 
estudiante que demuestre un rendimiento superior en el desarrollo cognitivo, personal y 
social en el marco de las competencias básicas del grado que cursa. Art. 7, dcto 1290 de 
2009. 

13. Aprobar el Sistema Institucional de Evaluación Escolar (SIEE). Núm. 1, art. 11, dcto 1290 de 
2009. 
 

NOTA: 

 Se realizaran reuniones extraordinarias cuando las circunstancias lo ameriten. 

 Con el objetivo de mejorar los procesos de participación y comunicación, en los Consejos 

deben haber representantes de las dos sedes que conforman la Institución, por ello, cuando 

alguna de las sedes o niveles educativos, no tenga representación en alguno de los 

Consejos, tienen derecho a elegir un delegado que los represente, quien tendrá voz, pero 

no voto. 

 Toda propuesta para ser discutida debe ser sustentada por escrito con el nombre y firma de 

los responsables.  

 Las solicitudes de recursos al Consejo Directivo deben estar sustentadas por escrito 

especificando el objetivo y/o beneficio para la Comunidad Educativa y soportadas por tres 

cotizaciones que incluyan los mismos recursos.  

 Los casos especiales  a nivel de convivencia de estudiantes  remitidos al Consejo Directivo 

deben enviarse en el formato institucional, soportado con la Carpeta Observador  del Grupo 

en donde se evidencien las faltas y el proceso realizado. El formato debe enviarse con ocho 

días de anticipación a la secretaria de la Institución, quien se encargará de citar a los 

estudiantes  y los padres de familia para la reunión, la Carpeta Observador  del Grupo debe 

entregarse con un día de anticipación a la secretaria de la Institución.  

 

Artículo 37. El Rector (a): Es el representante del establecimiento ante las autoridades  

educativas y ejecutor de las decisiones del gobierno escolar. 

Es la primera autoridad administrativa  y docente del plantel; tiene la responsabilidad de lograr 

que la Institución ofrezca servicios educativos adecuados  para que el educando alcance los 

objetivos educacionales, de él dependen directamente los directivos docentes (coordinadores) y 

docentes. 

Como representante legal y coordinador del funcionamiento general de la institución, le compete: 

1. La orientación de los padres, docentes  y estudiantes 
2. La admisión de los estudiantes 
3. La atención individual a los estudiantes, docentes y padres de familia cuando el caso lo 

requiera 



4. Darse cuenta del compromiso de los  padres, docentes  y estudiantes con el PEIA 
 

Artículo 38. Funciones del (a) Rector (a): Son funciones del rector, entre otras: 

 
1. Representar legalmente la institución. 
2. Establecer criterios para dirigir adecuadamente la institución, según las normas legales 

vigentes y en mutuo acuerdo con el Consejo Directivo. 
3. Planear y organizar con los coordinadores las actividades curriculares de la institución. 
4. Dirigir y supervisar las distintas actividades desarrolladas en la institución 
5. Administrar el personal de acuerdo a las normas vigentes, lo mismo que los bienes y 

enseres. 
6. Garantizar servicios educativos adecuados para que el educando alcance sus objetivos 

planeados. 
7. Expedir medidas por medio de resoluciones, que crea necesarias para el buen 

funcionamiento de la institución. 
8. Realizar los procesos de inducción y evaluación de los docentes, con la asesoría de las 

coordinaciones académica y de convivencia, el consejo directivo y los estudiantes. 
9. Verificar anualmente los procesos de estadística y registros del plantel ante la secretaría de 

educación y rendir con puntualidad los informes que le sean solicitados. 
10. Dirigir y orientar las diferentes dependencias del plantel (secretaria, tesorería, biblioteca, 

etc.) y velar porque los libros reglamentarios sean llevados con exactitud y esmero. 
11. Autorizar los distintos gastos de acuerdo con el presupuesto y las normas que rigen la 

materia. 
 
 
Según lo contemplado en el Decreto 1860 de agosto 03 de 1994, artículo 25:  
 
13. Orientar la ejecución del proyecto educativo institucional y aplicar las decisiones del gobierno 
escolar; 
14. Velar por el cumplimiento de las funciones docentes y el oportuno aprovisionamiento de los 
recursos necesarios para el efecto; 
Promover el proceso continuo de mejoramiento de la calidad de la educación en el 
establecimiento; 
15. Mantener activas las relaciones con las autoridades educativas, con los patrocinadores o 
auspiciadores de la institución y con la comunidad local, para el continuo progreso académico de 
la institución y el mejoramiento de la vida comunitaria; 
16. Establecer canales de comunicación entre los diferentes estamentos de la Comunidad 
Educativa; 
17. Orientar el proceso educativo con la asistencia del consejo académico; 
18. Ejercer las funciones disciplinarias que le atribuyan la ley, los reglamentos y el Manual de 
convivencia; 
- Identificar las nuevas tendencias, aspiraciones e influencias para canalizarlas a favor del 
mejoramiento del proyecto educativo institucional; 
-19. Promover actividades de beneficio social que vinculen al establecimiento con la comunidad 
local; 
-20 Aplicar las disposiciones que se expidan por parte del Estado, atinentes a la prestación del 
servicio público educativo, y 



21 Las demás funciones a fines o complementarias con las anteriores que le atribuya el proyecto 
educativo institucional. 
 
Las consideradas dentro de la Ley 715 del 21 de diciembre de 2001: artículo 10: 
 
22. Dirigir la preparación del Proyecto Educativo Institucional con la participación de los distintos 
actores de la Comunidad Educativa. 
23. Presidir el Concejo Directivo y el Consejo Académico de la institución y coordinar los distintos 
órganos del Gobierno Escolar. 
24. Representar el establecimiento ante las autoridades educativas y comunidad escolar. 
25. Formular planes anuales de acción y de mejoramiento de calidad, y dirigir su  ejecución. 
26. Dirigir el trabajo de los equipos docentes y establecer contactos interinstitucionales para el 
logro de las metas educativas. 
27. Realizar el control sobre el cumplimiento de las funciones correspondientes al personal 
docente y administrativo y reportar las novedades e irregularidades del personal a la secretaría de 
educación distrital, municipal, departamental o a quien haga sus veces. 
28. Administrar el personal asignado a la institución en lo relacionado con las novedades y los 
permisos. 
29. Participar en la definición de perfiles para la selección del personal docente, y en su selección 
definitiva. 
30. Distribuir las asignaciones académicas, y demás funciones de docentes, directivos docentes y 
administrativos a su cargo, de conformidad con las normas sobre la materia. 
31. Realizar la evaluación anual de desempeño de los docentes, directivos docentes y 
administrativos a su cargo. 
32. Imponer las sanciones disciplinarias propias del sistema de control interno disciplinario de 
conformidad con las normas vigentes. 
33. Proponer a los docentes que serán apoyados para recibir capacitación. 
34. Suministrar información oportuna al departamento, distrito o municipio, de acuerdo con sus 
requerimientos. 
35. Responder por la calidad de la prestación del servicio en su institución. 
36. Rendir un informe al Consejo Directivo de la Institución Educativa al menos cada seis meses. 
37. Administrar el Fondo de Servicios Educativos y los recursos que por incentivos se le asignen, 
en los términos de la presente ley. 
38. Publicar una vez al semestre en lugares públicos y comunicar por escrito a los padres de 
familia, los docentes a cargo de cada asignatura, los horarios y la carga docente de cada uno de 
ellos. 
39. Las demás que le asigne el gobernador o el alcalde para la correcta prestación del servicio 
educativo. 
 
Decreto 0992 del 21 de mayo de 2002: artículo 11: 
 
40. Elaborar el proyecto anual del presupuesto del fondo de servicios educativos de la respectiva 
institución, según el nivel de desagregación señalado en el artículo cuarto del presente decreto, y 
presentarlo para la aprobación del consejo directivo. 
41. Elaborar el flujo de la Caja del Fondo estimado mes a mes, hacerle los ajustes 
correspondientes y presentar los informes de ejecución por lo menos cada tres meses al consejo 
directivo. 
42. Elaborar los proyectos de adición presupuestal debidamente justificados y presentarlos, para 
aprobación al Consejo Directivo, así como también los proyectos relacionados con los traslados 



presupuestales. 
43. Celebrar los contratos, suscribir los actos y ordenar los gastos con cargo a los recursos del 
fondo, de acuerdo de Flujo de Caja  y el plan operativo de la respectiva vigencia fiscal, previa 
disponibilidad presupuestal y de tesorería. 
44. Firmar los estados contables y la información financiera requerida y entregarla en los formatos 
y fechas fijadas para tal fin. 
45. Efectuar la rendición de cuentas en los formatos y fechas establecidas por los entes de control. 
46. Publicar en el lugar de la institución, visible y de fácil acceso, el informe de ejecución de los 
recursos de Fondo de Servicios Educativos, con la periodicidad que indique el Consejo Directivo. 
47. Presentar un informe de ejecución presupuestal al final de cada vigencia fiscal a las 
autoridades educativas de la entidad territorial que tienen a su cargo el establecimiento educativo 
estatal, incluyendo el excedente de recursos no comprometidos si los hubiere. 
 

CAPÌTULO 2 
 

 OTROS MIEMBROS AUXILIARES DEL GOBIERNO ESCOLAR Y ÒRGANOS DE 
PARTICIPACIÒN 

 
Además, encontramos otros miembros auxiliares del Gobierno escolar y órganos de participación:  
 
Artículo 39. Directivos Docentes (Coordinadores): Como dependencia directa de la Rectoría, 
los Coordinadores cumplen la función deauxiliar y asesorar al Rector en la definición de 
lineamientos y estrategias pedagógicas que contribuyan al mejoramiento de la calidad de los 
procesos académicos y de convivencia de la institución. 
 
Artículo 40. Funciones de los Coordinadores: 

1. Acompañar y controlar el cumplimiento de las actividades pedagógicas de parte de los 
docentes y estudiantes, informando al rector el cumplimiento o no de las responsabilidades 
asignadas. 

2. Acompañar el cumplimiento del Manual de Convivencia por parte de la Comunidad Educativa. 
3. Acompañar y apoyar todos los actos de la comunidad. 
4. Analizar  los resultados en las pruebas del ICFES, SABER e Institucionales. 
5. Analizar con el docente del área y una comisión de tres estudiantes de los grupos  donde se 

presenta la mortandad académica, las posibles causas del bajo desempeño y las dificultades. 
6. Apoyar al rector en los procesos en que se vea involucrada la Institución tales como: tutelas, 

comunicados, informes, etc. 
7. Asistir puntualmente a las reuniones convocadas. 
8. Concertar con los docentes los recursos pedagógicos y didácticos, velar por el uso adecuado 

de los mismos. 
9. Conformar y presidir la Comisión de Seguimiento por nivel y velar por el cumplimiento de las 

funciones asignadas. 
10. Convocar a elecciones del representante de cada grupo y de cada área. 
11. Coordinar la logística para los actos de graduación. 
12. Elaborar propuestas de mejoramiento académico y de convivencia escolar determinando las 

metas a corto y mediano plazo. 
13. Establecer mecanismos que permitan el desarrollo del aprendizaje y de competencias de l@s 

estudiantes. 
14. Indagar sobre las causas que generen deserción de parte de los estudiantes. 



15. Informar y socializar con los estudiantes, padres de familia y docentes que ingresen en cada 
periodo escolar el SIEE de la Institución. Para ello contaran con 15 días hábiles después de 
realizado el ingreso. 

16. Iniciar los procesos disciplinarios a los estudiantes que le corresponden y remitir los casos 
especiales a la Rectoría  y/o al Consejo Directivo. 

17. Llevar un registro sistemático de las ausencias de  los estudiantes y docentes, al igual de sus 
retardos a la Institución.   

18. Organizar en la primera semana del mes de septiembre, las listas escolares solicitadas por los 
docentes, enviarlas al Consejo Académico para su análisis y posteriormente al Consejo 
Directivo para su aprobación. 

19. Organizar la presentación de las actividades de recuperación, superación y refuerzo. 
20. Organizar y coordinar la evaluación de suficiencia de l@s estudiantes no promovidos durante 

el año anterior. 
21. Orientar el desarrollo de cada una de las áreas y su articulación con los proyectos– 

subproyectos transversales y de aula, además los procesos de recontextualización de las 
diferentes áreas. 

22. Planear y dirigir la reunión de valoración del comportamiento. 
23. Plantear, diseñar y establecer los mecanismos de control de los diferentes aspectos de 

convivencia escolar. 
24. Presentar al terminar el respectivo periodo académico un cuadro estadístico con los 

indicadores académicos por grado y sede,  tomando como referencia la matricula inicial y 
actual, el número y porcentaje de l@s estudiantes que han aprobado todas las áreas, los que 
no han aprobado una o más áreas  y las áreas con mayor mortandad académica. 

25. Programar actividades de recuperación para ser presentadas por l@s estudiantes promovidos 
con áreas pendientes. 

26. Realizar el “Para Recordar” de la semana siguiente, fijarlo en cartelera y enviarlo a los 
coordinadores  de cada sede y a las secretarias los días jueves. 

27. Realizar un informe de las reclamaciones académicas efectuadas en cada periodo y el estado 
de cada una de ellas. 

28. Resolver las dificultades que se presenten en el desarrollo de las actividades académicas, de 
refuerzo y superación de los estudiantes de cada grado. 

29. Responder por la elaboración eficiente y oportuna de las hojas de vida de los grupos a su 
cargo, revisarlas y refrendarlas con su firma y sello. Todas las hojas de vida de los estudiantes 
activos, deben permanecer en la Institución y serán elaboradas al finalizar el año escolar o 
cuando el estudiante se retire, acorde a las instrucciones impartidas por la rectoría. 

30. Reunirse periódicamente con los grupos de planeación o con los jefes de área para su 
asesoría y ajustes curriculares respectivos. 

31. Revisar cada periodo el Observador de los estudiantes, realizar las observaciones pertinentes 
y refrendar con su firma y sello. 

32. Sistematizar las evidencias y presentar informes bimensualmente a la rectoría. 
33. Velar   por el cumplimiento de la jornada laboral de los docentes y la atención a los grupos 

asignados. Informar al rector las anomalías. 
34. Velar para que los espacios utilizados para el desarrollo de las actividades pedagógicas 

queden aseados y en completo orden. 
35. Verificar y refrendar con su firma las excusas por inasistencia presentada por los estudiantes. 
36. Visitar los grupos por lo menos una vez al mes para dialogar acerca de la satisfacción de estos 

con las actividades académicas y de convivencia. 
37. Coordinar el Servicio Social Obligatorio del estudiantado (coordinador de la media). 
38. Las demás funciones que le sean asignadas por el rector(a) y la ley. 



39. Apoyar logísticamente y acompañar los proyectos obligatorios y complementarios.  
 

Articulo 41. Comisión de Seguimiento: Grupo de personas  veedoras del cumplimiento por parte 

de la Institución de los procesos evaluativos estipulados en el SIEE, se creará al iniciar el año 

escolarpor nivel, conformada por el coordinador de cada sede y/o jornada, un padre de familia por 

grado (nombrado en asamblea de delegados de padres de familia por grupo para participar en las 

instancias del gobierno escolar) y un docente por grado  (elegido por sus pares en dicho grado y 

jornada y/o sede). 

 

Artículo 42. Funciones de la Comisión de seguimiento: 

2. Reunirse al finalizar cada periodo académico y el año escolar con el  fin  de hacer los 
seguimientos pertinentes,  analizar  los resultados  académicos de l@s estudiantes  y  hacer 
las recomendaciones necesarias. 

2.   Hacer recomendaciones generales o particulares a los profesores, en términos de  
actividades de refuerzo, superación y recuperación. 

3. Registrar en libro de actas específico, sus reuniones, deliberaciones, decisiones, 
recomendaciones, etc.  

NOTA: Cada representante tendrá un suplente elegido por las personas pertenecientes al 
estamento que representa.  

 

PARÀGRAFO: Cada representante tendrá un suplente elegido por las personas pertenecientes al 

estamento que representa.  

Artículo 43. Comisión de Convivencia: Comisión de apoyo,  acompañamiento y/o  veeduría de 

la cotidianidad institucional. Garante del debido proceso, creada con el aval del Consejo Directivo 

a partir de julio 29 de 2008 mediante acta Nº 26. 

Conformada por  19 integrantes: el rector (quien convoca y preside), los coordinadores de sección, 

el personero de los estudiantes, un estudiante de 5º grado (representante de transición y básica 

primaria), un estudiante de 9º (representante de la básica secundaria) y un estudiante de 11º 

(representante de la media), un representante de los ex alumnos, un padre de familia  y/o 

Acudiente delegado y un docente representante de cada nivel ofrecido en la Institución 

(Preescolar, Básica Primaria(uno por 3º y uno por 5º grados), Básica Secundaria y Media 

Académica). 

 

Artículo 44. Objetivo General de la Comisión de Convivencia: Reflexionar permanente y 

colectivamente sobre el mejoramiento de la convivencia escolar. 

 

Artículo 45. Objetivos específicos de la Comisión de Convivencia: 

 

1. Acompañar el debido proceso de las diferentes instancias que se relacionen con la 

convivencia institucional. 



2. Proponer o sugerir alternativas de mejoramiento de la convivencia. 

3. Aportar en la mediación de conflictos. 

4. Propender por la buena marcha disciplinaria de la institución participando en la revisión del 

porte de uniformes, control de carpetas y planillas, asesoría a los orientadores de grupo sobre el 

manejo de la normatividad establecida. 

 

 

Artículo 46. Funciones de la Comisión de Convivencia: 

1. Analizar la validez de las observaciones registradas a los estudiantes, quejas y descargos, como 

parte del debido proceso. 

2. Avalar la valoración del comportamiento de los estudiantes en cada período académico. 

3. Orientar a los miembros de la Comunidad Educativa en el ejercicio del debido proceso. 

4. Mediar en la resolución de conflictos. 

5. Sugerir acciones complementarias que faciliten la superación de comportamientos no acordes 

con la convivenciapresentados por  los estudiantes. 

6. Contribuir a la formación de  Mediadores de Convivencia entre los miembros de la Comunidad 

educativa. 

7. Servir de instancia consultora, particularmente, dentro del procedimiento comportamental a 

aquell@s estudiantes reiterativos en la participación en comportamientos que van en detrimento 

de la sana convivencia institucional. 

 

 
Artículo 47. Consejo de Profesores: Conformado por los  docentes  de  un determinado grado. 

Artículo 48. Funciones del Consejo de Profesores:  

2.1.4. Analizar el  desempeño académico  y/o comportamental   de los estudiantes. 

2.1.5. Acompañar al director de grupo y al coordinador al culminar el periodo académico en el 

análisis para la  valoración comportamental de cada estudiante. 

2.1.6. Hacer recomendaciones y/o asesorar  a los directivos docentes en la toma de decisiones  

que afectan la marcha de la Institución. 

Artículo 49. Jefe de área: Los jefes de área son los docentes encargados de colaborar con la 

Coordinación en la planeación, organización y ejecución de los Planes de Área. 

 

Artículo 50. Funciones delJefe de área: 

1. Propender por el alto rendimiento académico de los estudiantes de la Institución. 
2. Revisar los Planes de Área y organizar con los docentes de su equipo su 

recontextualización. 
3. Servir de puente entre el Coordinador y los docentes de su equipo. 



4. Proponer a la Coordinación estrategias para el mejoramiento continuo de los estudiantes de 
la Institución. 

5. Analizar los resultados académicos de la Institución en cada periodo académico. 
6. Analizar los resultados de las pruebas institucionales, SABER e ICFES y proponer 

estrategias para superar las dificultades. 
7. Ser ejemplo para sus compañeros en el cumplimiento de sus deberes. 
8. Rendir informes periódicos al Consejo Académico sobre los programas, avances y 

dificultades del área. 
9. Establecer canales de comunicación con las otras áreas e implementar estrategias que 

estimulen efectivamente la interdisciplinariedad. 

Artículo 51. Asamblea General de Padres de Familia (DECRETO 1286 DE 2005, ART. 4): Está 
conformada por la totalidad de padres de familia de la Institución Educativa Nuevo Horizonte, 
quienes son los responsables del ejercicio de sus deberes y derechos en relación con  el proceso 
educativo de sus hijos. Debe reunirse obligatoriamente mínimo dos veces al año por convocatoria 
del rector del establecimiento educativo. 

Artículo 52. Consejo dePadres de Familia.(DECRETO 1286 DE 2005, ART. 5, 6 y 7): Es el 
órgano de participación de las familias de la Institución Educativa Nuevo Horizonte. Está destinado 
a asegurar su continua participación en el proceso educativo y a elevar los resultados de la calidad 
del servicio. 

Artículo 53. Integrantes del Consejo dePadres de Familia: Está integrado por mínimo un (1) 
máximo tres (3) padres de familias por cada uno de los grados, de conformidad con lo que 
establece el Proyecto Educativo Institucional (PEI). 

Durante el transcurso del primer mes del año escolar el rector o rectora de la Institución convocará 
a los padres de familias para que elijan s sus representantes en el consejo de padres de familia. 
 
La elección de los representantes de los padres para el año lectivo se efectuará en reunión por 
grados, por mayoría, con la presencia de, al menos, el 50% de los padres o de los padres 
presentes después de transcurrida la primera hora de iniciada la reunión. 
Es de carácter obligatorio según el decreto. 
 
Para pertenecer a él no se podrán establecer cuotas de afiliación o contribución económica. 
 
Artículo 54. Funciones del Consejo dePadres de Familia: 
 

1. Contribuir con el rector o rectora en el análisis, difusión y uso de los resultados de las 
evaluaciones periódicas de competencias y las pruebas de Estado. 

2. Exigir que la Institución con todos sus estudiantes participen en las pruebas de competencias y 
de Estado realizadas por el Instituto Colombiano para el Fomento de la Educación Superior 
ICFES. 

3. Apoyar las actividades artísticas, científicas, técnicas y deportivas que organice la Institución, 
orientadas a mejorar las competencias de los estudiantes en las distintas áreas, incluida la 
ciudadana y la creación de la cultura de la legalidad. 

4. Participar en la elaboración de planes de mejoramiento y en el logro de los objetivos 
planteados. 



5. Promover actividades de formación de los padres de familia encaminadas a desarrollar 
estrategias de acompañamiento a los estudiantes para facilitar el afianzamiento de los 
aprendizajes, fomentar la práctica de hábitos de estudio, mejorar la autoestima y el ambiente de 
convivencia y especialmente aquellas destinadas a promover los derechos del niño. 

6. Propiciar un clima de confianza, entendimiento, integración, solidaridad y concertación entre 
todos los estamentos de la Comunidad Educativa. 

7. Presentar propuestas de mejoramiento del Manual de Convivencia en el marco de la 
Constitución y la ley; 

8. Colaborar en las actividades destinadas a la promoción de la salud física y mental de los 
educandos, la solución de las dificultades de aprendizaje, la detección de problemas de 
integración escolar y el mejoramiento del medio ambiente; 

9. Elegir al padre de familia y/o acudiente delegado que participará en la comisión de evaluación y 
promoción de acuerdo con el Decreto 230 de 2002; 

10. Presentar las propuestas de modificación del proyecto educativo institucional que surjan de 
los padres de familia de conformidad con lo previsto en los artículos 14, 15 y 16 del Decreto 
1860 de 1994. 

11. Elegir los dos representantes de los padres de familia en el consejo directivo del 
establecimiento educativo con la excepción establecida en el parágrafo 2º del artículo 9º del 
presente decreto. 
 
Parágrafo 1º. El rector o director del establecimiento educativo proporcionará toda la 
información necesaria para que el consejo de padres pueda cumplir sus funciones. 

 
Parágrafo 2º. El consejo de padres de cada establecimiento educativo ejercerá estas funciones 
en directa coordinación con los rectores o directores y requerirá de expresa autorización 
cuando asuma responsabilidades que comprometan al establecimiento educativo ante otras 
instancias o autoridades. 

 
 
Artículo 55. Asociaciones dePadres de Familia (DECRETO 1286 DE 2005, ART.9, 10 y 12): 
Para todos los efectos legales, la asociación de padres de familia es una entidad jurídica de 
derecho privado, sin ánimo de lucro, que se constituye por la decisión libre y voluntaria de los 
padres de familia de los estudiantes matriculados en un establecimiento educativo. 
 
Sólo existirá una asociación de padres de familia por establecimiento educativo y el procedimiento 
para su constitución está previsto en el artículo 40 del Decreto 2150 de 1995 y solo tendrá 
vigencia legal cuando haya adoptado sus propios estatutos y se haya inscrito ante la Cámara de 
Comercio. Su patrimonio y gestión deben estar claramente separados de los del establecimiento 
educativo. 
 
Parágrafo. Cuando el número de afiliados a la asociación de padres alcance la mitad 
más uno de los padres de familia de los estudiantes del establecimiento educativo, la 
asamblea de la asociación elegirá uno de los dos representantes de los padres ante el 
consejo directivo, caso en el cual el consejo de padres elegirá solamente a un padre 
de familia y/o acudiente delegado como miembro del consejo directivo.  
 

Artículo 56. Funciones de las Asociaciones dePadres de Familia: Las principales 
funciones de la asociación de padres de familia son las siguientes:  

 



1. Apoyar la ejecución del proyecto educativo institucional y el plan de mejoramiento 
del establecimiento educativo;  

2. Promover la construcción de un clima de confianza, tolerancia y respeto entre 
todos los miembros de la Comunidad Educativa; 

3. Promover los procesos de formación y actualización de los padres de familia;  
4. Apoyar a las familias y a los estudiantes en el desarrollo de las acciones 

necesarias para mejorar sus resultados de aprendizaje;  
5. Promover entre los padres de familia una cultura de convivencia, solución 

pacífica de los conflictos y compromiso con la legalidad;  
6. Facilitar la solución de los problemas individuales y colectivos de los menores y 

propiciar acciones tendientes al mejoramiento de su formación integral de conformidad 
con lo establecido en el artículo 315 del Decreto 2737 de 1989.  

 
 
Artículo 57. Prohibiciones de las Asociaciones dePadres de Familia 
 Les está prohibido a las asociaciones de padres de familia:  
 

1. Solicitar a los asociados o aprobar a cargo de estos, con destino al 
establecimiento educativo, bonos, contribuciones, donaciones, cuotas, formularios, o 
cualquier forma de aporte en dinero o en especie, o imponer la obligación de participar 
en actividades destinadas a recaudar fondos o la adquisición de productos 
alimenticios de conformidad con lo establecido en la Sentencia T -161 de 1994; 

2. Imponer a los asociados la obligación de participar en actividades sociales, 
adquirir uniformes, útiles o implementos escolares en general, en negocios propios de 
la asociación o de miembros de esta, o en aquellos con los que establezcan 
convenios; 

3. Asumir las competencias y funciones propias de las autoridades y demás 
organismos colectivos del establecimiento educativo, o aquellas propias de los 
organismos y entidades de fiscalización, evaluación, inspección y vigilancia del sector 
educativo; 

4. Organizar; promover o patrocinar eventos en los cuales se consuma licor o se 
practiquen juegos de azar.  

 
Parágrafo. Los miembros de la junta directiva de la asociación de padres de familia no 
podrán contratar con la respectiva asociación. Tampoco podrán hacerlo sus padres, 
cónyuges o compañeros permanentes o parientes dentro del segundo grado de 
consanguinidad o segundo de afinidad. 
 
Artículo 58. El (la) Personero(a) de los estudiantes (Decreto 1860 de 1994, artículo 28. 

Personero(a) de los estudiantes). En todos los establecimientos educativos el personero o 

personera de los estudiantes será un estudiante que curse el último grado que ofrezca la 

institución encargado de promover el ejercicio de los deberes y derechos de los estudiantes 

consagrados en la Constitución Política, las leyes, los reglamentos y el Manual de convivencia. 

El personero o personera  de los estudiantes será elegido(a) dentro de los treinta días calendario 
siguiente al de la iniciación de clase de un período lectivo anual. Para tal efecto el rector 
convocará a todos los estudiantes matriculados con el fin de elegirlo por el sistema de mayoría 
simple y mediante voto secreto. 



Artículo 59. Perfil de los estudiantes candidatos a personería: 

1. Tener buenas  relaciones interpersonales. 
2. Ser ejemplo para sus compañeros en el cumplimiento de sus deberes estudiantiles. 
3. Ser un estudiante destacado por su responsabilidad. 
4. Ser un estudiante sobresaliente por sus valores humanos,  compañerismo y colaboración. 
5. Que posea un alto sentido de pertenencia, lealtad y amor por la institución. 
6. Que se distinga por su liderazgo positivo en busca de mejorar la convivencia. 
7. Con pensamiento crítico y posturas éticas frente a su cotidianidad. 
8. Que conozca y utilice el conducto regular en la solución de conflictos académicos, 

disciplinarios o de cualquier índole. 
9. Tener excelente comunicación manifiesta en buenas modales y respeto a los miembros de 

la comunidad educativa. 
10. Capaz de tomar decisiones, asumir retos y superarse cada día, con vivencias cotidianas 

que lo (a) lleven a ser ejemplo de vida institucional. 
 
Parágrafo 1: El  ejercicio del cargo de  personero o personera  de los  estudiantes es incompatible 
con el cargo de representante de los estudiantes ante el consejo  directivo o el  de representante 
de  grupo. 
Parágrafo 2:   El ejercicio del  cargo de  personero, requiere dedicar el tiempo suficiente fuera del 
horario académico para asistir a las reuniones, atender a los compañeros y cumplir las demás 
funciones sin descuidar sus responsabilidades académicas. 

 

Artículo 60. Funciones del(a) Personero (a)de los estudiantes: De acuerdo con lo planteado 
en el artículo 28 del Decreto 1860 de 1994, son funciones del personero de los estudiantes: 

1. Promover el cumplimiento de los deberes y derechos de los estudiantes, para lo cual podrá 
utilizar los medios de comunicación interna del establecimiento, pedir colaboración del 
consejo de estudiantes, organizar foros u otras formas de  deliberación. 

2. Recibir y evaluar las quejas y reclamos que presenten los educandos sobre lesiones a sus 
derechos y las que formule cualquier persona de la comunidad  sobre el incumplimiento 
de las obligaciones de los estudiantes. 

3. Presentar en forma respetuosa, ante el rector o  Director las solicitudes de oficio o a 
petición de parte que considere necesarias para proteger los derechos de los  estudiantes 
y facilitar el cumplimiento de sus deberes. 

4. Cuando lo considere conveniente, apelar ante el Consejo Directivo, las decisiones  del 
Rector respecto a las peticiones presentadas por su intermediario. 

5. Elaborar y presentar informes periódicos a los estudiantes sobre su gestión. 

 

Artículo 61. Revocatoria del(a) Personero (a) de los estudiantes: En  el  caso de  no cumplir 

satisfactoriamente con las funciones asignadas, presentar mal comportamiento dentro y fuera de  

la  institución o tener bajo rendimiento académico, podrá ser revocada su elección, bajo el 

siguiente procedimiento: 

1. El consejo estudiantil y demás estamentos de la comunidad evaluarán su desempeño, teniendo 
en cuenta las quejas y reclamos respectivos. 



2. Si la evaluación es negativa, el consejo estudiantil procederá a la revocatoria del cargo, con 
aprobación del Consejo Directivo. 
3. La persona que debe reemplazar al personero es quien haya ocupado el segundo lugar en las 
votaciones para la personería, siempre y cuando cumpla con los requerimientos exigidos; si este 
no cumple con los requisitos o no acepta el cargo, se convocará a nuevas elecciones. 
 
 
Artículo 62.Consejo de Estudiantes: Como lo señala el artículo 29 del Decreto 1860 de  1994, este 
es el máximo órgano colegiado que asegura y garantiza el continuo ejercicio de la participación 
por parte de los educandos. Si bien es un organismo dirigido y  orientado por los estudiantes y con 
total autonomía para tomar decisiones, para  organizarse internamente y para gestionar, deberá 
presentar ante el Consejo Directivo sus propuestas de trabajo y planes de acción para que allí 
sean conocidos, aprobados y apoyados, ya que ningún organismo de participación dentro de la 
Institución puede funcionar desarticulado del Consejo Directivo que es el máximo organismo de 
participación de los diferentes estamentos de la comunidad educativa y de dirección de la 
Institución. 
 
El Consejo de estudiantes está integrado por un vocero de cada uno de los grados ofrecidos, para 
el caso de preescolar, primero, segundo y tercero, se debe escoger un solo vocero 
entre los estudiantes del grado tercero.  
 
Deberán asistir a todas las reuniones del Consejo de Estudiantes, el personero y el representante 
de estudiantes ante el Consejo Directivo. Ellos, con el Presidente del Consejo de estudiantes 
serán los principales líderes y dinamizadores de los procesos estudiantiles dentro de la Institución.  
La inasistencia reiterada a dichas reuniones, sin justificación, será causal de solicitud de 
revocatoria del mandato, ya que  este es un espacio privilegiado para conocer las problemáticas 
estudiantiles y para trabajar mancomunadamente con los otros líderes estudiantiles de la 
Institución. Finalmente el Consejo de Estudiantes  podrá invitar a participar en forma permanente u 
ocasional, con voz y sin voto, a todos aquellos miembros de la comunidad educativa  (estudiantes, 
egresados, padres, profesores, directivas) que deseen apoyar los  procesos de organización y 
gestión de los estudiantes. 
 
En caso de la renuncia o revocatoria del mandato del representante de un grado ante el consejo 
de estudiantes, la vacante debe ser inmediatamente reemplazada por el  candidato que obtuvo la 
segunda votación más alta durante el proceso electoral.   

  
Artículo 63. Funciones del Consejo de Estudiantes 

1. Darse su propia organización interna (reglamento, distribución de cargos, etc.) 
2. Elegir el representante de los estudiantes entre los estudiantes del grado undécimo ante el 

Consejo Directivo de la Institución,  asesorarlo y vigilarlo en el desarrollo de su función como 
representante de los intereses  y necesidades de los estudiantes (no de sus propios intereses).  

3. Invitar a sus reuniones a los estudiantes y demás miembros de la comunidad educativa  que 
presenten iniciativas sobre el desarrollo de la vida estudiantil 

4. Identificar con el apoyo permanente de los representantes de grupo, los problemas y 
necesidades académicas, de convivencia, de capacitación, de asistencia, etc. De los 
estudiantes, luego diseñar proyectos de trabajo e intervención, orientados a la solución de 
dichos problemas y finalmente presentarlos ante los estudiantes, ante organismos  del sector y 
de la ciudad y especialmente, ante los órganos del gobierno escolar pertinentes           (Consejo 



Directivo, Consejo Académico y Rector ó Director) para que sean autorizados y apoyados en 
diferentes formas  (recursos, capacitación, asistencia y  asesoría). 

5. Dar a conocer a los estudiantes en forma oral ó escrita, las actividades y  proyectos que  han  
desarrollado o planean desarrollar en beneficio de los estudiantes. 

6. Promover la integración entre los diferentes representantes de grupo, la socialización de  las 
dificultades y fortalezas de los diferentes grupos, el intercambio de iniciativas de  sección, etc. 

7. Buscar por intermedio de los organismos escolar y de otras organizaciones dentro y fuera de la 
Institución, talleres y actividades de formación en liderazgo, gestión de proyectos, resolución de 
conflictos, etc., para los representantes de grupo y otros líderes que se identifiquen en los 
distintos grados, de tal manera que se vaya consolidando un equipo fuerte y bien formado de 
dirigentes estudiantiles que realmente  tengan voz y presencia en la Institución. 

8. Presentar ante el Consejo Directivo su plan de trabajo para el año, con un cronograma que 
establezca claramente las fechas y horarios de actividades, de reuniones  ordinarias, de 
encuentros con representantes de grupo, etc,  para que desde este  organismo sean 
autorizadas desde el comienzo del año escolar. 

9. Presentar a los coordinadores y docentes el cronograma autorizado por el Consejo Directivo 
cada vez  que se vayan a reunir según las fechas previstas. 

10. En caso de requerir reuniones extraordinarias, solicitar autorización firmada por los 
coordinadores respectivos, presentando por escrito la programación de la reunión y el tiempo 
que se requiera para realizarla. 

11. Participar activamente en los procesos de evaluación y veeduría de los aspectos académicos, 
disciplinarios y administrativos de la Institución Educativa Nuevo Horizonte. 

12. Otras que el mismo consejo estipule o que les asignen los organismos del gobierno escolar y 
el Manual de convivencia. 

13. Proponer  reformas, modificaciones y/o adaptaciones del Manual de Convivencia. 
 
 
Artículo 64.Representantes de Grupo: Son elegidos por los  integrantes  de cada grupo con 

asesoría  y visto bueno del  director o directora de grupo,  teniendo en  cuenta su capacidad de 

liderazgo,  gestión, comportamiento  y  la  confianza  que depositen sus  compañeros en  ellos.   A 

partir  de su elección, representan legalmente a sus compañeros ante el consejo de estudiantes. 

Artículo 65.Perfil de los Representantes de Grupo: 

1. Es respetuoso del otro: Acepta y promueve el diálogo, trata bien a los compañeros. 
2. Tiene aceptación en el grupo. 
3. Tiene autoestima: Presenta un concepto positivo de sí mismo, se valora, cree en sus 
cualidades, que es valioso. 
4. Es responsable: Asume sus deberes y responde por sus obligaciones. Su responsabilidad hace 
que sus compañeros crean en él y le tengan confianza. 
5. Es colaborador (a): Ayuda a los demás. Es útil a los compañeros, lucha por el mejoramiento del 

grupo. 
6. Escucha las críticas que le hacen y las aprovecha para mejorar. Reconoce sus errores. 
7. Aprende a ser líder: Cree que los líderes positivos favorecen el mejoramiento del ser humano, 
defiende sus opiniones sin dejarse manipular, abierto a escuchar las ideas de los demás. 
8. Hace su trabajo con entusiasmo. 
9. Es decidido: Cuando se convence que debe hacer algo que es conveniente para el grupo, 
emprende de inmediato las acciones necesarias para corregirlo. 



10. Promueve actividades para desarrollar en beneficio del grupo. 
11. Trabaja en equipo y promueve la participación. 
12. Acata normas establecidas en el Manual de Convivencia. 
 

Artículo 66.Elección de los Representantes de Grupo: Los representantes de grupo serán 

elegidos dentro de losveinte  (20)  días calendario siguiente a la iniciación de clases del año 

lectivo. Para tal efecto, la coordinación convocará  a  todos  los estudiantes matriculados. La  

elección se realizara por medio de los directores de grupo mediante voto, el cual puede ser 

secreto.  

Artículo 67.Funciones de los Representantes de Grupo 
1. Servir de mediador entre  compañeros,  docentes  y directivos  docentes en  la   resolución de  

conflictos. 
2. Colaborar  al director  de  grupo y  a los docentes en la organización y  disciplina  del grupo. 
3. Acompañar y dirigir  al grupo  cuando por algún  motivo estén solos. 
4. Dar aviso a la autoridad competente de las anomalías presentadas en el  grupo. 
5. Firmar como testigo cuando un estudiante se ha negado a firmar una observación, si así lo 

quisiere.  
6. Promueve actividades para desarrollar en beneficio del grupo. 
7. Trabaja en equipo y promueve la participación. 
8. Acata normas establecidas en el Manual de Convivencia. 
 

Artículo 68. Revocatoria de los Representantes de Grupo: El  mandato puede revocarse 
cuando el  elegido  no cumpla a cabalidad con las funciones que se le han asignado, participe  
activamente  en la indisciplina  o en los  conflictos a nivel de relaciones  interpersonales del grupo 
o el elegido presente su renuncia justificada. El coordinador correspondiente hará la solicitud de 
revocatoria ante la Comisión de Convivencia, quien analizará y tomará una decisión ajustada al 
debido proceso. 
En  su reemplazo,  será nombrado el estudiante  que al  momento de la elección, logró la segunda 
mayoría de votos siempre y cuando cumpla con los requerimientos exigidos; de lo contrario el 
grupo procederá a elegir un nuevo representante de forma democrática. 
Cuando ninguno de los postulados cumple con las exigencias requeridas, el  director  de grupo 

está en libertad de elegir a un estudiante  que a su criterio cumpla  con el  perfil  requerido. 

 

Artículo 69. Monitores de área: Los monitores de  área son los colaboradores  en las actividades 

que el docente programa en su área,  también son  los  representantes de los docentes en caso 

de su ausencia.  

Artículo 70. Perfil de los Monitores de área:  
1. Gusta del área que representa y se destaca en ella. 
2. Es respetuoso del otro: Acepta y promueve el diálogo, trata bien a los compañeros. 
3. Tiene aceptación en el grupo. 
4. Tiene autoestima: Presenta un concepto positivo de sí mismo, se valora, cree en sus 

cualidades. 



5. Es responsable: Asume sus deberes y responde por sus obligaciones. Su responsabilidad hace 
que sus compañeros crean en él y le tengan confianza. 

6. Es colaborador (a): Ayuda a los demás cuando tienen dificultades en el área. 
7. Escucha las críticas que le hacen y las aprovecha para mejorar. Reconoce sus errores. 
8. Aprende a ser líder: Cree que los líderes positivos favorecen el mejoramiento del ser humano.  
9. Aprende a defender sus opiniones sin dejarse manipular, abierto a escuchar las ideas de los 

demás. 
10. Hace su trabajo con entusiasmo. 
11. Es decidido: Cuando se convence que debe hacer algo que es conveniente para el grupo, 

emprende de inmediato las acciones necesarias para corregirlo. 
12. Promueve actividades para desarrollar en beneficio del grupo. 
13. Trabaja en equipo y promueve la participación. 
14. Acata normas establecidas en el Manual de Convivencia. 
 

Artículo 71. Elección de los Monitores de área: Los monitores de  área, serán elegidos dentro 
de los veinte  (20) días calendario, siguientes al inicio de clases del año lectivo. La  elección la 
realizara el docente del área.  

Artículo 72. Funciones de los Monitores de área:  
1. Velar por el orden y el buen comportamiento de los integrantes del grupo, especialmente 
cuando no haya dirección del profesor del área. 

2. Comunicar a los coordinadores las novedades del área. 
3. Ser un interlocutor entre el docente del área  y el grupo. 
4. Llevar con responsabilidad y eficiencia los documentos a él encomendados. 
5. Asistir a las reuniones programadas por los coordinadores. 
6. Dar ejemplo de responsabilidad en todas sus acciones. 
7. Velar por el incumplimiento de los deberes y derechos estipulados en el Manual de 
Convivencia. 
8. Liderar acciones que ayuden a sus compañeros a obtener calidad en los resultados    
académicos. 
9. Cumplir sus funciones con responsabilidad, imparcialidad, justicia y ecuanimidad. 
10.Mantener contacto permanente con los demás monitores. 
11. Velar por el cumplimiento y acatamiento de las normas del Manual de Convivencia respecto a 
sus funciones. 
 

Artículo 73. Revocatoria de los Monitores de área: El  mandato puede revocarse cuando el  
elegido  no cumpla a cabalidad con las funciones que se le han asignado, por  bajo rendimiento 
académico en el área que representa, participe  activamente  en la indisciplina del grupo o en los  
conflictos a nivel de relaciones  interpersonales del grupo o el elegido presente su renuncia 
justificada; ante tal caso el  docente del área, está en libertad de elegir a un estudiante  que a su 
criterio cumpla  con el  perfil  requerido. 

Artículo 74.Comité de Calidad: Es la instancia de carácter transversal encargada de coordinar 
los procesos de mejoramiento de la Institución Educativa en todos y cada uno de sus 
componentes (académico, comunitario, administrativo y directivo), bajo la política de 
calidad orientada por el Ministerio de Educación Nacional y adaptada  por la Secretaría de 
Educación de Medellín que la clasifica en gestiones: 



 Gestión directiva: se refiere a la manera como el establecimiento educativo es orientado. 
Esta área se centra en el direcciona-miento estratégico, la cultura institucional, el clima y el 
gobierno escolar, además de las relaciones con el entorno.  

 Gestión académica: ésta es la esencia del trabajo de un establecimiento educativo, pues 
señala cómo se enfocan sus acciones para lograr que los estudiantes aprendan y desarrollen 
las competencias necesarias para su desempeño personal, social y profesional. Esta área de 
la gestión se encarga de los procesos de diseño curricular, prácticas pedagógicas 
institucionales, gestión de clases y seguimiento académico.  

 Gestión administrativa y financiera: esta área da soporte al trabajo institucional. Tiene 
a su cargo todos los procesos de apoyo a la gestión académica, la administración de la 
planta física, los recursos y los servicios, el manejo del talento humano, y el apoyo fi-
nanciero y contable.  

 Gestión de la comunidad: como su nombre lo indica, se encarga de las relaciones de la 
institución con la comunidad; así como de la participación y la convivencia, la atención 
educativa a grupos poblacionales con necesidades especiales bajo una perspectiva de 
inclusión, y la prevención de riesgos.  

Está conformado por todos  los directivos docentes, apoyados por seis (6) docentes (2 de la sede 
Nuevo Horizonte Nº 02 y 4 de la sede Paulo VI), que representen ambas jornadas, su elección se 
hará cada dos años en una asamblea de docentes realizada al inicio del año escolar, en dicha 
reunión se postularan aquellas personas que deseen participar y posteriormente se realizará una 
votación, quienes obtengan mayor puntaje serán nombrados como miembros activos del Comité 
de Calidad. 

Artículo 75.Perfil de los integrantes del Comité de Calidad:  

 Pedagogo  
 Líder asertivo  
 Lector del contexto 
 Con sentido de pertenencia 
 Disponible, receptivo y critico                                            
 Relaciones interpersonales cordiales 
 Respetuosocomprometido, fraterno, sociable, tolerante 

 

Artículo 76.Objetivo del Comité de Calidad:  

Objetivo General: 
 
Coordinar los procesos del sistema de calidad hacia el logro del mejoramiento integral, 
transversalizado por las diferentes gestiones y estamentos institucionales. 
 
Objetivos Específicos: 
 Estimular la calidad como una política institucional. 
 Plantear mecanismos para el mejoramiento institucional. 
 Promover el liderazgo participativo entre los miembros de la  comunidad educativa 
 Establecer estrategias de comunicación formal para la difusión de la calidad institucional. 

 



Artículo 77.Funciones del Comité de Calidad: 

1. Aprobar anualmente e plan de mejoramiento institucional. 
2. Establecer estrategias para la difusión  de la Gestión de la Calidad en la I.E. 
3. Construir, aprobar y dar seguimiento al manual de calidad y documentación de los  

procesos institucionales. 
4. Instalar grupos de trabajo para la mejora de los procesos, en las diversas instancias de la 

I.E. 
5. Informar periódicamente al Consejo Directivo sobre los avances y resultados de los 

procesos que impactan en el sistema gestión  de la calidad institucional. 
6. Comunicar y dar cumplimiento a los acuerdos del comité de calidad que sean de su 

competencia. 
7. Realizar la evaluación institucional de acuerdo a los parámetros establecidos por la 

secretaria de educación de Medellín. 
8. Difundir los resultados de la evaluación de los procesos en la institución educativa. 
9. Promover por los canales institucionales, el desarrollo de una nueva cultura de calidad en la 

I.E. 
10. Planear y realizar auditorías internas 
11. Programar actividades con miras al mejoramiento del quehacer académico y pedagógico. 
12. Reunirse una vez al mes y extraordinariamente cuando sea necesario. 
13. Acompañar efectivamente a los demás estamentos de la comunidad educativa en los 

procesos demejoramiento institucional. 
14. Fomentar adecuadas relaciones interpersonales entre los miembros de la comunidad 

educativa. 
15. Evaluar periódicamente los resultados obtenidos en pruebas de rendimiento académico 

internas y externas. 
16. Estimular el uso adecuado de los recursos y materiales de la institución por parte de los 

miembros de la comunidad educativa.  
 

Artículo 78. Asociación de Egresados: Constituido por estudiantes que se han obtenido en las 

diferentes promociones el titulo de bachilleres en la Institución.  

Artículo 79. Perfil de los integrantes de la Asociación de Egresados: El (la) egresado (a) de 
nuestra Institución Educativa deberá reunir las siguientes características: 

 Atento y amable con sus semejantes. 

 Portador de los valores institucionales. 

 Vivencia  de competencias ciudadanas. 

 Laborioso, trabajador, estudioso y creativo. 

 Con sentido de pertenencia institucional, consciente de sus responsabilidades éticas y 
morales. 

 

Artículo 80. Objetivode la Asociación de Egresados: Apoyar la gestión institucional y el 

seguimiento al egresado que forma la Institución y entrega a la sociedad, para que con base en 

ello tome decisiones de mejora. 

Artículo 81. Funciones de la Asociación de Egresados: 



1. Adoptar su propio reglamento (estatutos). 

2. Reunirse periódicamente. 

3. Participar en los órganos del gobierno escolar, auxiliares y de apoyo. 

4. Proponer a la Institución acciones de mejora. 

5. Representar a la Institución en los diferentes eventos y organismos  la Comunidad.  

6. Otras asignadas por el Consejo Directivo y/o el rector. 

Artículo 82. Líder de Proyectos: Es un docente o directivo docente de la Institución 
Educativanombrado por el Rector de la institución para   escuchar las diferentes inquietudes y 
detectar las múltiples necesidades, además gestionar los recursos humanos, materiales y 
económicos para obtener los resultados esperados en los plazos previstos y con la calidad 
necesaria que por motivos de ley requiere tener una Institución Educativa y así dar cumplimiento a 
los proyectos obligatorios y complementarios. 

Su misión es acompañar, dirigir y coordinar permanentemente los proyectos de desarrollo y 
mantenimiento que hacen parte del ámbito educativo. 

Artículo 83. Perfil del Líder de Proyectos:  

 Idóneo 

 Líder positivo 

 Con conocimientos básicos sobre los Proyectos Educativos 

 Hábil en el Manejobásico de ayudas tecnológicas y audiovisuales 

 Conocedor de Metodologías de desarrollo e implementación de proyectos 

Artículo 84. Funciones del Líder de Proyectos:  

 Asesoría y seguimiento de cada proyecto. 
 Presentar al rector de la Institución y a las demás  instancias que lo soliciten informes 

periódicos sobre los  avances y gestión de cada proyecto. 
 Responder a las inquietudes presentadas por los gestores y ejecutores de los proyectos de la 

Institución. 
 Coordinar, facilitar, comunicar y motivar para el buen funcionamiento del trabajo en equipo. 
 Agendar  reuniones, enviar correos electrónicos sobre diferentes actividades y facilitar formas 

de comunicación al interior del grupo. 
 Promover la autoevaluación y el reconocimiento a los Proyectos significativos en su labor. 

 

Artículo 85. Figura de Contralor Estudiantil:mecanismo de promoción y fortalecimiento del 

control social en  la gestión educativa y espacio de participación de los jóvenes que busca la 

transparencia y potencia los escenarios de participación ciudadana para la vigilancia de  los 



recursos y bienes públicos en la gestión educativa (ordenanza Nº 26 de la Asamblea 

departamental de Antioquia del 30 de diciembre de 2009).  

Artículo 86. Elección del Contralor Estudiantil: El Contralor Estudiantil será elegido 

democráticamente  por los estudiantes en cada institución educativa; podrán aspirar a ser 

contralores escolares, los alumnos y alumnas de educación media básica del grado  10° de las 

Instituciones Educativas Oficiales.  

De la elección realizada, se levantará un acta donde conste quienes se presentaron a la elección, 

número de votos obtenidos, declarar la elección de Contralor y quien lo sigue en votos.  Dicha acta 

debe enviarse a la Contraloría General de Antioquia y Secretaría de Educación.  El acta de 

elección debe ser firmada por el Rector de la Institución y el Representante de la Asociación de 

Padres de Familia.  

El Contralor Estudiantil debe elegirse el mismo día de las elecciones para Personero Estudiantil, 

con el fin acentuar la fiesta de la democracia escolar; articulando y dándole fuerza al gobierno 

escolar. 

 

Artículo 87. Perfil del Contralor Estudiantil: 

1. Tener buenas  relaciones interpersonales. 
2. Ser ejemplo para sus compañeros en el cumplimiento de sus deberes estudiantiles. 
3. Ser un estudiante destacado por su responsabilidad. 
4. Ser un estudiante sobresaliente por sus valores humanos,  compañerismo y colaboración. 
5. Que posea un alto sentido de pertenencia, lealtad y amor por la institución. 
6. Que se distinga por su liderazgo positivo en busca de mejorar la convivencia. 
7. Con pensamiento crítico y posturas éticas frente a su cotidianidad. 
8. Que conozca y utilice el conducto regular en la solución de conflictos académicos, 

disciplinarios o de cualquier índole. 
9. Tener excelente comunicación manifiesta en buenas modales y respeto a los miembros de 

la comunidad educativa. 
10. Capaz de tomar decisiones, asumir retos y superarse cada día, con vivencias cotidianas 

que lo (a) lleven a ser ejemplo de vida institucional. 
 
Parágrafo 1: El  ejercicio del cargo de  Contralor Estudiantil  es incompatible con el cargo de 
representante de los estudiantes ante el consejo  directivoo personero estudiantil. 
Parágrafo 2:   El ejercicio del  cargo de  Contralor Estudiantil , requiere dedicar el tiempo suficiente 
fuera del horario académico para asistir a las reuniones, atender a los compañeros y cumplir las 
demás funciones sin descuidar sus responsabilidades académicas. 

 

Artículo 88. Contralor Estudiantil: De acuerdo con lo planteado en el artículo 5º dela ordenanza 
Nº 26 de 2009, son funciones del Contralor Estudiantil: 

a) Propiciar acciones concretas y permanentes, de control social a la gestión de las instituciones 
educativas. 

b) Promover la  rendición de cuentas en las Instituciones educativas. 



c) Velar por el correcto funcionamiento de las inversiones que se realicen mediante los fondos de 
servicios educativos.  

d) Ejercer el control social a los procesos de contratación que realice la institución educativa. 
e) Canalizar las inquietudes que tenga la comunidad educativa, sobre deficiencias o 

irregularidades en la ejecución del presupuesto o el manejo de los bienes de las Instituciones 
Educativas. 

f) Formular recomendaciones o acciones de mejoramiento al Rector y al Consejo Directivo, sobre 
el manejo del presupuesto y la utilización de los bienes. 

g) Poner en conocimiento del organismo de control competente, las denuncias que tengan merito, 
con el fin de que se apliquen los procedimientos de investigación y sanción que resulten 
procedentes.  

h) Comunicar a la comunidad educativa, los resultados de la gestión realizada  durante el periodo. 
i) Conocer el Proyecto Educativo Institucional (PEI), el presupuesto y el plan de compras de la 

Institución Educativa. 
j) Velar por el cuidado del medio ambiente. 

Parágrafo:Quien sea elegido Contralor Estudiantil y ejerza su cargo durante todo el año lectivo 

para el cual fue elegido, se le reconocerá como prestación del servicio social estudiantil 

obligatorio. 

 

Artículo 89. Revocatoria del Contralor Estudiantil: En  el  caso de  no cumplir 

satisfactoriamente con las funciones asignadas, presentar mal comportamiento dentro y fuera de  

la  institución, podrá ser revocada su elección, bajo el siguiente procedimiento: 

1. El consejo estudiantil y demás estamentos de la comunidad evaluarán su desempeño, teniendo 
en cuenta las quejas y reclamos respectivos. 
2. Si la evaluación es negativa, el consejo estudiantil procederá a la revocatoria del cargo, con 
aprobación del Consejo Directivo. 
3. La persona que debe reemplazar al Contralor Estudiantil es quien haya ocupado el segundo 
lugar en las votaciones para la personería, siempre y cuando cumpla con los requerimientos 
exigidos; si este no cumple con los requisitos o no acepta el cargo, se convocará a nuevas 
elecciones. 
 

 

 

 

 

 

 

 



CAPÌTULO 3: DEL PROCESO ELECTORAL 
 
Artículo 90. Comisión Electoral: Es el órgano encargado de realizar el proceso electoral en  la 

Institución Educativa, conformada por los directivos docentes y un docente representante del área de 
ciencias sociales de cada sede. 
 

Artículo 91. Funciones de  la Comisión Electoral 
1. Supervisar el desarrollo y resolver las incidencias de los correspondientes procesos 

electorales en el ámbito de su competencia. 
2. Asegurar que las elecciones  se desarrollen con las garantías legales y estatutarias.  
3. Recibir el acta de escrutinio por sede, los votos (sobrantes y utilizados) certificados 

electorales sobrantes, los listados de los sufragantes y el material utilizado. 
4. Aprobar los diversos censos electorales.  
5. Revisar y aprobar las actas de escrutinio por sede, refrendando las correcciones con su 

firma. 
6. Elaborar el acta general de escrutinio. 
7. Proclamar losresultados de los procesos electorales. 
8. Resolver las consultas, recursos y reclamaciones que se planteen en relación con los 

procesos electorales, sin que ello suponga su paralización y sin afectar las restantes 
actuaciones ajenas a la reclamación. 

9. Cualquier otra que le asigne el rector y el Consejo Directivo. 

 

Artículo 92. En el desarrollo del proceso electoral se tendrá en cuenta: 
 

1. El número de mesas de votación debe ser proporcional ala población de estudiantes 
matriculados al momento de las elecciones. 

2. Los coordinadores de la institución proveerán las listas correspondientes de estudiantes 
adscritos en las respectivas mesas y velarán para que cada uno de ellos tenga el documento de 
identificación que le permita votar, carné o constancia escrita de estar matriculado. 

3. Los coordinadores de la institución asignarán a los docentes turnos de vigilancia y 
acompañamiento en las zonas aledañas a las mesas de votación. 

4. Será documento para votar: el carné de la institución o una constancia entregada por los 
coordinadores con antelación al día de las elecciones. 

5. Los jurados de votación deberán presentarse a su mesa respectiva 15 minutos antes de la hora 
asignada.  

6. Se dará inicio a la jornada electoral mediante la entonación del Himno Nacional de la República 
de Colombia. Su organización es función de la comisión electoral. 

7. Las votaciones se cerrarán con la entonación del Himno Antioqueño y se procederá al 
escrutinio. 

8. Los candidatos pueden nombrar un estudiante, denominado "Testigo electoral", quien se hará 
presente tanto el día de elecciones como el día de recuento de votos, para presenciar el 
escrutinio. 

9. Se dejará constancia en el acta de escrutinios de los resultados, siendo además enunciados en 
voz alta, en presencia de la comisión electoral y de los testigos electorales En caso de empate 
de dos candidatos, se hará una segunda vuelta con los dos entre quienes se dio el empate. 

10. Los resultados de las elecciones serán fijados en lugares públicos y entregados en un informe 
detallado al Consejo Directivo, dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a partir del 



escrutinio. 
11. En caso de impugnación a la elección de algún miembro del gobierno escolar (representantes 

de docentes, estudiantes y padres de familia al consejo directivo), será la Comisión Electoral la 
primera instancia y el Consejo Directivo la segunda y última instancia. 

 
 
Parágrafo: Los docentes del área de ciencias sociales serán los encargados de la programación, 
organización, ejecución y evaluación del proyecto Estudio de la Comprensión y la Práctica de la 
Constitución y la Instrucción Cívicacon el apoyo de los coordinadores y demás docentes de la 
institución. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



TÌTULO V 

EVALUACIÓN Y PROMOCIÓN DE LOS EDUCANDOS 

CAPÌTULO 1: 

 

ADOPCIÓN DEL SISTEMA INSTITUCIONAL DE EVALUACIÓN ESCOLAR 
 



























 

 

 





 



 
CAPÌTULO 2: 

 
DEFINICIÓN DE CADA DESEMPEÑO  Y SU EQUIVALENCIA EN LA INSTITUCIÓN 

EDUCATIVA 
 

 
Artículo 93. Desempeño Superior: El estudiante obtiene esta valoración cuando: 

1. Alcanza todos los logros propuestos sin actividades complementarias. 
2. No tiene faltas de asistencia y aún teniéndolas, presenta excusas justificadas sin que su 

proceso de aprendizaje se vea mermado. 
3. No presenta dificultades en su comportamiento y en el aspecto relacional con todas las 

personas de la comunidad educativa. 
4. Desarrolla actividades académicas, cuyo  desempeño integral es mayor al esperado. 
5. Participa en las actividades curriculares y extracurriculares. 
6. Manifiesta sentido de pertenencia institucional 
7. Valora y promueve autónomamente  su propio desarrollo 
8. Posee actitud positiva y responsabilidad frente a las actividades, manifestando 

responsabilidad, creatividad y dinamismo. 
 
Artículo 94. Desempeño Alto: El estudiante obtiene esta valoración cuando: 

1. Alcanza todos los logros, pero con algunas actividades complementarias. 
2. Tiene faltas de asistencia justificadas. 
3. Reconoce y supera sus dificultades de comportamiento. 
4. Desarrolla actividades curriculares específicas. 
5. Manifiesta sentido de pertenencia con la institución 
6. Se promueve con la ayuda del docente y sigue un ritmo de trabajo. 

 
Artículo 95. Desempeño Básico: El estudiante obtiene esta valoración cuando: 

1. Alcanza los logros mínimos con actividades complementarias dentro del período 
académico. 

2. Presenta faltas de asistencia justificada e injustificada. 
3. Presenta dificultades de comportamiento  o  inestabilidad  durante las clases 
4. Desarrolla un mínimo de actividades curriculares requeridas. 
5. Manifiesta un sentido de pertenencia a la institución. 
6. Tiene algunas dificultades que supera pero no en su totalidad. 

 
Artículo 96. Desempeño Bajo: El estudiante obtiene esta valoración cuando: 

1. No alcanza los logros mínimos y requiere actividades de refuerzo y superación, sin 
embargo, después de realizadas las actividades de superación no logra alcanzar los logros 
previstos. 

2. Presenta faltas de asistencia injustificadas que inciden en su desarrollo integral. 
3. Muestra poco interés en su desempeño académico,  en el desarrollo de habilidades y 

competencias. 
4. No desarrolla el mínimo de actividades curriculares requeridas. 
5. Demuestra apatía y  negligencia en el trabajo y actividades  de refuerzo y recuperación 
6. No demuestra desarrollo de sus habilidades, destrezas y  competencias. 

 
 



 
CAPÌTULO 3: DE LA PROMOCIÒN   

 
CRITERIOS PARA DETERMINAR LA VALORACIÓN DEFINITIVA POR ÁREA, UNA VEZ 
CULMINADO EL AÑO LECTIVO ESCOLAR  (VALORACIÓN INTEGRAL  DE ACUERDO AL 
DESEMPEÑO DEMOSTRADO DURANTE LOS PERIODOS) 
 

Artículo 97. La nota definitiva de cada área corresponde al promedio de la valoración de los tres 
periodos académicos. 
 
Artículo 98. Aquell@s estudiantes que al promediar los tres periodos académicos en cada área, 
obtengan una valoración inferior a 3,0 (desempeño bajo), presentarán actividades de recuperación 
de los logros no alcanzados durante los periodos. 

 
Artículo99. Acciones de seguimiento para el mejoramiento del desempeño del estudiante:  
 

ACCIÓN TIEMPO RESPONSABLE PRESENTACIÓN  

Evaluación de 
Indicadores Académicos 

Culminación de cada 
Periodo 

Coordinador de Sede Cuadro Estadístico 

Análisis de Resultados Culminación de cada 
Periodo 

Coordinador de 
Sede, Docente del 
área y tres 
estudiantes por grupo 

Plan de Mejoramiento 
Institucional 

 
Artículo 100. Estrategias permanentes de apoyo para la superación de las debilidades de 
los estudiantes:  
 

ESTRATEGIA PERIODICIDAD RESPONSABLES BENEFICIARIOS NO SUPERACIÓN 

Refuerzos Cada Periodo Coordinadores, 
Docentes, Padres 
de Familia, 
Estudiantes 

Estudiantes con 
Logros no 
Alcanzados 

No Aprueban las 
Áreas  

Recuperaciones Finalización de Año 
Escolar 

Coordinadores, 
Docentes, Padres 
de Familia, 
Estudiantes 

Estudiantes con 
Áreas 
Reprobadas 

No son Promovidos  

Evaluación de 
Suficiencia 

Primera Semana 
del Mes de Marzo 
del respectivo Año 
Escolar 

Coordinadores, 
Docentes, Padres 
de Familia, 
Estudiantes 

Estudiantes no 
Promovidos 

Repitencia de Año 
Escolar 

 
PARÀGRAFO: Los estudiantes deben conocer el concepto valorativo de cada una de las áreas 
por parte  del docente antes de ser remitidas a secretaria  y después de realizadas las 
actividades de refuerzo y superación y/o recuperación. En caso de presentarse algún error en la 
emisión del boletín, sólo el docente es el responsable de enmendarlo y realizar el procedimiento 
para el cambio inmediato del boletín en forma personal. 

 



CAPÌTULO 4: 
 

PERIODO DE TRANSICIÓN DEL DECRETO 230 DE 2002 AL DCTO 1290 DE 2009. 
 

 
Artículo 101. Antes de finalizar el primer periodo académico, cualquier docente, previo consentimiento escrito 

del padre de familia y/o acudiente delegado de aquel estudiante que demuestre un rendimiento 
superior (4,7 a 5,0)  en el desarrollo cognitivo, personal y social en el marco de las competencias 
básicas del grado que cursa, solicitará por medio de una carta  firmada por el estudiante, el padre 
de familia y/o acudiente delegado y el docente (anexar evidencias) al Consejo Académico el 
análisis del desempeño del estudiante; en caso de ser positivo, este recomendará al Consejo 
Directivo la promoción anticipada del estudiante al  grado   siguiente. La decisión será consignada 
en acta del Consejo Directivo y si el concepto es favorable,   se procederá a la promoción y 
consignación del hecho en el registro escolar. En ningún caso se exigirá prueba de suficiencia del 
grado que cursa. 

 
 

CAPÌTULO 5: PLAN DE ESTUDIOS 













 

 

 
 



Artículo 102. Horario Para las Actividades académicas: 
 

- Sede Nuevo Horizonte Nº 02: 6:30 a.m. a 11:30 a.m. y 12:00 p.m. a 5:00 p.m. 
- Sede Paulo VI: 
- Transición: Lunes a Jueves de 7:00 a.m. a 11:00 a.m. y de 11:30 m. a 3:30 p.m. y Viernes 

de 7:00 a.m. a 11:00 a.m. ambas jornadas.    
- 4º y 5º: 12:45 p.m. a 5:45 p.m. 
- Bachillerato Jornada de la Mañana: 6:30 a.m. a 12:30 p.m.  
- Bachillerato Jornada de la Tarde: 12:45 p.m. a 6:45 p.m. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



TÌTULO VI 
 

CONVIVENCIA DE LOS MIEMBROS DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA 
 
 

Son criterios que permiten la convivencia armónica en paz y con justicia social de quienes 
conforman  la Comunidad Educativa; por ello La Institución Educativa  Nuevo Horizonte   
fundamenta los derechos y deberes de sus integrantes especialmente en: 

 

CAPÌTULO 1: FUNDAMENTOS LEGALES 
 

 El artículo 7 de la ley 1098 de 2006: PROTECCIÓN INTEGRAL: Se entiende por 
protección integral de los niños, niñas y adolescentes el reconocimiento como sujetos de 
derechos, la garantía y cumplimiento de los mismos, la prevención de su amenaza o 
vulneración y la seguridad de su restablecimiento inmediato en desarrollo del principio del 
interés superior. La protección integral se materializa en el conjunto de políticas, planes, 
programas y acciones que se ejecuten en los ámbitos. Nacional, departamental, distrital y 
municipal con la correspondiente asignación de recursos financieros, físicos y humanos. 
 

 El artículo8 de la ley 1098 de 2006:INTERÉS SUPERIOR DE LOS NIÑOS, LAS NIÑAS Y 
LOS ADOLESCENTES: Se entiende por interés superior del niño, niña y adolescente, el 
imperativo que obliga a todas las personas a garantizar la satisfacción integral y simultánea 
de todos sus derechos humanos, que son universales, prevalentes e interdependientes. 
 

 El artículo9 de la ley 1098 de 2006: PREVALENCIA DE LOS DERECHOS: En todo acto, 
decisión o medida administrativa, judicial o de cualquier naturaleza que deba adoptarse en 
relación con los niños, las niñas y los adolescentes, prevalecerán los derechos de estos, en 
especial si existe conflicto entre sus derechos fundamentales con los de cualquier otra 
persona. En caso de conflicto entre dos o más disposiciones legales, administrativas o 
disciplinarias, se aplicará la norma más favorable al interés superior del niño, niña o 
adolescente. 

 El artículo 95de  la constitución política Colombiana sobre los deberes y obligaciones 
de los Colombianos: “el ejercicio de los derechos y deberes reconocidos en la 
constitución, implica responsabilidades”. 
 

 El artículo 67 de la Constitución Política Colombiana: “La educación formará al  
Colombiano en el respeto a  los derechos humanos, a la paz, y la democracia, en la 
práctica del trabajo y la recreación para el mejoramiento cultural, científico, tecnológico y 
para la protección del ambiente”. 
 

 El articulo 5º  numeral 2 de la ley General de Educación (ley 115 de 1994), “La 
formación en el respeto a la Vida, los derechos humanos, la paz, los principios 
democráticos de convivencia, pluralismo, justicia, solidaridad y equidad como el ejercicio de 
la tolerancia y de la libertad. 
 



 El artículo 7 de la ley 115: A la familia como núcleo fundamental de la sociedad y primer 
responsable de la educación de los hijos, hasta la mayoría de edad o hasta cuando ocurra 
cualquier otra clase o forma de emancipación, le corresponde: a) Matricular a sus hijos en 
instituciones educativas que respondan a sus expectativas, para que reciban una educación 
conforme a los fines y objetivos establecidos en la Constitución, la ley y el proyecto 
educativo institucional; c) Informarse sobre el rendimiento académico y el comportamiento 
de sus hijos, y sobre la marcha de la institución educativa, y en ambos casos, participar en 
las acciones de mejoramiento; d) Buscar y recibir orientación sobre la educación de los 
hijos; f) Contribuir solidariamente con la institución educativa para la formación de sus hijos, 
y g) Educar a sus hijos y proporcionarles en el hogar el ambiente adecuado para su 
desarrollo integral. 
 

 El artículo 8 de la ley 115: La sociedad es responsable de la educación con la familia y el 
Estado. Colaborará con éste en la vigilancia de la prestación del servicio educativo y en el 
cumplimiento de su función social. La sociedad participará con el fin de: 
a) Fomentar, proteger y defender la educación como patrimonio social y cultural de toda la 
Nación; 
b) Exigir a las autoridades el cumplimiento de sus responsabilidades con la educación 
c) Verificar la buena marcha de la educación, especialmente con las autoridades e 
instituciones responsables de su prestación; 
d) Apoyar y contribuir al fortalecimiento de las instituciones educativas 
e) Fomentar instituciones de apoyo a la educación 
f) Hacer efectivo el principio constitucional según el cual los derechos de los niños 

prevalecen sobre los derechos de los demás. 
 

 El artículo 96 de la ley 115: Permanencia en el establecimiento educativo: El reglamento 
interno de la Institución establecerá las condiciones del estudiante en el plantel y el 
procedimiento en caso de exclusión. La reprobación por primera vez de un determinado 
grado por parte del estudiante, no será causal de exclusión del respectivo establecimiento, 
cuando no esté asociada a otra causal expresamente contemplada en el Reglamento 
Institucional o Manual de Convivencia. 

 
 

CAPÌTULO 2: DE L@S ESTUDIANTES: 

Artículo 103. Perfil de l@s estudiantes:  
 
La Institución Educativa Nuevo Horizonte pretende contribuir con la formación de un ser:  
 
1. Con visión comunitaria que le permita inscribirse en la dinámica histórica, política, 

cultural, social y ambiental. 
2. Con sentido de pertenencia institucional, consciente de sus responsabilidades éticas y 

morales. 
3. Comprometido con la formación sólida en el ejercicio de los deberes y derechos 

contemplados en la constitución política y el Manual de Convivencia institucional. 
4. Que diseñe y ponga en marcha un proyecto de vida en el que involucre no solo su 

propio bienestar sino también el de su familia y el de la comunidad. 
5. Con capacidad de diálogo, escucha, concertación y responsabilidad en la toma de 



decisiones. 
6. Capaz de actuar con rectitud, equilibrio, honestidad, serenidad, amor, tolerancia, 

optimismo, alegría, creatividad, libertad, respeto y solidaridad.  
 
Artículo 104. Derechos de l@s estudiantes:  

1. Recibir en forma adecuada una formación en valores éticos, morales, intelectuales y humanos. 
2. Recibir una adecuada y pertinente formación académica.  
3. Recibir un trato justo y respetuoso por parte de los miembros de la Institución Educativa. 
4. A ser estimulados.  
5. Participar en los órganos del Gobierno Escolar. 
6. Elegir y ser elegido. 
7. Reclamar cuando sienta que se le están vulnerando sus derechos. 
8. Manifestar su opinión personal y que se le respete. 
9. Ser escuchado. 
10. A que se le respete su identidad y desarrollo personal. 
11. Representar a la Institución en eventos culturales, deportivos, etc.  
12. Ser evaluado justa y equitativamente por los docentes, .tanto en el comportamiento, como en 

el rendimiento académico. 
13. Conocer los procesos Académicos y Comportamentales que se le sigan. 
14. Al debido proceso. 
15. Conocer el sistema de evaluación institucional (SIEE) y el Manual de convivencia. 
16. Autoevaluarse. 
17. Conocer el concepto valorativo de cada una de las áreas por parte  del docente antes de ser 

remitidas a secretaria  y después de realizadas las actividades de refuerzo y superación y/o 
recuperación. 
 
 

Artículo 105. Deberes de l@s estudiantes: 

 

1. Conocer y cumplir el Manual de Convivencia y el SIEE. 

2. Reconocer y respetar en los otros los mismos derechos que exijo para mí. 

3. Cumplir con la jornada escolar establecida por la institución. 

4. Cumplir con las exigencias académicas y de convivencia propias de cada área. 

5. Hacer buen uso de los materiales didácticos, enseres y planta física de la institución. 
6.Proteger el medio ambiente estableciendo una convivencia armónica con el mismo. 
7. Mantener relaciones cordiales y respetuosas con todos los miembros de la comunidad        

educativa. 

8. Portar adecuadamente el uniforme. 



9. Presentar las excusas por inasistencia ante el coordinador de acuerdo a los parámetros 

establecidos (numerales 11.3 y 11.4  art. 1 Acuerdo Nº 07 de noviembre 30 de 2010 del Consejo 

Directivo).  

10. Solucionar los problemas ó dificultades académicos o disciplinarias siguiendo los conductos 

regulares definidos en el Manual de Convivencia. 

11. Hacer uso de las diferentes dependencias de la institución, cumpliendo el reglamento de cada 

una de ellas. 

12. Informar oportunamente a los padres de familia ó acudientes, las fechas de reuniones, 

circulares, citaciones que les haga la institución educativa. 

13. Desarrollar prácticas y actividades que fomenten la sana convivencia y las buenas 

costumbres. 

14. Cumplir con las normas establecidas en la constitución y la ley colombiana. 

 

Artículo 106. Reconocimiento y estímulos a los valores de l@s estudiantes:Todos los 

estudiantes de la institución educativa que Sobresalgan en el ámbito local, departamental, 

nacional e internacional por su notable participación y/oproducción literaria, académica, artística, 

deportiva, ecológica, científica, tecnológica; de servicio social, liderazgo, comunitario, de 

solidaridad y convivencia social, recibirán de la comunidad educativa los siguientes 

reconocimientos que el Consejo Directivo o en quien delegue sus funciones determine según los 

siguientes criterios: 

1. Mención de honor a los estudiantes que se han destacado en el año por su buena disciplina 
y rendimiento académico. 

2. Exoneración del pago de costos académicos y servicios complementarios para el 
estudiante de cada grupo que se ha destacado en su formación integral. 

3. Reconocimiento al buen rendimiento académico y comportamental en actos públicos. 
4. Comunicación escrita a los padres de familia de aquellos estudiantes que se destacan por 

su rendimiento académico, disciplinario o en valores, con anotación en su hoja de vida; 
además de facilitarle la representación de la institución en eventos académicos, deportivos 
y culturales.  

5. Izar la bandera, como reconocimiento institucional a aquellas acciones meritorias realizadas 
dentro o fuera de la institución. 

6. Reconocimiento público a las labores de servicio prestadas a la institución durante el año 
(emisora, personero, consejo directivo y otros). 

7. Reconocer el mejor grupo académica y disciplinariamente al finalizar cada período escolar. 
8. Representación institucional en actividades artísticas, deportivas, literarias, etc. 

 
9. Proclamación pública de bachilleres, se hace merecedor el estudiante que cumpla con los 

logros académicos fijados por la institución (art. 13 del acuerdo Nº 07 de noviembre 30 de 
2010) y que en su proceso de formación haya demostrado aceptación e interiorización de la 
filosofía institucional estipulada en este Manual, al igual que su gran sentido de pertenencia 



institucional. 
10. Promoción anticipada (según criterios establecidos en el SIEE). 
11. Salida pedagógica recreativa  de fin de año para los estudiantes que obtuvieron valoración 

comportamental Sobresaliente y/o Excelente en los dos (2) períodos académicos. 
 

Para los estudiantes de undécimo en acto de graduación: 

a. Mejor Puesto Pruebas ICFES PRESABER 11: Aquellos estudiantes que obtengan puesto en 

esta prueba entre el 1 y el 100. 

b. Mejor Deportista: Aquelestudiante hombre y mujer de cada grupo que se hayan destacado 
por sus habilidades en la práctica de las diferentes actividades deportivas. 

c. Esfuerzo y Superación: Aquelestudiantehombre y mujer de cada grupo que hayan 
demostrado   permanentes esfuerzos e interés en superar las dificultades académicas y/o 
comportamentales. 

d. Excelencia Académica: Aquel estudiante  hombre y mujer de cada grupo que hayan 
demostrado un alto nivel en rendimiento académico, sentido de pertenencia, compañerismo y 
excelentes relaciones con todos los miembros de la comunidad educativa. 

e. Sentido de Pertenencia: Aquel estudiante  hombre y mujer de cada grupo que hayan 

demostrado permanentemente respeto, amor e identidad hacia las políticas institucionales. 

f. Merito Nuevo Horizonte: Para aquellos estudiantes que hayan cursado en la Institución 

Educativa Nuevo Horizonte todos los niveles desde transición al grado undécimo. 

g. Liderazgo y Proyección Comunitaria: Aquel estudiante  hombre y mujer de cada grupo que 
hayan puesto en alto la imagen de la institución en los diferentes eventos cívico_ culturales. 

h. Reconocimiento público a cada estudiante que obtuvo mejor rendimiento académico en cada 
una de las áreas. 

 
PARÀGRAFO: El o la docente director(a) de grupo registrará en la Carpeta de Observador y en la 

Hoja de Vida  en la casilla correspondiente el reconocimiento otorgado al estudiante. 

 
Artículo 107. Requisitos para representar a la Institución en Actividades Lúdico-deportivas, 

culturales y académicas: Para representar a la institución en actividades deportivas, 

académicas, recreativas, pedagógicas, tecnológicas, de innovación y culturales entre otras,  l@s 

estudiantes deberán tener una valoración del comportamiento de E, S o A y desempeño 

académico básico en el momento de la actividad. Se regirán por las normas planteadas en este 

Manual de convivencia, el coordinador de cada sede será el responsable de definir el permiso, 

previa verificación de los requisitos anteriores.  

 

Artículo 108. Distribución de l@s estudiantes por grupos: Anualmente se distribuirán los 

estudiantes en grupos que llevarán un número distintivo, tal distribución para efectos de 

organización y buen funcionamiento de las labores académicas se hará en forma aleatoria. Cada 

estudiante deberá aceptar el grupo que le fue asignado y bajo ninguna circunstancia podrá asistir 

a clases en otro grupo. Solo en casos especiales, y con previo estudio de la coordinación, se 

autorizará algún cambio. 



 

CAPÌTULO 3: FALTAS DISCIPLINARIAS 

 

Artículo 109. Faltas Leves: Tienen influencia directa con  las actividades que el educando debe 

realizar, actos no repetitivos; más bien casuales  que no involucren la violación de  los  principios  y 

valores propios de la comunidad educativa. 

1. Charlas u otras actividades que perturben el normal desarrollo de las clases.  
2. Incumplir con las normas establecidas sobre presentación personal (art. 26 del presente 
Manual). 
3. Comer en clase o actos comunitarios. 
4. Ingresar a oficinas, sala de profesores y demás dependencias de la institución sin previa 
autorización. 
5. Incumplir el reglamento interno de las diversas dependencias de la institución (biblioteca, aula 
múltiple, restaurante, sala de sistemas, entre otras). 
6. Permanecer en los pasillos, escalas y otras zonas en horas de clase sin autorización. 
7. Tergiversar a los docentes la información requerida para mantener la sana convivencia. 
8. La negligencia en el aula y/o mal ambiente generado por el incumplimiento con los útiles 
escolares. 
9. Negarse a hacer el aseo en las aulas y zonas asignadas. 
10. Utilizar objetos distractores en clase: grabadoras, walkman, celulares, MP3 y similares. (el 
objeto decomisado solo se devuelve al acudiente).  
11. Hacer caso omiso de las observaciones  propias de las actividades académicas o de 
convivencia. 
12. Perturbar el desarrollo de la clase con burlas, gritos, chistes y similares. 
13. Impuntualidad en el ingreso al espacio de las actividades académicas. 
14. Arrojar cualquier tipo de residuos (basura) fuera de los recipientes destinados para ello 
 
. 
Artículo 110. Faltas Graves: Tienen influencia directa con  los principios de la persona y  la 

comunidad educativa. 

1. El desacato frente a las órdenes de los superiores. 
2. Trato descortés a cualquier miembro de la comunidad educativa. 
3. Ausentarse de la institución o aula de clases sin autorización. 
4. Realizar ventas, rifas y otros eventos a nombre de la institución sin autorización de directivos. 
5. Mal comportamiento en  actos comunitarios: saboteos con gritos, silbidos, vocabulario soez, 
entre otras. 
6. Ingresar o salir de la institución por sitios no autorizados. 
7. Tergiversar la información enviada a los acudientes.. 
8. Reincidencia en el incumplimiento de las actividades académicas. 
9. Reincidencia en la impuntualidad o inasistencia a los diferentes eventos de la institución, sin 
justificación. 
10. Liderar comportamientos grupales que afecten la sana convivencia. 
11. Dañar la decoración, carteleras o avisos para información o complemento del proceso 
formativo. 



12. Atentar contra el patrimonio cultural y el hábitat natural. 
13. Actos de sabotaje a cualquier actividad institucional. 
14. Manifestaciones de afecto que atenten contra la moral y las buenas costumbres. 
15. Todo acto que atente contra la moral y las buenas costumbres,  dentro de la institución. 
16. Escribir grafitis o letreros obscenos u ofensivos contra la dignidad de las personas valiéndose 
de cualquier medio virtual, impreso, manuscrito entre otros. 
17. Actos o comportamientos no acordes con la moral y buenas costumbres por fuera de la 
Institución Educativa portando el uniforme. 
18. Juegos bruscos que atenten contra la integridad física de cualquiera de los miembros de la 
comunidad educativa. 
19. Incumplir los deberes académicos reiteradamente al estar por fuera de las clases sin 
justificación. 
20. Incurrir con reiteración en los comportamientos considerados como faltas leves. 
21. Presentar manifestaciones irrespetuosas a las diferencias étnicas, culturales, 
socioeconómicas, religiosas, filosóficas o de cualquier otro tipo, de cualquiera de los miembros de 
la comunidad educativa. 
22. Jugar, lanzar y/o hacer mal uso de los alimentos. 
23. Fomentar y/o Participar en juegos de apuestas onerosas . 
 

Artículo 111. Faltas Gravísimas: Tienen  influencia directa con los valores de  la persona  y de  la  
comunidad educativa, tienen que ver con la integridad y  el desarrollo del ser.  

 
1. Instigar a la pelea dentro o fuera de la institución.  
2. Realizar actividades dentro de la institución que vayan en detrimento de la misma o de sus 
integrantes, como: Quemar pólvora, esparcir sustancias químicas perjudiciales para la salud, 
generar desórdenes en los corredores o espacios públicos, entre otras. 
3. Apropiarse de objetos ajenos con ánimo de lucrarse o con la intención de hacerle daño al otro. 
4. Daños intencionales y/o mal usodela planta física, enseres o implementos dispuestos en las 
dependencias de la institución. 
5. Atentar  contra la honra y el honor de los demás miembros de la comunidad educativa por 
medio de chismes y mentiras. 
6. Agredir, amenazar o intimidar de hecho o de palabra directa o indirectamente a cualquier 
persona de la comunidad educativa. 
7. Hurtar o alterar evaluaciones, controles de asistencia, libros de calificaciones, certificados de 
estudio u otros documentos institucionales. 
8. Traer, portar, consumir o traficar licor, cigarrillos, drogas alucinógenas  o cualquier otra 
sustancia. 
9. Falsificar y/o suplantar firmas de padres, acudientes, docentes u otras personas. 
10. Manifestaciones de satanismo o similares e inducir a otras personas a pertenecer a grupos 
que compartan tales creencias o practicas. 
11. Corrupción de menores, proxenetismo y/o inducción a la prostitución y acoso sexual. 
12. Extorsionar o amenazar a cualquiera de los miembros de la comunidad educativa en forma 
escrita, telefónica o por cualquiermedio. 
13. Enviar anónimos que atenten contra la integridad de compañeros, docentes o cualquier 
integrante de la comunidad educativa. 
14. Traer  y /o portar al interior delestablecimiento armas, objetos corto punzantes y/o materiales 
explosivos o detonantes. 
15. Usar documentación ajena, realizar fraude, engaño y/o suplantación. 



16. Presentarse embriagado o bajo los efectos de drogas psicoactivas a la institución o a las 
actividades programadas por la misma. 
17. Cualquier acto que de una u otra forma atenten contra el derecho a la vida en todas sus 
manifestaciones. 
18. El  incumplimiento del compromiso disciplinario y/o comportamental firmado en la institución. 
19. Hurtar objetos personales e institucionales. 
20. Toda acción que sea sancionada por las autoridades civiles o judiciales que estén 
contempladas en el código de infancia y adolescencia y en el código penal colombiano. 
21. Portar o distribuir materiales pornográficos y/o juguetes eróticos dentro de la institución 

 

 

CAPÌTULO 4: DE L@S DOCENTES Y DIRECTIVO@S DOCENTES 

 

Artículo 112. Perfiles de l@s Docentes: Partiendo de las características del contexto específico 
de la comuna uno, donde se encuentra ubicada la Institución educativa Nuevo Horizonte y 
atendiendo a las necesidades locales, regionales y mundiales, los docentes y directivos docentes 
deben tener las siguientes capacidades, competencias, aptitudes y actitudes: 
 
1. L@S docentes de la Institución Educativa Nuevo Horizonte deben ser portadores de un saber 
pedagógico didáctico; capaz de inscribirse en el contexto de la interdisciplinariedad de la ciencia y 
la tecnología lo que implica apertura al cambio y actualización permanente. 
2. Que eduque, más con el ejemplo que con sus palabras. 
3. Conocedor del medio y sus circunstancias, para que administre y utilice adecuadamente los 
recursos humanos, físicos, informativos, didácticos, culturales, recreativos y deportivos en el 
proceso de formación del estudiante. 
4.   Con vocación al magisterio: Amar y dignificar su labor. 
5.  Con alto sentido de compromiso y pertenencia, habilidad para coordinar grupos y liderar 
procesos de mejoramiento. 
6.   Con sentido crítico, investigativo y de superación permanente. 
7.  Respetuoso, justo equilibrado, sincero, leal optimista, comprensivo, solidario, es decir, con 
personalidad sana. 
8.  Con excelente acompañamiento y  manejo de grupo, quien reconoce la enseñanza como 
proceso de formación integral del ser humano y de transversalidad  con las otras áreas del saber. 
9.  Coherente con sus sugerencias, el (a) docente es ejemplo de autonomía, por lo tanto enseña a 
partir del testimonio de vida, en este sentido, conocedor de la normatividad de la institución. 
10.  Sensato en su juicio, sereno en sus criterios, equilibrado en sus emociones, controlado en sus 
reacciones, justo en la evaluación de los estudiantes y respetuoso de la comunidad educativa. 
 
Artículo 113. Perfiles de l@sDirectiv@s Docentes 
1.   Idóne@s  en los aspectos pedagógicos y de gestión en su desempeño. 
2.   Profesionales en su saber y conocedores de la filosofía institucional. 
3.   Generadores de espacios para la construcción colectiva del conocimiento. 
4.   Líderes formadores que creen acuerdos y sentidos. 
5.   Dinamizadores del proceso administrativo y de gestión comunitaria. 



6. Que fomenten el trabajo en equipo, la constitución de comunidades académicas y la 
consolidación de redes de trabajo que generen propuestas de acción para el mejoramiento de la 
educación. 
7. Que propicien la participación como elemento fundamental de la democracia, cuyo único 
espacio posible se da en la convivencia cotidiana. 
8.  Con pensamiento sistémico y que conciba al ser humano (o a su comunidad educativa) en  su 
multidimensionaldad, en los ámbitos biocorporal, espiritual, trascendente, estético, ético, socio-
cultural, relacional e intelectual. 
 

Artículo 114. Derechos de l@sDirectiv@s Docentes: (Decreto 2277 de 1979, artículo 36) Los 
educadores al servicio oficial gozarán de los siguientes derechos: 

1. Formar asociaciones sindicales con capacidad legal para representar a sus afiliados en la 
formulación de reclamos y solicitudes ante las autoridades del orden Nacional y seccional; 

2. Percibir oportunamente la remuneración asignada para el respectivo cargo y grado del 
escalafón; 

3. Ascender dentro de la carrera docente 
4. Participar de los programas de capacitación y bienestar social y gozar de los   reconocimientos 

de carácter profesional y económico que se establezcan 
5. Disfrutar de vacaciones remuneradas 
6. Obtener el reconocimiento y pago de las prestaciones sociales de  ley 
7. Solicitar y obtener los permisos, licencias y comisiones, de acuerdo con las disposiciones 

legales pertinentes 
8. Permanecer en el servicio y no ser desvinculado o sancionado, si no de acuerdo con las 

normas y procedimientos que se establecen en el presente decreto 
9. No ser discriminado por razón de sus creencias políticas o religiosas ni por distinciones 

fundadas en condiciones sociales o raciales 
10. Los demás establecidos o que se establezcan en el futuro. 

 
Decreto Nº 1278 de 2002, artículo 37, Además de los contemplados en la constitución, en la ley, 
en el código Disciplinario Único y en los reglamentos vigentes para todos los servidores públicos, 
los docentes y los directivos docentes al servicio del Estado tendrán los siguientes derechos: 
1. Ser estimulados para la superación  y eficiencia mediante un sistema de         remuneración 

acorde con su formación académica y desempeño, de acuerdo con lo dispuesto en este decreto 
2. Asociarse libremente 
3. Permanecer en los cargos y funciones mientras su trabajo y conducta sean  enteramente 

satisfactorios y realizados conforme a las normas vigentes, no hayan llegado  a la edad de retiro 
forzoso o no se den las demás circunstancias previas en la ley y en este decreto 

4. Participar en el gobierno escolar directamente o por medio de sus representantes en los 
órganos escolares 

5. Disfrutar de las licencias por enfermedad y maternidad de acuerdo con el régimen de seguridad 
social vigente. 

 
Ley 734 febrero 5 de 2002, artículo 33, Además de los contemplados en la Constitución, la ley y 
los reglamentos, son derechos de todo servidor público 
1. Percibir puntualmente la remuneración fijada o convenida para el respectivo cargo o función. 
2. Disfrutar de la seguridad social en la forma o condiciones previstas por la ley. 
3. Recibir capacitación para el desempeño de sus funciones. 
4. Participar en todos los programas de bienestar social que para los servidores públicos y sus 

familiares establezca el Estado, tales como los de vivienda, educación, recreación, cultura, 



deporte y vacaciones. 
5. Disfrutar de reconocimientos e incentivos conforme a las disposiciones legales o 

convencionales vigentes 
6. Obtener permisos y licencias en los casos previstos en la ley. 
1. Recibir tratamiento cortés con arreglo a los principios básicos de las relaciones humanas. 
7. Participar en concursos que le permitan obtener promociones dentro del servicio. 
8. Obtener el reconocimiento y pago oportuno de las prestaciones consagradas en los regímenes 

generales y especiales. 
9. Los derechos consagrados en la Constitución, los tratados internacionales ratificados por el 

Congreso, las leyes, las ordenanzas, los acuerdos municipales, los reglamentos y Manuales de 
funciones, las convenciones colectivas y los contratos de trabajo. 

 

Artículo 115. Derechos del (a) Director (a) de Grupo: Además  de los derechos anteriores, 

quien es nombrad@ director@ de grupo, tiene derecho a: 

1. Ser escuchado por sus superiores respecto a las sugerencias o propuestas planteadas para el 

mejoramiento continuo del grupo que acompaña. 

2. Contar con el acompañamiento necesario por parte de los coordinadores en los procesos que 

lleve. 

3. Recibir oportunamente la información que deba comunicar a su grupo. 

4. Ser informado en forma oportuna de las dificultades o   aciertos de los integrantes del grupo 

que acompaña. 

5. Ser reconocido por la labor que desempeña. 

 

Artículo 116. Deberes de l@s Docentes: Decreto 2277, Capitulo 5, Artículo 44: Son deberes de 
los docentes vinculados al servicio oficial: 
a. Cumplir la Constitución Política de Colombia 
b. Inculcar en los educandos el amor a los valores históricos y culturales de la Nación y    el 
respeto a los símbolos patrios 
c. Desempeñar con solicitud y eficiencia las funciones de su cargo 
d. Cumplir las órdenes inherentes a sus cargos que les impartan sus superiores jerárquicos 
e. Dar un trato cortés a sus compañeros y a sus subordinados y compartir sus tareas con espíritu 
de solidaridad y unidad de propósito 
f. Cumplir la jornada laboral y dedicar la totalidad del tiempo reglamentario a las funciones propias 
de su cargo 
g. Velar por la conservación de documentos, útiles, equipos, muebles y bienes que le sean 
confiados 
h. Observar una conducta pública acorde con el decoro y la dignidad del cargo 
i. Las demás que para el personal docente, determinen las leyes y los reglamentos ejecutivos. 

 
Decreto  1278, capitulo 5, Artículo 41, Además de los deberes establecidos en la constitución y la 
ley, y en especial en el código disciplinario único, para los servidores públicos, son deberes de los 
docentes y directivos docentes, los siguientes: 
a. Buscar de manera permanente el incremento de la calidad del proceso de enseñanza-
aprendizaje y sus resultados, mediante la investigación, la innovación y el mejoramiento continuo, 
de acuerdo con el plan de desarrollo educativo de la correspondiente entidad territorial y el 



proyecto educativo Institucional del establecimiento donde labora 
b. Cumplir con el calendario, la jornada escolar y la jornada laboral, de acuerdo con el reglamento 
que expida el Gobierno Nacional 
c. Educar a los estudiantes en los principios democráticos y en el respeto a la ley y a las 
instituciones, e inculcar el amor a los valores históricos y culturales de la Nación 
d. Observar una conducta acorde con la función educativa y con los fines, objetivos, derechos, 
principios y criterios establecidos en la ley general de educación y en los planes educativos 
e. Mantener relaciones cordiales con los padres, acudientes, estudiantes y compañeros de trabajo, 
promoviendo una firme vinculación y una cooperación  vital entre la escuela y la comunidad y 
respetar a las autoridades educativas. 
 
Artículo 117. Deberes Del (a) Director (a) de Grupo: Además  de los deberes anteriores, quien 
es nombrad@ director@ de grupo, deberá: 
1. Diseñar con su grupo un proyecto de aula, el cual debe contener los siguientes puntos: tema, 
diagnóstico, formulación del problema, marco referencial, objetivo, cronograma de actividades, 
recursos y estrategias. 
2. Realizar un acompañamiento permanente del grupo y de  cada uno de los estudiantes 
estimulando y propiciando su formación integral. 
3. Fomentar el grupo la lectura, comprensión y asimilación del Manual de convivencia. 
4. Acoger e impulsar las propuestas e iniciativas de la institución. 
5. Propender por una convivencia armónica al interior del grupo. 
6. Realizar un seguimiento puntual y permanente de los estudiantes que tienen compromiso. 
7. Responsabilizarse por el aseo y buen estado del aula de clase y de todos los elementos que en 
ella se encuentran. 
8. Favorecer la participación dinámica de la representante de grupo, en todas las actividades en 
que se requiera su presencia. 
9. Presentar a la comisión de evaluación y promoción, los informes requeridos sobre su grupo, con 
base en los datos dados a los docentes. 
10. Participar en el planeamiento de la administración de los estudiantes, teniendo en cuenta sus 
condiciones socioeconómicas y características individuales. 
11. Cumplir con el programa de inducción a los estudiantes del grupo. confiado a su dirección. 
12. Llevar a cabo acciones de carácter formativo y hacer seguimiento de sus efectos en los 
estudiantes. 
13. Orientar a los estudiantes en la toma de decisiones sobre su comportamiento y 
aprovechamiento académico. 
14. Promover el análisis de las situaciones conflictivas de los estudiantes y lograr en coordinación 
con otros estamentos, las soluciones más adecuadas. 
15. Establecer la comunicación permanente con los profesores y padres de familia o acudientes, 
para coordinar la acción educativa. 
16. Diligenciar las fichas de registro, control y libro de seguimiento de los estudiantes del grupo. 
17. Participar en los programas de bienestar para los estudiantes del grupo. 
18. Rendir periódicamente el informe de las actividades y programas realizados, a las 
Coordinaciones de la Institución. 
19. Ser imparcial en la solución de conflictos presentados entre docentes y su grupo. 
20. Acompañar al grupo en las diferentes actividades programadas. 
21. Atender a los padres de familia y/o acudientes. 
 

 
Artículo 118. Prohibiciones de l@s Docentes y Directiv@s Docentes: 



Decreto 2277, capitulo 5, Artículo 45: A los docentes les está prohibido abandonar o suspender 
sus labores injustificadamente o sin autorización previa.  
Decreto 2277, capitulo 5 sección 4, Artículo 46: Causales de mala conducta. Los siguientes 
hechos debidamente comprobados constituyen causales de mala conducta: 
a. La asistencia habitual al sitio de trabajo en estado de embriaguez o la toxicomanía 
b. La malversación de fondos y bienes escolares o cooperativos; 
c. El trafico con calificaciones, certificados de estudio, de trabajo o documentos públicos; 
d. La aplicación de castigos denigrantes o físicos a los educandos; 
e. El incumplimiento sistemático de los deberes y la violación reiterada de las prohibiciones; 
f. El ser condenado por delito o delitos dolosos; 
g. El uso de documentos o informaciones falsas para inscripción o ascenso en el escalafón, o para 
obtener nombramientos, traslados, licencias o comisiones; 
h. El abandono del cargo. 
i. La utilización  de la cátedra para hacer proselitismo político. 

 
Decreto 1278, capitulo 5, Artículo 42: Prohibiciones. Además de las prohibiciones establecidas en 
la constitución  y la ley, y en especial en el código Disciplinario Único, para los servidores públicos, 
a los docentes y directivos docentes les está prohibido: 
a. Abandonar o suspender sus labores durante la jornada de trabajo sin  justa causa o sin 
autorización previa de sus superiores; 
b. Realizar propaganda o proselitismo político o religioso dentro de los centros educativos o 
lugares de trabajo; 
c. Portar armas de cualquier clase durante el desempeño de sus labores o dentro de los centros 
educativos, o durante actividades extraescolares; 
d. Aplicar a los estudiantes cualquier forma de maltrato físico o psíquico que atente contra su 
dignidad, su integridad personal o el desarrollo de su personalidad; 
e. Coartar el derecho de libre asociación de los demás educadores o estudiantes; 
f. Utilizar los centros educativos para actividades ilícitas o no propias de la enseñanza, o para 
vivienda sin la autorización correspondiente; 
g. Vender objetos o mercancías a los estudiantes o dentro del centro educativo en beneficio propio 
o de terceros, que no responda  a proyectos institucionales; 
h. Realizar actividades ajenas a sus funciones docentes en la jornada de trabajo; 
i. Asistir al lugar de trabajo e estado de embriaguez o bajo el influjo de drogas narcóticas o 
estupefacientes; 
j. Atentar o incitar a otros a atentar contra los bienes del establecimiento o bienes públicos o hacer 
uso indebido de las propiedades o haberes de la institución o del estado puestos bajo su 
responsabilidad; 
k. Desempeñar simultáneamente más de un empleo público o recibir más de una asignación que 
provenga del tesoro público, o de empresas o de instituciones en las que tenga parte mayoritaria 
el estado; 
l. Realizar o ejecutar con sus educandos acciones o conductas que atenten contra la libertad y el 
pudor sexual de los mismos, o acosar sexualmente a sus estudiantes; 
m. Manipular estudiantes o padres de familia para obtener apoyos en causas personales o 
exclusivas de los docentes; 
n. Ser elegido en un cargo de representación popular, a menos que haya renunciado al cargo 
docente o directivo con seis (6) meses de antelación a la elección respectiva; 
o. Utilizar la evaluación de los estudiantes para buscar provecho personal o de terceros. 
 



Artículo 119. Estímulos a  l@s Docentes y Directiv@s Docentes: 
1. Reconocimiento público por los servicios prestados a la institución en comités, comisiones, 
proyectos y actividades académicas, culturales y deportivas. 
2. Reconocimiento a los docentes que sobresalgan por trabajos de investigación o actividades 
culturales, académicas o deportivas a nivel municipal, departamental o nacional. 
3. Participación en los premios Medellín la más Educada y Compartir al Maestro, por su tiempo de 
labor o implementación de Experiencias Significativas. 
 
 
 
 

CAPÌTULO 5: 
 

DE LOS PADRES-MADRES DE FAMILIA Y/O ACUDIENTES DELEGADOS 
 

Artículo 120. Perfil del Padre-Madre y/o Acudiente delegado: De acuerdo con la filosofía, 
misión y visón de la Institución educativa Nuevo Horizonte, las familias como parte fundamental de 
la comunidad deben tener las siguientes características: 

Los padres de familia y/o acudiente delegado de nuestra institución educativa se deben 
caracterizar por:  

1. Ser comprometidos con la educación integral de sus hijos, fomentando el alto sentido de 
pertenencia hacia la institución. 

2. Ser respetuosos consigo mismo, con sus hijos, con los docentes y demás personas de la 
institución. 

3. Ser participativos en las estrategias de mejoramiento comportamental y académico de sus 
hijos y de la institución. 

4. Ser respetuosos de la norma y del conducto regular establecido por la institución. 
5. Ser los primeros educadores de sus hijos, comprometidos con la educación integral, 

fomentando el estudio y vivencia de la filosofía institucional.  
6. Tener una presentación personal adecuada, puesto que son un referente para sus hijos y/o 

acudidos. 
 

 
Artículo 121. Derechos del Padre-Madre y/o Acudiente delegado: ElDecreto 1286 del 27 de 
abril de 2005, artículo 2. Derechos de los padres de familia.Los principales derechos de los 
padresde familia en relación con la educación de sus hijos son los siguientes: 
 
1. Elegir el tipo de educación que, de acuerdo con sus convicciones, procure el desarrollo 

integral de los hijos, de conformidad con la Constitución y la Ley. 
 

2. Recibir información del Estado sobre los establecimientos educativos que se encuentran 
debidamente autorizados para prestar el servicio educativo. 

 
 
3.  Conocer con anticipación o en el momento de la matrícula las características de la 
institución, los principios que orientan el proyecto educativo institucional, el Manual de 
convivencia, el plan de estudios, las estrategias pedagógicas básicas, el sistema de evaluación 
escolar (SIEE) y el plan de mejoramiento institucional. 
 



4. Expresar de manera respetuosa y por conducto regular sus opiniones respecto del 
proceso educativo de sus hijos, y sobre el grado de idoneidad del personal docente y 
directivo de la institución educativa. 

5. Participar en el proceso educativo que desarrolle el establecimiento en que están 
matriculados sus hijos y de manera especial, en la construcción, ejecución y 
modificación del proyecto educativo institucional. 

6. Recibir respuesta suficiente y oportuna a sus requerimientos sobre la marcha del 
establecimiento y sobre los asuntos que afecten particularmente el proceso educativo de 
sus hijos. 

7. Recibir durante el año escolar y en forma periódica información sobre el rendimiento 
académico y el comportamiento de sus hijos. 

8. Conocer la información sobre los resultados de la pruebas de evaluación de la calidad 
del servicio educativo y en particular, del establecimiento en que se encuentran 
matriculados sus hijos. 

9. Elegir y ser elegido para representar a los padres de familia en los órganos de gobierno 
escolar y ante las autoridades públicas, en los términos previstos en la Ley General de 
Educación y en sus reglamentos. 

10. Ejercer el derecho de asociación con el propósito de mejorar los procesos educativos, la 
capacitación de los padres en los asuntos que atañen a la mejor educación y el 
desarrollo armónico de sus hijos. 

 
 

Artículo 122. Deberes del Padre-Madre y/o Acudiente delegado: Decreto 1286 del 27 de abril 
de 2005, artículo 3. Deberes de los padres de familia. Con el fin de asegurar el cumplimiento de 
los compromisos adquiridos con la educación de sus hijos, corresponden a los padres de familia 
los siguientes deberes: 

 
a. Matricular oportunamente a sus hijos en establecimientos educativos debidamente reconocidos 
por el Estado y asegurar su permanencia durante su edad escolar obligatoria. 
b. Contribuir para que el servicio educativo sea armónico con el ejercicio del derecho a la 
educación y en cumplimiento de sus fines sociales y legales. 
c. Cumplir con las obligaciones contraídas en el acto de matrícula y en el Manual de convivencia, 
para facilitar el proceso de educativo. 
d. Contribuir en la construcción de un clima de respeto, tolerancia y responsabilidad mutua que 
favorezca la educación de los hijos y la mejor relación entre los miembros de la comunidad 
educativa. 
e. Comunicar oportunamente, y en primer lugar a las autoridades del establecimiento educativo,  
las irregularidades de que tengan conocimiento, entre otras, en relación con el maltrato infantil, 
abuso sexual, tráfico o consumo de drogas ilícitas. En caso de no recibir pronta respuesta acudir a 
las autoridades competentes. 
f. Apoyar al establecimiento en el desarrollo de las acciones que conduzcan al mejoramiento del 
servicio educativo y que eleven la calidad de los aprendizajes, especialmente en la formulación y 
desarrollo de los planes de mejoramiento institucional. 
g. Acompañar el proceso educativo en cumplimiento de su responsabilidad como primeros 
educadores de sus hijos, para mejorar la orientación personal y el desarrollo de valores 
ciudadanos. 
h. Participar en el proceso de autoevaluación anual del establecimiento educativo. 
i.  Ejercer sobre sus hijos el control del rendimiento académico y disciplinario, haciendo los 
correctivos y reconocimientos pertinentes.   



j.  Asistir a las reuniones y demás actividades convocadas por; director de grupo, coordinador, 
rector o jefe de núcleo.    
k. fomentar el respeto y el buen trato hacia los superiores y los valores necesarios para el 
desarrollo integral.     
l. Responder por los daños que hagan sus hijos o acudidos en la institución.   
 

PARÀGRAFO: Considerando lo preceptuado al respecto en la Constitución y en la Ley 

1098 de 2006 (Còdigo de Infancia y Adolescencia) los padres de familia junto con el Estado 

y la comunidad son corresponsables en la formación integral de los niñ@s y adolescentes; 

por lo que los padres-madres y/o acudientes que incumplan con este mandato Legal y 

Constitucional, además de las acciones legales y administrativas respectivas, en la 

Institución se seguirá el conducto regular descrito a continuación: 

 

a. Diálogo con el Orientador de grupo 

b. Diálogo con el Coordinador 

c. Diálogo con el Rector 

d. Remisión al Consejo Directivo 

 

Ante su ausencia o imposibilidad de comunicarse con los padres y/o acudientes 

responsables, o en caso de requerir la intervención de otras instancias y para garantizar el 

ejercicio del Derecho al Debido Proceso), se remitirá la situación ante las instancias 

correspondientes (Comisaría de Familia, Bienestar Familiar, Policía Comunitaria, 

Personería Municipal). 

 
 

Artículo 123. Reconocimientos al Padre-Madre y/o Acudiente delegado: 
1. Reconocimiento público a su participación activa y leal en comités, comisiones, proyectos y 
actividades culturales y académicas en beneficio de la comunidad educativa. 
2. Reconocimiento a los padres de familia que se distingan por su presencia activa y 

desinteresada en cualquier actividad institucional. 
3. Medalla al mérito participativo para estimular a los padres de familia que se distingan por su 

presencia y participación activa en el gobierno escolar y en los organismos de participación 
educativa.  

 
 

 

CAPÌTULO 6: DE L@S EGRESAD@S 



 
Artículo 124. Derechos del (la) Egresado (a): Participar en el Consejo Directivo, Proyectos  y 

Comités de la Institución. 

1. Participar en las jornadas lúdicas, deportivas y culturales de la Institución. 

2. Representar a la Institución en eventos y actividades. 

 
Artículo 125. Deberes del (la) Egresado (a): 

1. Respetar a los miembros de la Comunidad Educativa. 
2. Cuidar los espacios institucionales. 
3. Mantener con sus actos responsables el buen nombre de la Institución. 
 
Artículo 126. Reconocimientos al (la)  Egresado (a): 
1. Reconocimiento público a su participación activa y leal en comités, comisiones, proyectos y 
actividades culturales y académicas en beneficio de la comunidad educativa. 
2. Reconocimiento a los egresad@s que se distingan por su presencia activa y desinteresada en 
cualquier actividad institucional. 
 
 
 
 

CAPÌTULO 7: 
 

DE L@S AUXILIARES ADMINISTRATIV@S, BIBLIOTECARI@S, ASEADOR@S Y VIGILANTES 
 

Artículo 127. Perfil de l@s auxiliares Administrativ@s, Bibliotecari@s, aseadores (as) y 
Vigilantes:  
1. Eficiente en la prestación del servicio a la comunidad educativa. 
2. Conocedor@ y consecuente con la filosofía institucional. 
3. Con capacidad para generar propuestas de trabajo en equipo, fomentar la  disciplina, tolerancia 
y respeto dentro de su lugar de trabajo. 
4. Amable, respetuos@ y con sentido de pertenencia institucional. 
5. Cooperador (a) con las diferentes actividades que se realizan en la institución. 
 
Artículo 128. Derechos de l@s auxiliares Administrativ@s, Bibliotecari@s, aseadores (as) y 
Vigilantes:  
1. Recibir un trato cordial y respetuoso de todos los miembros de la comunidad educativa. 
2. Sostener diálogos oportunos con los directivos docentes de la institución para que se les 
comuniquen las deficiencias y los aciertos relacionados con su trabajo. 
3. Hacer críticas constructivas y dar sugerencias para mejorar los procesos que brinden bienestar 
a la comunidad educativa. 
4. Ser atendidos en forma oportuna cuando presenten informaciones sobre anomalías que existan 
en la institución. 
5. Recibir recursos adecuados para el buen desempeño de su labor. 
6. Que se les respeten las disposiciones establecidas en la ley. 
7. Recibir capacitación adecuada acorde a su trabajo y disponer del tiempo requerido para asistir a 
ella. 



8. Participar en actividades deportivas, recreativas y culturales. 
9. Solicitar permisos y licencias siempre y cuando medie una justa causa. 
10. Hacer los reclamos que estimen pertinentes en el ejercicio de su labor. 
 
 
Artículo 129. Deberes de l@s auxiliares Administrativ@s, Bibliotecari@s, aseadores (as) y 
Vigilantes: 

 

1. Dirigirse con respeto y decoro a los miembros de la comunidad educativa y mantener buenas 
relaciones de trabajo con sus compañeros. 
2. Atender oportuna y eficazmente al público que requiera sus servicios. 
3. Desempeñar con solicitud, eficiencia e imparcialidad las funciones de su cargo. 
4. Demostrar un comportamiento ético y moral en su trabajo al desempeño de las funciones que le 
han sido encomendadas. 
5. Responder por la conservación de los documentos, útiles, equipos, muebles y bienes confiados 
a su guarda o administración y todos los demás bienes de la institución y rendir oportunamente 
cuentas de su utilización. 
6. Respetar las diferentes formas de pensamiento. 
7. Poner en conocimiento del superior los hechos que puedan perjudicar la buena marcha de la 
institución. 
8. Prudente en los asuntos relacionados con su trabajo en razón de su naturaleza o en virtud de 
las instrucciones que se dan. 
9. Participar en los proyectos institucionales que convergen en bien de su ejercicio profesional y 
de la institución. 
10. Respetar y cumplir la Constitución Política, las leyes y los reglamentos. 

11.Cumplir la jornada laboral. 
 

Artículo 130. Reconocimientos a  l@s auxiliares Administrativ@s, Bibliotecari@s, 
Aseadores (as) y Vigilantes: 

 

1. Reconocimiento público por los servicios prestados a la institución. 
2. Reconocimiento cuando se distingan por su presencia activa y desinteresada en cualquier 
actividad institucional. 
 

TÌTULO VII 
 

CAPÌTULO 1:  
 

CONDUCTO REGULAR 
 

 

Artículo 131. Conflicto Académico: 

-Estudiante (s) _ Docente de la asignatura.  
-Estudiante (s) _ Docente de la asignatura _ Padre de familia y/o acudiente delegado. 



-Estudiante (s) _ Docente de la asignatura-Padre de Familia y/o Acudiente delegado _ orientador de 
grupo.  
-Estudiante (s) _ Docente de la asignatura –Padre de Familia y/o Acudiente delegado _ Coordinador. 
-Estudiante (s) _ Docente de la asignatura- Padre de Familia y/o Acudiente delegado -Consejo 
académico  
-Padre de Familia y/o Acudiente delegado - Consejo Directivo- estudiante(s) Consejo Directivo-
estudiante (s) 

 

Artículo 132. Conflicto de Convivencia entre estudiantes: 
-Estudiante – Estudiante-Docente conocedor de la situación-Mediador escolar .  
-Orientador de  grupo – Estudiantes involucrados.  
-Orientador  de  grupo – Estudiantes involucrados – padres de  familia y/o Acudiente delegado. 
Orientador  de  grupo – Estudiantes involucrados – padres de  familia y/o Acudiente delegado-
Coordinador  
-Estudiantes involucrados-Padres de Familia y/o Acudiente delegado -Rector.  
-Estudiantes involucrados-Padres de Familia y/o Acudiente delegado -Consejo Directivo.  
 

Artículo 133. Conflicto de Convivencia entre Docente (s)-Estudiante (s): 

-Docente – Estudiante (s).  
-Docente – Estudiante (s).- orientador de grupo. 
-Docente-Estudiantes-Padres de Familia y/o Acudiente delegado -Coordinador 
-Docente – Estudiantes-Padres de Familia y/o Acudiente delegado -Rector  
-Docente - Estudiantes –Padre de Familia y/o Acudiente delegado -consejo directivo 

 

Artículo 134. Conflicto de Convivencia entre Coordinador (a)-Estudiante (s): 

-Coordinador-Estudiante(s) 
-Coordinador-Estudiante(s) Padre de Familia y/o Acudiente delegado 
-Coordinador-Estudiante(s) Padre de Familia y/o Acudiente delegado -Rector 
-Coordinador-Estudiante(s) Padre de familia y/o Acudiente delegado -consejo directivo 
 

Artículo 135. Conflicto de Convivencia entre Rector (a)-Estudiante (s): 

-Rector- estudiante(s) 
-Rector- estudiante(s)-Padre de Familia y/o Acudiente delegado 
-Rector- estudiante(s)-Padre de Familia y/o Acudiente delegado -Consejo Directivo. 
 

Artículo 136. Conflicto de Convivencia entre Docentes:  

-Docente - Docente (s) 
-Coordinador- Docentes 
-Rector-Docentes-Consejo Directivo 
-Rector-Docentes- jefe de núcleo-Recursos Humanos 
 

Artículo 137. Conflicto de Convivencia entre Docente (s)- Coordinador (a) 

-Coordinador –Docentes 



-Coordinador –Docentes-Rector 
-Coordinadores-Rector-Consejo Directivo 
-Coordinador –Docentes-Rector-jefe de núcleo-Recursos Humanos 

 

Artículo 138. Conflicto de Convivencia entre Coordinador@s 
-Coordinador – Coordinador 
-Coordinadores – Rector 
-Rector-Coordinador(es)-Docentes-Consejo Directivo 
-Coordinadores – Rector- Jefe de Núcleo –Recursos Humanos 
 

Artículo 139. Conflicto de Convivencia entre Rector-Docente (s)-Coordinador@s 
-Rector-Coordinador(es)-Docentes 
-Rector-Coordinador(es)-Docentes-Consejo Directivo 
-Rector- Coordinador(es)-Docentes-Jefe de Núcleo-Recursos Humanos 

 

 

CAPÌTULO 2:  

 

COMPETENCIA PARA IMPLEMENTAR ACCIONES PEDAGÓGICAS COMO 

CORRECTIVOS 

 

Artículo 140. Proceso Comportamental: 

- FALTAS LEVES: Docente o Director  de  Grupo 
- FALTAS GRAVES: Coordinador o Rector 
- FALTAS GRAVÍSIMAS: Consejo Directivo o Rector 
 

Artículo 141. Proceso Académico: 

- FALTAS LEVES: Docente del Área Afectada 
- FALTAS GRAVES: Coordinador  
- FALTAS GRAVÍSIMAS: Rector,  Consejo Académico o Consejo Directivo. 

 

Artículo 142. Procedimiento para aplicar correctivos ante falta (s) leve (s): Ante la comisión de 

Faltas leves, se seguirá el procedimiento que se describe a continuación: 

1. Llamado de atención verbal. Si se considera necesario se puede consignar en la Carpeta  
Observador del Estudiante especificando el tipo de llamado (verbal). En ningún caso se 
puede considerar como falta. 

2. Observación escrita  en la Carpeta  Observador del Grupo, especificando la reincidencia o 
que ya se le hizo el llamado de atención verbal. 



3. Descargos del implicado en forma escrita en la Carpeta  Observador del Grupo, en la casilla 
correspondiente. 

PARÁGRAFO:Las observaciones por el uniforme se registrarán siempre en forma escrita en la 
Carpeta destinada para ello, por lo que nonecesariamente implica describir, que ya se realizó el 
llamado de atención verbal. 
 

Artículo 143. Procedimiento para aplicar correctivos ante falta (s) grave (s): 

1. Observación escrita (registro)  en la Carpeta  Observador del Grupo. 
2. Descargos del implicado en forma escrita  (dentro de  los tres (3) días siguientes a la 
notificación) en la Carpeta  Observador del Grupoo  en el formato correspondiente. Si no tiene 
descargos debe quedar consignado este aspecto por parte de uno de los implicados 
3. Notificación escrita  al padre de  familia, por parte del Director o directora de grupo o 
Coordinador@. 
4. Remisión del caso al rector si se considera la posibilidad de  suspensión. 
 

Artículo 144. Procedimiento para aplicar correctivos ante falta (s) gravísima (s): 

1. Observación escrita  en Carpeta  Observador del Grupo. 
2. Descargos del implicado en forma escrita  (dentro de  los tres (3) días siguientes a la 

notificación)en la Carpeta  Observador del Grupoo  en el formato correspondiente. 
3. Remisión del caso al Rector o al Consejo Directivo. 
4. Notificación personal al padre de familia y/o acudiente delegado e implicados en la falta 

cometida y remisión al Consejo Directivo si es pertinente. 
5. El Rectoro rectora  o el Consejo Directivo escuchará descargos de los  padres de familia y/o 

acudientes delegados e implicados.   
6. Deliberación del caso por el Rector o el  Consejo Directivo y toma de decisiones donde 

podrá asistir el personero como garante del debido proceso. 
7. Notificación  escrita al padre de familia y/o acudiente delegado de la decisión tomada y 

sanción aplicada. 
Parágrafo 1: En todos los casos el estudiante y/o acudiente podrá  impugnar la decisión  mediante 

los recursos de  reposición ante quien tomó la decisión y/o  apelación ante el superior inmediato. 

Parágrafo 2: Para los casos de consumo de drogas o bebidas alcohólicas, se incluirá en el 

compromiso pedagógico la obligación del padre y el estudiante de someterse a un tratamiento de 

recuperación en una institución especializada y presentar certificación de ello. 

Parágrafo 3: En caso de suspensión el estudiante debe ser entregado directamente al padre de 

familia y/o acudiente delegadodespués de haber firmado la  respectiva notificación. El rector o 

rectora está facultado para sancionar faltas graves con suspensión  de 1 a 3 días y faltas 

gravísimas de 3 a 5 días. 

Parágrafo 4: El Rector o rectora consulta al Consejo Directivo la  desescolarización parcial o 

totaldel estudiante al igual   que cambio  Institucional.   



Parágrafo 5: El tiempo máximo para consignar una falta en la Carpeta  Observador del Estudiante 

por parte del Docente, Coordinador(a) o Rector(a) es de 5 días hábiles después de cometida. En 

caso de que se requiera un proceso de investigación y comprobación se debe clarificar la razón 

por la cual no se consignó en el tiempo establecido previo Visto Bueno de Coordinación o 

Rectoría.  

Parágrafo 6: Toda observación o falta para su legalización debe  contener: la fecha del evento, 

descripción, artículo del Manual de Convivencia y las firmas de los involucrados.  

Parágrafo 7: Cuando un estudiante  se niega a firmar el registro de una falta o notificación de una 

sanción, incurre en desacato. La firma en ningún caso  significa aceptación de la falta o de la 

sanción, solo significa que ha sido notificado. En este caso quien consigne la falta o  sanción, 

dejará constancia escrita de la negativa; esta debe ser firmada por el representante de grupo,  

monitor del área o cualquier estudiante del grupo. 

Parágrafo 8: El Coordinador podrá remitir casos de específicos de faltas graves y/o gravísimas a 

la Comisión de Convivencia, como una instancia consultiva y asesora dentro del procedimiento 

comportamental. 

  

 

CAPÌTULO 3:  
 

VALORACIÓN DEL COMPORTAMIENTO, DEBIDO PROCESO Y PROCESO CONCILIATORIO 
 

El  comportamiento se valorará en forma objetiva, continua y permanente, teniendo en  cuenta el 
análisis de los comportamientos manifestados por los estudiantes, los cuales están descritos en la 
Carpeta  Observador del Estudiante, Carpeta Control de Uniformes y Asistencia y la Planilla de 
Retardos a la Institución  
El procedimiento es el siguiente: al finalizar cada periodo académico, el director (a) de grupo dará 
una primera valoración basado (a) en las observaciones realizadas en la Carpeta Observador del 
Estudiante, la Carpeta Control de Uniformes, Asistencia y la Planilla Control de Retardos a la 
Institución; este seguimiento se registrará en el Acta de Valoración Comportamental; esta será 
analizada  y avalada por el Consejo de Profesores (docentes de nivel). 
 
Artículo 145. Pautas para la Valoración del Comportamiento:  

1. Excelente:  

 Aquellos estudiantes que no tienen ninguna observación. 

 Aquellos estudiantes que tienen una observación considerada como falta leve no 
reincidente en tres (3) oportunidades y que a juicio de la mayoría de los 
integrantes  del Consejo de Profesores merezcan esta valoración. 

2. Sobresaliente:  

 Aquellos estudiantes que presenten una sola observación considerada como falta 
leve y su reincidencia no supere tres (3)  ocasiones. 



 Aquellos estudiantes que  presenten hasta tres (3) faltas leves no reincidentes y 
que a juicio de la mayoría de los integrantes  Consejo de Profesores merezcan 
esta valoración. 

3. Aceptable:   

 Aquellos estudiantes que hayan incurrido en más de tres (3 ) faltas leves. 

 Aquellos estudiantes que reincidan en tres o más veces en una falta leve. 

 Aquellos estudiantes que hayan incurrido en  una sola falta grave y que  a  juicio 
de la mayoría de los integrantes  Consejo de Profesores merezcan esta 
valoración. 

4. Insuficiente: 

 Aquellos estudiantes que presenten hasta tres (3) faltas leves cuya reincidencia 
supere las tres (3) oportunidades. 

 Aquellos estudiantes  que   hayan incurrido en una falta grave. 

 Aquellos estudiantes que hayan incurrido hasta en dos (2) faltas graves y a juicio 
de la mayoría de los integrantes  Consejo de Profesores merezcan esta 
valoración. 

5. Deficiente:  

 Aquellos estudiantes que hayan incurrido en dos (2) o más faltas graves. 

 Aquellos estudiantes que hayan incurrido en una o más faltas gravísimas. 
 
PARÁGRAFO: Todo estudiante o padre de familia y/o acudiente delegado que sienta vulnerado el 
proceso de valoración, tiene derecho a solicitar una revisión de la valoración del comportamiento 
asignada por el Consejo de Profesores enviando una solicitud formal a la Comisión de 
Convivencia, debidamente firmada por el estudiante y el padre de familia y/o acudiente delegado.  
 

Artículo 146. Acciones Correctivas por Incumplimiento de los Correctivos planteados: 
Cuando a un estudiante se le valora el comportamiento en Insuficiente o Deficiente se  
establecerán parámetros de seguimiento que lo lleven a concientizarse y a mejorar su compromiso 
y convivencia, si estos no son cumplidos se aplican parámetros de sanción al incumplimiento por 
parte del estudiante y/o el padre de familia y/o acudiente delegado. Estos son:   
 

 El padre de familia y/o acudiente delegado debe asumir la asesoría psicológica y presentar en 
forma mensual el reporte de este seguimiento a la Institución. 

 El retiro del estudiante de la Institución es la sanción máxima a aplicar y su vigencia es hasta  
por tres (3) años. 

 Cuando un estudiante obtiene valoración comportamental Insuficiente o Deficiente en un periodo 
o comete  falta gravísima debe firmar con su acudiente  un Compromiso Comportamental.  

 Si no cumple con el compromiso adquirido, firmarán Contrato Pedagógico. 
 
Artículo 147. Causas que motivan el retiro de un (a) estudiante de la Institución en forma 
inmediata: Un estudiante podrá hasta llegar a ser retirado  definitiva e inmediatamente de la 
institución por las causales  previamente establecidas en el Manual de Convivencia como faltas 
gravísimas.  
 
Artículo 148. Procedimiento para el retiro definitivo de un (a) estudiante sin terminar el año: 
Un estudiante se retira definitivamente de la institución, sin terminar el año escolar por faltas 
gravísimas previamente establecidas En el Manual de Convivencia y de acuerdo al debido 
proceso. Para tal efecto se cumplirá  con el siguiente procedimiento: 



 Remisión del caso al Consejo Directivo para su análisis y determinación; que se notificará 
por medio de una  resolución rectoral, especificando  los motivos de  tal determinación.  

 Comunicación formal de la resolución al padre de familia o acudiente y al estudiante en 
presencia de un testigo, estos  en el momento de la notificación asentaran como constancia  
sus  firmas.  

Los padres de familia tienen derecho a interponer los recursos de Reposición o Apelación dentro 
de los cinco días siguientes a la notificación. 
 
Artículo 149. Causas por las cuales un (a) estudiante no se proclama como bachiller en 
ceremonia pública:  
1. El no cumplimiento con los requerimientos legales: tarjeta de identidad o cedula de ciudadanía 
en caso de cumplir la mayoría de edad a la fecha del acto de graduación, certificado institucional 
de prestación del servicio social debidamente diligenciado, la no certificación de las 50 horas de 
Constitución Política. Y demás directrices establecidas por el MEN (Ministerio de Educación 
Nacional) o Secretaria de Educación de Medellín. 
2. Obtener en  dos o más periodos académicos valoración comportamental Insuficiente o 
Deficiente. Previo estudio del Consejo Directivo.   
3. Obtener en el último período académico valoración comportamental Insuficiente o Deficiente. 
Previo estudio del Consejo Directivo.   
 

Artículo 150. Del Debido Proceso: Todos los integrantes de la comunidad educativa 
involucrados en la aplicación de correctivos basaremos nuestra actitud en el debido proceso 
contemplado en el artículo 29 de la Constitución Política de Colombia y en el Decreto 01 de 1984 
Código Contencioso Administrativo, así como lo estipulado en el artículo 77 y 87 de la Ley General 
de Educación, Ley 115 de 1994 y su Decreto Reglamentario 1860. 
El debido proceso del  Manual de Convivencia de la IE Nuevo Horizonte, reúne las garantías para 
el derecho a la defensa cuando se ha incurrido en una falta contra uno o varios de los deberes o 
derechos. 
 
DEFINICIÓN 
 
DEBIDO: (Como es debido): Como corresponde, o es lícito. A causa o en virtud de. 
PROCESO: Método o sistema adoptado para llegar a un determinado fin. 
El Debido Proceso y/o Derecho a la Defensa es un Derecho Fundamental, consagrado en la 
Constitución Política Colombiana. 
Es un Derecho de la más alta estirpe legal, por cuanto proviene de la Ley de Leyes (La 
Constitución Nacional) 
El Debido Proceso es la GARANTÍA CONSTITUCIONAL que toda persona tiene para ser oída con 
justicia, en condiciones de plena igualdad, por un tribunal independiente e imparcial, para la 
determinación de sus derechos y obligaciones. 
 
Artículo 151. Proceso Conciliatorio: La primera actitud en términos de  oportunidad que deben 
tomar aquellos  involucrados en un conflicto, es la conciliación como resultado de la reflexión, 
dialogo y análisis de los actos; es precisamente en la mayoría de los casos el inadecuado uso de 
la palabra o la inadecuada interpretación de  la misma, la causa de  los conflictos y es por ello el 
primer llamado que la I.E. NUEVO HORIZONTE hace a la comunidad educativa  como alternativa 
de solución a las problemáticas presentadas, siguiendo además la directriz del decreto 1860 de 
1994 en su artículo 17 numeral 5, los “procedimientos para resolver con oportunidad y justicia los 



conflictos individuales o colectivos que se presenten entre los miembros de la comunidad 
educativa. Deben incluir instancias de diálogo y de conciliación” y de la ley 115 en su artículo 5, 
numeral 2 “la formación en el respeto a la vida  y a los demás derechos humanos, a la paz, a los 
principios democráticos de convivencia, pluralismo, de justicia, solidaridad y equidad, así como el 
ejercicio de la tolerancia y de la libertad”. 

 
Los integrantes del gobierno escolar están en la obligación de ser garantes en los conflictos 
presentados en la cotidianidad de la comunidad educativa, no formando parte activa de ellos. 
 

 En el proceso conciliatorio los involucrados directos tratarán de llegar a  un acuerdo que los 
beneficie y comprometa en forma oral o escrita; si los implicados consideran necesario se 
levantará acta de conciliación. 

 El incumplimiento de alguno de  los acuerdos pactados por una de las  partes llevará a una 
observación escrita en la carpeta correspondiente al seguimiento  de quien incumple y  a la 
instancia competente  para que tome medidas.  
 

Parágrafo: El proceso conciliatorio es fundamental en solución de los conflictos presentados 
independientemente del debido proceso y a la sanción a la falta cometida. 
 
 

CAPÌTULO 4: DE LOS RECURSOS ANTE EL DEBIDO PROCESO 
 

Artículo 152. Recurso de Reposición: procede contra las decisiones adoptadas mediante 
resolución rectoral y se podrá interponer en la diligencia de notificación personal, o dentro de los 
cinco días hábiles siguientes a ella, o el vencimiento de los términos de la notificación en la 
cartelera de la rectoría , si la notificación fue mediante este mecanismo. 

 
Parágrafo: El recurso de reposición no es obligatorio, se interpondrá por escrito ante el funcionario 
que dictó la decisión, esto es, ante el rector o quien haga sus veces, por el acudiente y o padre de 
familia o representante,  para que le aclare, modifique o revoque  y contará con cinco días hábiles 
para responder. 
 
Artículo 153. Recurso de Apelación: podrá interponerse directamente o como subsidiaro de 
reposición  por escrito, dentro de los tres días hábiles siguientes a la notificación, ante el 
funcionario que dictó la decisión , quien le dará tramite ante el consejo directivo. Este tendrá veinte 
días calendario para responder por escrito dicho recurso. Este recurso de apelación se podrá 
interponer sin necesidad de hacer uso del recurso de reposición.  

 
Parágrafo 1: Los recursos deberán interponerse dentro del plazo fijado para ello, en forma escrita 
por el o los notificados , indicando claramente los motivos de la  inconformidad, pruebas que se 
pretenden hacer valer, nombre y apellidos, documento de identidad, firma y números telefónicos .   
Parágrafo 2: En caso que el funcionario u órgano ante quien se interponga el recurso, no se 
pronuncie dentro de los términos establecidos por este reglamento, se considera resuelta la 
reclamación a favor de los intereses del recurrente. 
Parágrafo 3: Las vacaciones escolares interrumpirán la contabilización de los días para efectos de 
interponer los recursos o responder los mismos. 
Parágrafo 4: Mientras se da curso a  los recursos se suspende la ejecución de la decisión en tanto  
se tome la decisión. 



Parágrafo 5: Transcurridos los términos sin que se hubiesen interpuesto los recursos procedentes 
o habiéndose interpuesto y resuelto por quien       corresponda, la decisión quedará en firme. 
Parágrafo 6: El orden jerárquico para efectos de los recursos es: 

 Rector: Resuelve recurso de  reposición. 

 Consejo Directivo: Resuelve recurso de apelación. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

TÍTULO VIII 
 

CAPITULO 2: REGLAMENTOS INTERNOS Y DE BIENESTAR 
 
 
 

Artículo 154. El Auditorio: Para utilizar el auditorio es necesario tener en cuenta: 
1.  Se debe ingresar y salir en forma ordenada evitando la interrupción de clases. 
2.  Utilizar en forma adecuada los recursos con que cuenta el auditorio. 
3.  Los equipos deberán ser manejados por las personas encargadas. 
4.  Se debe hablar en voz baja para evitar contaminación auditiva. 
5.  Reservar con dos días de anticipación ante el responsable de cada jornada la utilización del 
espacio y del equipo. 
6. Las actividades programadas para el uso del auditorio deben responder al proceso educativo. 
7. El docente debe realizar la inducción pertinente en el aula de clases y posteriormente dirigirse al 
auditorio. 
8. Tanto en el desplazamiento como en el ingreso  y  en el trabajo en el auditorio, el docente debe 
estar presente. 
9. Cualquier daño por manipulación inadecuada o pérdida de los equipos e insumos, es 
responsabilidad de los docentes o persona encargada. 
10. Evitar el consumo de alimentos, cigarrillos y bebidas. 
 



Parágrafo 1: Si el daño es causado por un estudiante que manipula los equipos sin autorización 
del docente o de la persona encargada, el estudiante deberá responder por los daños causados. 
Sí la manipulación se hace con el consentimiento del docente o de la persona encargada, es su 
responsabilidad esté presente o no.                       
Parágrafo 2: El docente es el encargado del proceso disciplinario respectivo. 
 
Artículo 155. Préstamo de instalaciones: Para el préstamo de las instalaciones es necesario 
observar las siguientes pautas: 
 
1.  Reservar con cinco (5) días de anticipación y por escrito la utilización del espacio y refiriendo el 
objetivo, la persona encargada y número de asistentes. 
2.  Llenar los datos de identificación de la institución. 
3.  Utilizar en forma adecuada los recursos con que cuenta el auditorio. 
4.  El manejo de los equipos compete a los alfabetizadores o persona encargada. 
5.   Evitar  el ingreso y consumo de alimentos. 
6.   Se debe hablar en voz baja para evitar contaminación auditiva. 
7.  Los daños o deterioro de los equipos en la visita serán responsabilidad de la institución 
visitante. Si el daño es ocasionado por el alfabetizador o persona encargada será responsabilidad 
de la Institución Educativa Nuevo Horizonte. 
7.  Compromiso de responsabilidad para visitantes 
 
 
Artículo 156. Salas de Sistemas: Las salas de sistemas son aulas especializadas, dotadas con 
computadores y el mobiliario especial para desarrollar actividades en ellos. Para su correcto uso 
se deben seguir las siguientes recomendaciones: 
 
1. Mostrar los materiales usados y hacer entrega del computador que utilizó, antes de retirarse del 
sitio de trabajo. 
2. Realizar las preguntas acerca del tema en forma oportuna y amable, esperando su turno. 
3. La sala es un lugar de estudio, por lo tanto no se debe utilizar como lugar de entretenimiento 
(juegos personales o con el computador) o encuentros sociales (charlas grupales. 
4. Asumir la responsabilidad frente al uso de los equipos. 
Informar oportunamente y por escrito el estado en que se encuentra su equipo, si este lo amerita. 
5. Evitar ingerir  alimentos (goma de mascar, confites, chocolatinas, etc. 
6. El valor que acarrea un daño en la sala, deberá ser cancelado por el responsable en la rectoría, 
quien otorgará su respectivo paz y salvo para ser presentado luego al consejero de grupo y al 
profesor de sistemas. 
7. Darle un adecuado uso a todos los materiales de la sala, como: equipos, sillas, mesas, forros, 
etc. 
7. No llevar disquete, CD room y/o accesorios para el equipo diferente a los ya existentes dentro 
de la sala. 
9. Ceñirse al horario de clase (docente-estudiantes) De no ser así, debe tener un permiso por 
escrito, firmado por el coordinador de jornada. 
10. Desde el principio el profesor le asignará a cada estudiante el computador en el que realizará 
siempre sus prácticas. De presentarse un daño o pérdida en la sala de sistemas, los estudiantes 
asignados, desde el principio del año, a dicho equipo deberán responder por los daños. 
11. No desintegrar los grupos formados por el docente para el manejo del ordenador, sin 
autorización previa de éste. 
12. Abstenerse de usar el tablero y el marcador, pues éstos serán utilizados únicamente por el 



docente para las actividades de clase. 
13. Trabajar solamente en el programa autorizado por el docente. 
14. Dejar el equipo apagado y cubierto con sus respectivos forros. 
15. No ingresar con bolsos. 
16. El responsable de la  sala de informática debe llevar una carpeta con el registro de las 
personas que  utilizan el equipo. 
 
Artículo 157. Préstamo de la sala de sistemas a personas de diferentes áreas: 
 
1. Ceñirse a los horarios establecidos por la institución. 
2. Las llaves de la sala de sistemas serán manejadas por el jefe del área de informática y el 
coordinador de jornada. 
3.  A la sala sólo tendrá acceso el personal discente bajo la dirección y supervisión de un docente. 
4. Para préstamo o uso de personas de otras áreas, se deberá dirigir al coordinador de jornada, 
quien entregará una orden para su utilización, fecha, área, docente, grupo, tiempo y número del 
computador, nombre del coordinador o coordinadora que autorizó. 
 
Parágrafo: El personal externo a la comunidad educativa de la Institución Educativa Nuevo 
Horizonte, deberá contar con la autorización previa y por escrito de la administración para la 
utilización de la sala de sistemas.  
 
Los daños ocasionados por mal manejo de los equipos, por parte del personal externo, será 
responsabilidad absoluta de la administración. 
 
Internet: El manejo de redes internacionales de comunicación por computador serán utilizadas 
únicamente para consulta de información en clase dirigida por el docente. Por ningún motivo, se 
permite descargar archivos, fotos, y videos pornográficos del Internet  u otros medios. 
 
Parágrafo: La integración de archivos de las redes internacionales queda restringida a las 
personas autorizadas por la administración. 
 
 
Artículo 158. Enfermería: Con previa capacitación  los integrantes del proyecto  prestarán los  
primeros auxilios y se harán responsables del mismo. 
 
Cuando un estudiante sufra un accidente que revista gravedad, será remitido inmediatamente al 
centro de salud más cercano. La institución se encargará de informarles a sus padres y/o 
acudientes. 
 
Cada estudiante debe portar la copia del carnet de seguridad social (EPS, sisben o fondo de 
protección escolar) 
 
Artículo 159. Restaurante Escolar: El servicio de restaurante escolar es un espacio en el cual 
los estudiantes beneficiados tendrán acceso a una alimentación preparada bajo la asesoría de un 
experto en materia nutricional. 
-Los estudiantes que harán parte del restaurante escolar serán seleccionados por el docente o 
coordinador de cada sección deacuerdo  a la disponibilidad  de cupos. 
-El restaurante escolar será un espacio educativo de convivencia y respeto hacia los alimentos, 
hacia sí mismo y hacia los demás. 



-El servicio de restaurante escolar se evaluará semestralmente al igual que el usuario. 
-La contratación está acorde a las características del contexto. 
 
Para la utilización de este servicio es necesario que se cumpla con las siguientes normas: 
 
1.  Tratar respetuosamente a todos los usuarios y personal encargado del restaurante escolar. 
2.  Respetar los horarios asignados para cada grupo. 
3.  Portar el carné, contraseña o ficho que lo acredita como beneficiario del restaurante escolar. 
4.  Ubicarse en la fila correspondiente y esperar el turno para el ingreso. 
5.  Es indispensable la higiene y buena presentación personal para ingresar al restaurante. 
6.  Recibir los alimentos y consumirlos en su totalidad. No se debe retirar ningún alimento del 
restaurante. 
7.  Sentarse en el lugar correspondiente. 
8.  Ubicar los utensilios sucios en el lugar asignado. 
9.  Contar con el apoyo y acompañamiento de los miembros del comité de restaurante (padres de 
familia y docentes) en el momento de utilizar el servicio. 
 
La prestación del servicio de restaurante escolar y vaso de leche se ceñirán a la reglamentación 
según la normatividad de las Secretarias de Educación y de Bienestar Social del Municipio de 
Medellín (Circular Nº 148 de octubre 07 de 2010). 
 
Parágrafo:L@s estudiantes que incumplan con alguna de estas normas, serán sancionados de 
acuerdo al conducto regular establecido por la institución. 
 
Artículo 160. La Biblioteca: La biblioteca es un espacio para desarrollar actividades formativas. 
 
Artículo 161. Derechos de l@susuari@s de la Biblioteca: Cada estudiante y usuario de la 
biblioteca tiene derecho a: 
 
1. Recibir un trato cortés y amable por parte del personal encargado. 
2.  Realizar préstamos de los elementos de la biblioteca. 
3.  Recibir una oportuna información sobre el material con que cuenta la biblioteca. 
4.  Expresar su opinión frente al servicio. 
5.  Enterarse de la suspensión del servicio de la biblioteca oportunamente. 
6.  Poder reservar material que en su momento se encuentre prestado. 
 
Artículo 162. Deberes de l@susuari@s de la Biblioteca Cada estudiante y usuario de la 
biblioteca debe: 
 
1.  Ser amable al solicitar un servicio al personal que labora en la biblioteca. 
2.  Solicitar a la persona encargada el material  audiovisual, hemerotecas y libros de reserva. 
3  Dejar su bolso, carpetas, y otros artículos similares en el lugar indicado (estantes) ingresando 
con los materiales necesarios. 
4.  Dejar el material de consulta sobre la mesa. 
5. Evitar ingerir cualquier tipo de alimento dentro de la biblioteca (goma de mascar, confites, 
chocolatinas entre otros. 
6.  Mantener una actitud que no perturbe el trabajo de los demás. 
7. Darle un adecuado uso al material dedicado al servicio del usuario como sillas, mesas, textos 
entre otros. 



7.  Está prohibido escribir sobre los libros, rayarlos o mutilarlos; en caso de encontrar los textos 
deteriorados o en mal estado informar oportunamente. 
9 Hacerse corresponsable del espacio y material de la biblioteca. 
 
Artículo 163.Préstamos: El préstamo de los libros y / u otros materiales debe hacerse 
personalmente. 
Una vez realizado el préstamo, el usuario debe ceñirse a las fechas indicadas para la devolución 
del material. En caso contrario, se procederá a la sanción respectiva. 
 
Artículo 164.Tiempo de préstamos: 
 
1.  Libros de colección general: 7 días de préstamo. 
2.  Revistas, folletos y material audiovisual (3 días). 
3.  Los diccionarios y las enciclopedias son material que no circulan fuera de la biblioteca. 
 
Artículo 165.Renovación de préstamos: El material bibliográfico se puede renovar con previa 
presentación de la obra, hasta 2 veces consecutivas, siempre y cuando no exista una reservación 
anterior ni este vencida la fecha de entrega. 
 
Artículo 166.Sanciones: 
 
1. El incumplimiento en la devolución del material prestado en la biblioteca, originará una 
suspensión temporal de un día por el día de retraso. 
2.  En caso de extraviar algún material en préstamo, el usuario deberá reponer dicho material en 
un lapso de quince (15) días. 
3.  Si el usuario raya o mutila el material prestado dentro o fuera de la biblioteca, deberá reponerlo 
en un lapso de quince (15) días y se le iniciará un proceso disciplinario, respetando el conducto 
regular y el debido proceso. 
 
Artículo 167. Uso de herramientas TIC´s: 
 
Cada persona que haga uso de las diferentes herramientas tecnológicas de la institución, debe 
cumplir con el siguiente procedimiento: 
 

1. Conocer el manejo de la herramienta a utilizar y hacer un adecuado uso de la misma.  
2. Reservar con el encargado la herramienta tecnológica que utilizara. 
3. Verificar el estado en el cual recibe la herramienta y los elementos que la componen. 
4. Diligenciar la planilla correspondiente. 
5. Hacerse responsable del uso adecuado de la herramienta. 
6. Evitar que otras personas hagan un uso inadecuado de dicha herramienta. 
7. Hacer la devolución oportuna de la herramienta prestada. 

 
 

Artículo 168. El Laboratorio: Las prácticas de laboratorio se llevan a cabo básicamente a través 

de la observación, selección, organización, análisis y evaluación de hechos experimentales; con el 

fin de lograr efectivamente el desarrollo de estas actividades, se debe evitar que las experiencias 

se conviertan en una ejecución mecánica de los procedimientos indicados. En lugar de ello, debe 

propiciarse que el trabajo se realice de una manera razonada, buscando siempre el “por qué” de 



procedimientos y resultados o conocimientos, y todas las demás razones que hagan de la 

experimentación un verdadero ejercicio mental y fundamento lógico de un aprendizaje eficiente. 

Las siguientes líneas muestran una serie de actitudes que debemos tener en cuenta antes, 

durante y luego de la realización de la práctica, ya que son fundamento del éxito obtenido en cada 

una de ellas y son: 

1. Estudiar y analizar el experimento que se va a realizar, antes de llegar al laboratorio. 
2. No comer, beber o fumar en el laboratorio y lavarse las manos al terminar el trabajo. 
3. No mezclar reactivos al azar o realizar experimentos no autorizados. 
4. No probar ni tocar con los dedos ninguna sustancia, a no ser que así se indique. 
5. Leer cuidadosamente los rótulos de cada reactivo para asegurarse que es el que debe 

utilizar; y para preservar estos rótulos vierta el líquido del frasco por el lado opuesto al 
rótulo. 

6. No se frote los ojos con las manos mientras esté trabajando en el laboratorio, tampoco se 
lleve los dedos a la boca. 

7. Tome siempre las sustancias sólidas con una espátula u otro utensilio similar. Asegúrese 
que los implementos de vidrio estén completamente limpios antes de utilizarlos. 

8. Tenga especial cuidado cuando en un experimento deba calentar utensilios de  vidrio.  
Recuerde que el vidrio caliente tiene el mismo aspecto que el vidrio frío. 

9. Al calentar un líquido en un tubo de ensayo, hágalo suavemente y esté seguro de no dirigir 
la boca del tubo hacia usted o hacia sus vecinos.  

10. Si va a oler un reactivo, no coloque su nariz directamente sobre la boca del recipiente, sino 
que mueva la mano suavemente sobre él para arrastrar los vapores hacia usted. 

11. Nunca añada agua a un ácido concentrado. Diluya el ácido agregándolo lentamente al 
agua, mientras agita constante pero cuidadosamente. 

12. Cuando le caiga un ácido en la piel, lávese inmediatamente con agua abundante y avise al 
profesor. 

13. Al terminar su trabajo en el laboratorio, lave todo el equipo utilizado y organice su puesto.  
Recuerde lavar sus manos. 

14. Cada equipo de estudiantes se hace responsable del material asignado para la práctica de 
laboratorio y deberá reponer o reparar lo quebrado o dañado por el manejo inadecuado. 

 

PARÀGRAFO:Una de las condiciones más importantes para lograr que las prácticas de 

laboratorio sean verdaderamente formativas es la de llevar notas completas y ordenadas, no sólo 

durante el desarrollo mismo de cada experimento, sino antes y después de su 

realización.Recuerde que es obligatorio el uso del delantal como implemento necesario para evitar 

accidentes, además  de un buen trabajo dependerá el éxito de la práctica. 

 
Artículo 169. Actividades de Proyección Social, Cultural y Deportiva, entre otras: Los 
integrantes de las actividades de proyección y seleccionados deportivos llegan a ellos por mérito 
propio y de manera voluntaria. 
 
Artículo 170. Derechos: Además de los que por ser estudiantes de la institución los asisten, los 
integrantes de seleccionados y actividades de proyección tienen derecho a: 
 



1.  Recibir siempre un trato digno y respetuoso. 
2. Opinar sobre los problemas que atañen a la selección o actividad, con críticas constructivas y 
siguiendo los conductos regulares de comunicación. 
3.  Contar con los implementos mínimos, que permitan el normal desarrollo de la actividad. 
4.  Recibir el carnet que lo acredita como integrante de la actividad o seleccionado. 
 
 
Artículo 171. Deberes: Los integrantes de los seleccionados deportivos y actividades de 
proyección social deberán: 
 
1.  Responsabilizarse de los implementos que se le asignen, y en caso de deterioro por mal uso, 
asumir los costos de reparación y/o reposición. 
2.  Dar a sus compañeros y a cuantos le rodean un trato digno y respetuoso, evitando las 
agresiones verbales y/o físicas. 
3.  Representar dignamente la institución en todo evento, manteniendo la altura y las excelentes 
relaciones con los integrantes de otras instituciones. 
4.  Informar oportunamente al coordinador de la actividad los retardos o ausencias a la misma, 
presentando la debida excusa firmada por el acudiente. 
5.  No salir del aula o de la institución sin la debida autorización del coordinador. 
6.  Tener un buen rendimiento académico y disciplinario. 
7 Presentar la debida autorización del acudiente, coordinador (previa consulta a los docentes para 
salir de la Institución) 
 
 
Artículo 172. El Servicio Social de L@s Estudiantes de la Media Académica: La Institución 
Educativa Nuevo Horizonte en atención a lo dispuesto en la resolución 4210 de Septiembre 12 / 
96 , que determina las reglas para la prestación del servicio social estudiantil obligatorio, haciendo 
referencia a la ley 115 / 94 , ley general de educación  y el decreto 1760 / 94, reglamentario de la 
misma ley, se permite determinar los requerimientos que deben cumplir los estudiantes de los 
grados 10 y 11 de educación media para optar su título de bachiller; los cuales fueron analizados y 
determinados así: 
 
1.  El servicio social estudiantil obligatorio tiene como propósito fundamental el “integrar a la vida 
comunitaria al estudiante; con el fin de contribuir a su formación social y cultural” (Art.1, resolución 
4210 / 96). 
2.  En la Institución Educativa Nuevo Horizonte, se llevará a cabo en los proyectos que demande 
la comunidad educativa. 
3.  Es requisito indispensable para optar por el título de bachiller, la prestación de este servicio 
social en los proyectos educativos; los cuales tendrán una intensidad  de 120 horas y  se 
cumplirán en los grados 10 y 11 de educación media, en jornada contraria a su jornada escolar. 
4.  Debe garantizarse con la prestación de este servicio social estudiantil obligatorio el 
mejoramiento de las condiciones sociales y culturales de la población beneficiaria con acciones de 
impacto institucional. 
5.  El estudiante deberá presentarse uniformado durante todo el tiempo de la  prestación del 
servicio social. 
6. Una vez terminada la prestación del servicio social, el estudiante debe acreditar la certificación 
correspondiente acompañada de la evaluación sobre las acciones realizadas. 
 
 



Artículo 173. La Sala de Profesores: Es el espacio compartido por tod@sl@s docentes de la 
institución, por lo tanto debe ser ejemplo de respeto, tolerancia y orden. En tal sentido l@s 
docentes deben: 
1. Solo autorizar el ingreso de personal diferente en forma controlada, organizada y sin generar 
tumultos o invasión del espacio del compañero. 
2. Evitar escuchar música a alto volumen. 
3. Evitar chistes y comentarios de mal gusto. 
4. No dejar sobre los escritoriosplatos u otros utensilios de cocina o desperdicios de comida. 
5. Colaborar por mantener la sala organizada y limpia.  
 
Artículo 174. Placa Deportiva (Canchas): 
Las placas polideportivas de la Institución Educativa Nuevo Horizonte, son un espacio para la 

sana y pacífica convivencia, en donde los integrantes de la Comunidad Educativa desarrollan 

labores deportivas, culturales, formativas, académicas y pedagógicas. Para el uso adecuado de 

dicho espacio, debemos atender a las siguientes indicaciones: 

1. En la placa polideportiva solo deben trabajar simultáneamente dos docentes por jornada, 

primando la formación integral de los estudiantes de la Institución.  

2. El Club Deportivo Institucional para desarrollar su función social, tiene la posibilidad de 

contar con estos espacios. 

3. Los torneos o campeonatos Interclases, intercolegiados se realizan durante los descansos 

o jornadas deportivas. 

4. De lunes a viernes la placa polideportiva será utilizada por la comunidad a partir de las 7:00 

a  10:00 de la noche.  

5. Los días sábado, domingo y festivos, al igual que en época de receso escolar, la placa 

polideportiva será para el uso de la comunidad circundante a la Institución Educativa de 

6:00 de la mañana hasta las 10:00 p.m. Siempre y cuando la Institución no tenga 

programada alguna actividad. 

6. Los usuarios de la Placa Polideportiva deben velar por su buen uso, limpieza y cuidado. 

7. La placa polideportiva debe contar con los mínimos elementos y condiciones de seguridad 
para que los docentes realicen bien su trabajo. 
 
 
CAPITULO 2: MEDIOS DE COMUNICACIÓN INTERNOS(sugerencia diagnóstico 

Secretaría) 

 

Es de vital importancia mantener vínculos ágiles, efectivos y  permanentes de comunicación 

con los miembros y estamentos de la comunidad educativa, de forma que este importante 

proceso humano sea veraz y confiable; para esto, la comunidad educativa de Nuevo 

Horizonte cuenta con los siguientes: 



 

Artículo 175: Medios de Comunicación Impresos: Estos, además de la información 

específica, deberán contener nombre y logo de la institución, su elaboración es autorizada 

por el (la) Rector (a) y distribuido por el área responsable del mismo.  

 

Periódico Notihorizonte: Contiene información respecto a asuntos institucionales y/o 

comunitarios de interés para toda la comunidad educativa, que se elabora y distribuye 

durante cada uno de los períodos académicos del año escolar, por parte del grupo de 

docentes encargados del proyecto, para lo cual se subsidiará un porcentaje por la 

institución y el restante será aportado por los (las) lectores (as). 

 

Circulares: Constituyen un medio informativo dirigido  A estamentos o grupos de interés; 

estas son generadas por Rectoría, o por miembros y otros estamentos de la comunidad 

educativa autorizados por esta. Las circulares están elaboradas en papelería oficial de la 

institución, firmadas por quien la emite y con copia física o digital en el respectivo archivo.  

 

Agendas: Elaboradas por el órgano o consejo correspondiente, en papelería oficial de la 

institución y avalada por el Rector(a). 

 

“Para Recordar”: Medio informativo generado por  coordinación, en papelería oficial de la 

institución, dirigido a docentes y estudiantes, publicado semanalmente con las actividades a 

ejecutar en el día a día de la semana respectiva. 

 

Carteleras:  

Informativas: Se  publican las decisiones tomadas en cada uno de los órganos del gobierno 

escolar e Pedagógicas: Como apoyo al desarrollo de proyectos institucionales, formación 

integral de los estudiantes y como medio de ornamentación. 

 

Artículo 176: Medios electrónicos: Estos para su generación, acceso y  transmisión, se 

valen de los elementos tecnológicos; tenemos en este apartado: 

 



Páginas web institucionales: Permiten acceder a consultas de  información de interés 

para docentes, estudiantes, padres de familia y, en general, para la comunidad educativa; 

diseñadas por docentes encargados específicamente para tal fin por la rectoría; se 

direcciona con www.multiply.com o www.nuevohorizonte.com y en esta encontramos 

noticias, actividades en forma detallada. 

 

Correo electrónico: Es utilizado por los miembros de la comunidad educativa interna y 
externamente como instrumento de comunicación; siempre empleando una forma 
respetuosa y direccionada a agilizar la comunicación. 
 

 
 

TÌTULO IX 
 

GLOSARIO 
 

1. Actos: son las manifestaciones de una persona a través de su comportamiento. 
2. Acudiente: padre de familia o persona que representa legalmente a un estudiante dentro 

de la institución. 
3. Amonestación: Llamada de atención verbal o escrita que se hace a los acudientes o 

estudiantes, sobre un aspecto disciplinario, conductual o académico, con el propósito de 
que se tomen medidas eficaces para su mejoramiento. 

4. Apelación: Recurso al que puede acudir un miembro de la institución ante una instancia 
superior que ha tomado una decisión que lesiona los intereses del peticionario. 

5. Autonomía: Característica de la persona que le permite la libertad de opinión y decisión. 
Capacidad de responder por sus actos.  

6. Comportamiento: Es el conjunto de actos, expresiones y manifestaciones del estudiante 
dentro de la comunidad educativa y que influyen en los compañeros y demás miembros de 
la institución. 

7. Comunicación: Acción por medio de la cual intercambiamos, información, pensamientos o 
emociones con otras personas. 

8. Concertación: Conciliar, convenir. 
9. Conducta: Es el manejo de la individualidad y la forma de conducirse una persona en el 

ejercicio de su libertad, al relacionarse con los demás, seguir normas morales.  
10. Conducto regular: Son los pasos a seguir en el proceso educativo de un estudiante 
11. Conflicto: son situaciones de la vida cotidiana, que pueden ocurrir en el ámbito personal, 

familiar, institucional, comunal, municipal, nacional e incluso internacional. Son situaciones 
en las que dos o más personas, o grupos, tienen intereses contrapuestos. A veces se 
nombran con términos tales como contradicción, disputa, problema, diferencia. 

12. Convivencia: Es la capacidad de relacionarme con los demás, aceptando las diferencias. 
13. Correctivos pedagógicos: Mecanismo aplicado a la luz de la pedagogía para estimular el 

cambio de conducta en el estudiante mediante la interiorización, la reflexión y la 
racionalización de normas de comportamiento. 

14. Corresponsabilidad: La corresponsabilidad es que todo lo que tengo y hago le afecta a los 
demás; y lo que los demás hacen, me afecta a mí. Es como el trabajo en equipo, si uno no 
trabaja, a todo el equipo le va mal. Es una actitud que refleja una forma de vivir en armonía 
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con las personas que me rodean, pues si la practico no tendré problemas con mis amigos y 
amigas ni con mis vecinos y vecinas. Además, si la practico, podré conocer a personas que 
piensen lo mismo que yo, o que tengan metas en común conmigo, y de esta manera, entre 
todos, poder sacar a delante los problemas que tengamos en la comunidad.  

15. Creatividad: Capacidad que tiene el hombre de crear y transformar el mundo que lo rodea, 
así como la búsqueda y desarrollo de alternativas de solución a los problemas que se le 
aparecen. 

16. Cultura: es el conjunto de todas las formas, los modelos o los patrones, explícitos o 
implícitos, a través de los cuales una sociedad regula el comportamiento de las personas 
que la conforman. Como tal incluye costumbres, prácticas, códigos, normas y reglas de la 
manera de ser, vestimenta, religión, rituales, normas de comportamiento y sistemas de 
creencias. Desde otro punto de vista se puede decir que la cultura es toda la información y 
habilidades que posee el ser humano. El concepto de cultura es fundamental para las 
disciplinas que se encargan del estudio de la sociedad, en especial para la antropología y la 
sociología. 

17. Deberes: Son las obligaciones o responsabilidades que debe cumplir cada uno de los 
miembros de la comunidad educativa. 

18. Democracia: Forma de convivencia en la cual se participa para proponer cambios. 
19. Derecho: Es la facultad de hacer o exigir todo lo que la ley, la autoridad y la comunidad 

establecen en nuestro favor. 
20. Disciplina: Es comportarse responsablemente en cada una de las acciones de la vida 

diaria; es decir, hacer las cosas a su debido tiempo, de manera coherente con los principios 
que orientan la vida institucional. 

21. Educar: Es un proceso continuo  mediante el cual la sociedad busca orientar al individuo 
en la satisfacción de las necesidades propias de cada comunidad en un momento 
determinado. 
En nuestra acción educativa partimos de un principio básico: el estudiante es sujeto de su 
propia formación. Por tanto, cuanto realizamos en el colegio tiene un objeto muy claro y 
preciso: ofrecer al estudiante espacios para crecer y madurar en todos los aspectos de su 
personalidad. 

22. Encubrir: Ocultar, disimular, tapar, impedir que se sepa algo. 
23. Estudiante: Es toda aquella persona que se encuentre matriculada en una institución 

educativa. 
24. Etnia: Aunque generalmente, el término "etnia" se usa a veces erróneamente como un 

eufemismo para raza, o como un sinónimo para grupo minoritario. La diferencia entre estos 
términos radica en que mientras el término etnia comprende los factores culturales 
(nacionalidad, afiliación tribal, religiosa, fe, lengua, o tradiciones) y biológicos de un grupo 
humano, la raza específicamente alude a los factores morfológicos distintivos de esos 
grupos humanos (color de piel, contextura corporal, estatura, rasgos faciales, etc.) 
desarrollados en su proceso de adaptación a determinado espacio geográfico y ecosistema 
(clima, altitud, flora, fauna, etc.) a lo largo de varias generaciones. Así, la palabra "raza" es 
solo un concepto que ha sido asociado al de etnia. 

25. Medio Ambiente: El medio ambiente se refiere a todo lo que rodea a los seres vivos, está 
conformado por elementos biofísicos (suelo, agua, clima, atmósfera, plantas, animales y 
microorganismos) y componentes sociales que se refieren a los derivados de las relaciones 
que se manifiestan a través de la cultura, la ideología y la economía. La relación que se 
establece entre estos elementos es lo que, desde una visión integral, conceptualiza el 
medio ambiente como un sistema. 

26. Modelo Pedagógico: Da cuenta del tipo de persona, de sociedad, de cultura, del modelo 
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de convivencia, que compromete la institución y en cualquiera de ellos la posición de la 
institución  educativa frente a los conceptos como conocimiento, saberes, pedagogía, 
didáctica, metodología, ciencia, técnica, tecnología, evaluación, aprendizaje, roles, 
relaciones, etc. Los conceptos del modelo o su marco teórico: principios filosóficos, 
epistemológicos, antropológicos, sociológicos, pedagógicos, psicológicos, axiológico, éticos 
y religiosos, explicitan el enfoque y las corrientes que lo iluminan, sirven de fundamento 
para todos los componentes del PEI 

27. Niño (a): desde el punto de vista de su desarrollopsicobiológico, es la denominación 
utilizada a toda criatura humana que no ha alcanzado la adolescencia, o no ha alcanzado la 
mayoría de edad. 

28. PEI: Proyecto educativo institucional. Con el fin de lograr la formación integral del 
educando, cada establecimiento educativo deberá elaborar y poner en práctica un Proyecto 
Educativo Institucional en el que se especifiquen entre otros aspectos, los principios y fines 
del establecimiento, los recursos docentes y didácticos disponibles y necesarios, la 
estrategia pedagógica, el reglamento para docentes y estudiantes y el sistema de gestión, 
todo ello encaminado a cumplir con las disposiciones de la ley y sus reglamentos. 

29. Pluralidad: Variedad de aspectos o características que se dan a la vez en una cosa. 
30. Sexual: Refiere al conjunto de condiciones anatómicas, fisiológicas y psicológico-afectivas 

que caracterizan cada sexo. También es el conjunto de fenómenos emocionales y de 
conducta relacionados con el sexo, que marcan de manera decisiva al ser humano en todas 
las fases de su desarrollo. 

31. SIEE: Sistema Institucional de Evaluación Escolar. 
32. Vandalismo: Es el acto de dañaro la destruir de la propiedad de otra persona. El 

vandalismose hace generalmente de tal forma que la persona sabe o debe saber que es 
destructiva. 
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